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Titular 

Lic. José Cenobio Tomas Bonilla Hernández 
Adscrito 

Villahermosa, Tab., a 02 de febrero de 2024. 

AVISO NOTARIAL 

Con fecha 02 de febrero del 2024, en el Volumen (CCCXLVIII} del Protocolo de esta 
Notaría en la que actúo, ante mí se pasó la Escritura Públ ica número 23,329 (veintitrés mil 
trescientos veintinueve), en la que se hace constar la comparecencia de los señores FRANCISCO 
DEL ÁNGEL SALAZAR y GABRIELA URBINA RAMÍREZ, en la que se contiene la Aceptación de 
la Herencia por parte de la señora GABRIELA URBINA RAMÍREZ, del Cargo de Albacea a favor 
del señor FRANCISCO DEL ÁNGEL SALAZAR y la Radicación de la Suces ión Testamentaria a 
Bienes del extinto JUAN MANUEL SANTOYO GARCÍA. Lo anterior con base en la exhibición de la 
copia certificada del acta de defunción de fecha 1 O de noviembre del 2023, del primer testimonio de 
la escritura pública número 7,903 (siete mil novecientos tres) de fecha 26 de marzo del 2008, 
pasada ante el Licenciado Gerardo Lopezconde Lastra, entonces adscrito a la notaría diecisiete de 
esta entidad, con adscripción en el municipio de Centro y sede en esta ciudad, documento en el 
que se encuentra contenido el testamento público abierto del hoy extinto JUAN MANUEL 
SANTOYO GARCÍA. 

La señora GABRIELA URBINA RAMÍREZ, manifiesta que acepta la herencia y el 
reconocimiento de los derechos hereditarios, así como la aceptación del cargo de albacea por 
parte del señor FRANCISCO DEL ÁNGEL SALAZAR, quien procederá a formar el inventario de 
los bienes de la herencia. 

Lo anterior lo hago saber con fundamento en lo que dispone el artículo seiscientos ochenta 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor para el Estado de Tabasco, por medio de dos 
publicaciones que se harán de diez en días en el Periódico Oficial de esta ciudad. 
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TIUill '\l t "l \RIO \(.Ro\IUO 

DELIO HERRERA y 
ANTONIO MÉNDEZ TORRES 
COLINDANTES 
PRESE N TE: 

No.-11033 

EDICTO 

EXPEDIENTE: 
POBLADO: 
MUNICIPIO: 
ESTADO: 

772/2023 
CALICANTO 
JALAPA 
TABASCO 

Que en los ~utos del expediente número 772/2023, relativo al JUICIO DE 
PRESCRJPCJON POSITIVA RESPECTO DE LA PARCELA 40 Z-1 P-2/2, 
UBICADA EN EL EJIDO CALICANTO, municipio Jalapa, Tabasco, promovido 
por LORENZO ANTONIO DOMINGUEZ SANCHEZ, en vía de PRESCRIPCIÓN 
POSITIVA en contra de SEBASTIAN BOCANEGRA MAZARIEGO; de los cuales 
se advierte que los aquí demandados entre otros intervinieron en los mismos, por lo 
que previa búsqueda de sus domicilios no se localizó el domicilio de DELIO 
HERRERA y ANTONIO MÉNDEZ TORRES, colindantes de la parcela objeto de la 
controversia, por las razones que aduce, y atendiendo la solicitud de la parte actora 
en su escrito de cuenta, se ordena su EMPLAZAMIENTO a través de EDICTOS, 
que se publicarán por DOS VECES dentro de un plazo de diez días, en uno de Jos 
Diarios de mayor circulación en la región, en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco, en la Presidencia Municipal de Jalapa, Tabasco, y en los ESTRADOS de 
este propio Tribunal para que comparezcan a la audiencia de ley, que establece el 
numeral185 de la Ley Agraria, para lo cual se fijó las DIEZ HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DÍA TRECE DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO, en las 
oficinas de este Tribunal Unitario Agrario sito en Calle Tulipanes esquina 
Sindicato de Agric ultura número 301, Fraccionamiento Lago Ilusiones en esta 
ciudad capital del Estado de Tabasco, para que comparezcan a producir 
contestación a la demanda. Haciéndole saber que en la referida audiencia se podrá 
contestar la citada demanda, oponer excepciones y se desahogarán las pruebas 
que ofrezcan y les sean admitidas a las partes, así también deberá señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital. Quedando para su vista en la 
Secretaría de Acuerdos de este Tribunal los autos del juicio agrario que nos ocupa, 
para que se imponga de su conocimiento, conforme Jo establece el artículo 166 del 
supletorio Código Federal de procedimientos Civiles, así como la respectiva copias 
de traslado. Toda vez que la parte acto . se encuentra debidamente asesorada, 
deberá asistir con Licenciado en derech o acudí a la Procuraduría Agraria, con 
domicilio en la Calle José Pagés Llergo nú ero 1 • Colonia Nueva Villahermosa 
de esta Ciudad Capital. Se le hace sab~l ctor e quedan a su disposición 
con el actuario los edicto para su publ ac · n. 

~. 
. YEZ RA IREZ 

-~~Qf;'1l CUE~DOS 
RIO RARIO 
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No.-11057 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 

EDICTOS 

AL PÚBLICO EN GENERAL 

En el expediente número 132/2021 relativo al juicio 
ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por los licenciados HÉCTOR 
TORRES FUENTES, VICENTE ROMERO FAJARDO, ADA VICTORIA 
ESCANGA AVALOS y CARLOS PÉREZ MORALES, en su carácter de 
apoderados generales para pleitos y cobranzas de la Institución de 
Crédito BANCO SANTANDER MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNI A, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER MÉXICO, en contra de FREDDY TORRES LÓPEZ; le 
hago de su conocimiento que con fecha veintiséis de enero del dos mil 
veinticuatro, se dictó un auto que en su punto segundo copiado a la 
letra dice: 

" ... SEGUNDO. Como lo solicita el ocursante, se deja sin efecto la fecha señalada para 

el día de hoy, para llevar a efecto el desahogo de la diligencia de remate en primera 

almoneda y se tiene a bien fijar las DOCE HORAS DEL DIEZ DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTICUATRO, por lo que expídanse los edictos y avisos respectivos para su 

publicación, debiendo insertarse el presente auto, así como el proveído de fecha 

veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés" . ... " 

Inserción del auto de fecha veintitrés de noviembre del dos mil veintitrés. 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. VEINT/TRES DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES. 

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda: 
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PRIMERO. Del cómputo secretaria/ que antecede se advierte que el 

término concedido a la parte demandada FREDDY TORRES LÓPEZ, para manifestar 

en relación al ava/uó exhibido en autos ha fenecido sin que hiciera uso de ello, por 

tanto de conformidad con el artículo 118 del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor, se le tiene por perdido el derecho y en consecuencia como lo dispone el artículo 

577 fracción 11, se tiene al citado demandado conforme con el avaluó realizado por el 

Ingeniero JULIO CÉSAR CASTILLO CASTILLO, perito va/uador de la parte actora, 

visible a fojas 383 al 395 de autos. 

SEGUNDO. Por presente el licenciado HÉCTOR TORRES FUENTES, 

apoderado general para pleitos y cobranzas de la parte actora-ejecutante, con su 

escrito de cuenta y como lo peticiona el ocursante, con fundamento en los artículos 

433, 434, 435, 577 y relativos del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 

Estado de Tabasco, se ordena sacar a remate en PRIMERA ALMONEDA Y PÚBLICA 

SUBASTA, el inmueble que a continuación se describe: 

predio urbano y construcción ubicado en la Calle José María Pino Suárez 
fracción 2, lote 99, Manzana 9, Fraccionamiento denominado La unión hace la Fuerza, 
Villa Parrilla, Centro, Tabasco, constante de una superficie de 146.50 metros 
cuadrados y una superficie construida de 155. 76 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: 

Noroeste en 20.00 metros con lote 98 

Noreste en 8. 70 metros con Calle José Maria Pino Suárez; 

Sureste en 20.25 metros con propiedad de Concepción Alejo Díaz 

Suroeste en 5. 50 metros con área verde. 

Inscrito en la Oficina Registra/ de Villahermosa, Tabasco, con fecha 5 de junio 
de 2014 bajo el folio real 277646, partida 5089868, actualmente folio real 211698. 

. Inmueble al que se le fijo un valor comercial de $1 '569,000.00 (UN 

MILLÓN QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL PESOS 001100 MONEDA 

NACIQNAL), elaborado por el Ingeniero JULIO CÉSAR CASTILLO CASTILLO, perito 

va/uador de ~~ · parte actora, mismo que sirve de base para el remate y será postura 

legal/a que cubra cuando menos el monto de dicho avalúo. 

TERCERO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la 

subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y 

Pagos de la Tesorerfa Judicial del Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado 

en Avenida Gregario Méndez sin número, de la colonia Atasta de Serra de esta 
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Ciudad, una cantidad igual, cuando menos, del diez por ciento en efectivo, del valor del 

inmueble que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

CUARTO. Convóquese postores por medio de edictos que se ordenan 

publicar por dos veces de siete en siete días, en el periódico Oficial del Estado y en 

uno de los diarios de mayor circulación estatal, y fíjense avisos en los lugares públicos 

más concurridos de esta ciudad; señalándose para que tenga lugar la diligencia de 

remate en primera almoneda, las DOCE HORAS DEL DIA VEINTISÉIS DE ENERO 

DEL DOS MIL VEINTICUATRO, en el local de este Juzgado ubicado en Avenida 

Gregorio Méndez sin número, frente al recreativo de Atasta, colonia Atasta de Serra de 

esta Ciudad, por lo que expídanse los edictos y avisos respectivos para su publicación. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA JUEZA PRIMERO 

DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 

CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO ALMA ROSA PEÑA 

MURILLO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA 

JESSICA EDITH MARTÍNEZ DOMÍNGUEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE 

CERTIFICA Y DA FE. ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION POR DOS 
VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN ESTATAL, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A 
LOS OCHO OlAS DEL MES DE ENERO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

ICIAL 
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No.- 11058 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO 

EDICTOS 

C. Samuel Angles Olan y Silvia Mercedes Aldazaba Berna l. 

Donde se encuentren: 

Que en el expediente 416/2023, relativo al Juicio Especial Hipotecario 
promovido por la licenciada Roció Hernández Domínguez, en su carácter de 
Apoderada Legal del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, en contra de Samuel Angles Olan y Silvia Mercedes Aldazaba 
Bernal, con fecha veintiocho de noviembre de dos mil veintitrés, se dicto un auto 
el cual copiado a la letra dice: 

" ... Juzgado Tercero Cfvn de Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial de Cárdenas, 
Tabasco, México. A veintiocho de noviembre de dos mil veintitrés. 

Vistos. La cuenta secretaria!, se acuerda: 
Primero. Por presentada a la licenciada Rocio Hemández Domínguez, 

Apoderada Legal del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
(INFONAVIT), con su escrito de cuenta, y considerando que no obstante la búsqueda 
exhaustiva del demandado en los domicilios indicados por las diversas instituciones 
requeridas para ello, no fue posible su localización, según constancias actuariales que 
obran en autos, se declara que los demandadosSamuel AnglesOian y Silvia Mercedes 
Aldazaba Bernal,son de domicilio ignorado. 

Por tanto, con fundamento en los artículos 131 fracción 111, y 139 fracción 11, del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena emplazarlos a juicio por medio de 
edictos, los que se publicarán por tres veces de tres en tres días, en el Periódico Oficial del 
estado y en otro periódico de los de mayor circulación, en días hábiles, debiéndose insertar 
en el mismo el auto de inicio y el presente proveído. 

Haciéndole saber a los citados demandados, que cuentan con el término de 
cuarentadías hábilessiguientes a la última publicación ordenada, para que se presenten 
ante este Juzgado a recoger el traslado (demanda y anexos), y que tienen el término de 
cinco días hábiles siguientes de aquel a que ven2a el término concedido para recoger el 
traslado, para que den contestación a la demanda, apercibidos que en caso contrario, se les 
tendrá por legalmente emplazados a juicio y por contestado la demanda en sentido 
negativo. 
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Asimismo, se les requiere para que al momento de dar contestación a la 
demanda señalen domicilio y persona en esta ciudad para ofr y recibir citas y notificaciones, 
advertidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, le surtirán efectos por lista fijada en Jos tableros de aviso del juzgado, conforme a 
los artfculos 136 y 229 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

De Igual manera, se les requiere para que en el plazo de tres dfas hcfbiles, 
siguientes al en que surta sus efectos la notificación de este auto, manifieste si acepta o no 
la responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la acepta si no hace esta 
manifestación y en este caso, el actor podrá pedir que se le entregue la tenencia material 
de la finca. 

. Segundo. Es de precisar, que la expresión "de tres en tres d{as" debe 
interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos 
dras hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer d(a hábil siguiente. Sirve 
de apoyo la tesis bajo el rubro: "NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBUCACIÓN 
DEBEN MEDIAR DOS DfAS HÁBILES, CONFORME AL ARTfCULO 1221 FRACCIÓN 11, DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. Novena ~poca; 
Registro: 169846; Instancia: Primera Sala; Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta; XXVII, Abril de 2.008; Materla(s): Civil; Tesis: 1a./J. 19/1008. Página: 
llO. 

Ahora, para el caso de que alguna de fas publicaciones deba efectuarse 
necesariamente en dfa lnhábR, atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del 
estado únicamente publica los dfas miércoles y sábado de cada semana, y con fundamento 
en el artrculo 115 del Código de Procedimientos Civil en vigor para el estado de Tabasco, se 
habilita Jos dras y horas lnh/Ablles para que se practique la diligencia de emplazamiento por 
edictos. 

Notlffquese por lista y c~mplase. 
Asf lo proveyó, manda y flrma la licenciada Rosella Correa Ciarda, Jueza Tercero Civil de 
Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial de Cárdenas, Tabasco, Méxic~ por y ante la 
Secretaria Judicial licenciada Reyna Mlosotf Nrez Pá'ft, con quien legalmente actúa, que 
certifica y da fe 

Auto de lnldo 

H. C6rdenas, Tabasco, a onal! de abril del dos mn vefntltrá. 
En el Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia, del Sexto Distrito Judicial del 

Estado, vistos la cuenta secretaria! que antecede, y con fundamento en los artfculos 9, 108 
y 110 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se ac••erda· 

1 ltlmac:l6n 
Por presentada a la licenciada Roda Hernández Domrnguez. en su carácter de 

Apoderada Legal del Instituto del Fondo Nacional de la VIvienda para los Trabafadores, 
personaUdad que se le reconoce en términos de la copla certificada de la escritura pllbllca 
101,429, del libro 3,31, de quince de abril de dos mil veintiuno, pasada ante la fe del Notario 
Público número g8de la Oudad de México, que exhibe en coplas certificadas, con su escrito 
de cuenta y documentos, consistentes en: 

(01) copla certificada de la escritura pllbTica 101,429, del libro 3,31, de quince de 
abril de dos mil veintiuno; 
(01) copla certificada de la escritura pllblica 5,686, volumen 116; 
(o1) copla simple de cedula profesional; y, 
( 02) traslados. 

Con los cuales promueve Juicio Especial Hipotecarlo, en contra de Samuel Angles 
Olan, ena&-""ldad de aqedltcJdo~Bucb:: y Silvia Mercedes Aldauba Bernal, en su calidad 
.de Garante Hlpptac.arl,a, quienes pueden ser emplazados a juicio en el domicilio ubicado 
CGSG C-7 en condominio del a-nlunto habltddonal denominado •en ublaulo en la mlle 
dledstfls de septiembre número seis del Fracdonamfento VIUd Esmeralda de este munlc:fplo 
de Cárdend.S, Tabasco, de quienes reclama las prestaciones sefialadas en su escrito Inicial de 
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demanda, las cuales por economfa procesal se tienen por re~roducidas como si a fa letra se 
Insertaren. 

Lo Fundamentación 
Con fundamento en los artfculos 3190, 3191, 3193, 3217, y demás relativos y 

aplicables del Código civil en vigor, así como los numerales 204, 205, 111 al 213, 571, 572, 574, 
al578 y 579 del Código de procedimientos civiles en vigor, se da entrada a la demanda en la 
vía y forma propuesta. fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno respectivo y 
dese aviso de su Inicio a la superioridad. En virtud de que los:documentos base de la acción 
reúnen los requisitos establecidos por los articulas 571, 572 y 573 del código adjetivo civil en 
vigor. · 

3.- Notfflcacl6n y emplazamiento. 
Con las coplas simples de la demanda y documentos anexos exhibidos 

debidamente sellados y rubricados, notlf(quese, córrase traslado y emplácese a las partes 
demandadas en el domicilio señalado por la parte actora, para que dentro del término de 
CINCO orAS HABILES, contados a partir del dfa siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente provefdo, produzca su contestación ante este Juzgado, oponga 
las excepciones señaladas por la ley y ofrezcan pruebas de su parte, advertidos de que en 
caso de no hacerlo se les tendrán por admitidos los hechos sobre los que dejaron de 
contestar; de conformidad con lo dispuesto en el artrculo 574 del Código procesal aplicable 
al presente asunto. 

Asimismo requl~rase a los demandados para que en Igual t~rmlno sef'lalen 
domicilio y autoricen personas en esta Ciudad, para oír y recibir citas y notificaciones, 
advertidos que de no hacerlo las subsecuentes le surtirán sus efectos por medio de lista 
fiJada en los tableros de avisos de este Juzgado, aun las que conforme a las reglas 
generales deban hacérsele personalmente, en ~rmlnos del numeral 136 del Código de 
Proceder en la materia. 

4.-S. ordena Inscribir la demanda 
Se ordena girar atento oficio al Registrador P~blico del Instituto Registra! de 

esta ciudad, para los efectos de que ordene a quien corresponda Inscriba la presente 
demanda, haci~ndole saber que anotada que sea la misma en el registro público 
correspondiente; no podrá verificarse en la finca hipotecada ningún embargo, toma de 
posesión, dUigencia precautoria solicitada ante el juez por acreedor con meJor derecho, en 
fecha anterior a la Inscripción de la demanda, siendo el bien hipotecado ubicado en casa C-7 
en condominio del conJunto habftadonaf denomJncrdo "C" ubicado en fa adltt dlttclséls dtt 
Sttptfttmbre nlbnftro Hls dttf Fnrcdonamlmto Vl1ld Esmerdlda dtt attt municipio dtt Cctrdenas, 
Tabasco, con una superficie total de t88.37 m2, localizada dentro de las medidas y 
collndanclas siguientes: 

Al Norte: t.20 un metro veinte centlmetros con ''ea común. 
Al Oriente: t.OS un metro cinco centrmetros con casa C-8. 
Al Norte: 1.75 un metro setenta y cinco centímetros con casa C-8; 
Al Ponlenb!: 56 centrmetros con casa C-8; 
Al Norte: 7.G7 siete metros con siete centfmMros con casa C-8; 
Al Oriente: 21.24 veintiún metros velntlmatro centlmetros con lote .. P''; 
Al Sur: &.6t seis metros con sesenta y un centf'metros con lote ''F''; y, 
Al Poniente: u.tg velntf6n metros diecinueve centímetros con casa C-6 
Documento que quedó Inscrito en el Registro Pllbllco de la Propiedad y del 

Comercio (11oy llamado IRET) la ciudad de Cárdenas, Tabasco, con fecha 14 de diciembre de 
1995, bajo el n~n'lero 2,014 dos mil catorce del libro General de entradas a folio 91 noventa y 
uno del libro de condominio volumen 4 cuatro. 

5--lieP.o$1tarlo fudldal 
Se requiere a los demandados para que en el acto de la diligencia 

manifiesten si aceptan o no la responsabilidad de depositarios judicial y de no 11acer1o en el 
momento del emplazamiento, entregará desde luego la tenencia material del bien al actor, 
lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el articulo 575 del Nuevo Código de 
procedimientos civiles en vigor, y en caso de no entenderse la dRigencia con la parte 
demandada, ~sta dentro del término de TRES DIAS HABILES, contados a partir del día 
siguiente al en que le surta efectos la notificación del presente auto manlfleste si acepta o 
no la responsabUidad de depositario, entendiéndose que no la acepta si no hace 
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manifestación alguna, y en este caso, el actor podrá pedir que se le entregue la tenencia 
material del departamento. De Igual fonna, y con apoyo en el numeral22g Fracción 1 y 11 del 
citado ordenamiento legal, se le apercibe a los demandados que en caso de no dar 
contestación a la demanda instaurada en su contra, se presumirán admitidos los hechos de 
la demanda que de.f.e de contestar, requiéraseles para que señalen domicilio y autorice 
personas en esta ciudad para los efectos de orr y recibir citas y notificaciones, apercibidos 
que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal les surtirán 
sus efectos por lista fijada en los tableros de avisos de este juzgado. 

~ ... ~at~~----------~----~~~ 
En cuanto a las pruebas que ofrece la ocursante en su escrito de cuenta, 

drgasele que las mismas serán acordadas en su momento procesal oportuno. 
, DomlcUio roc.aJ Y nas autarlu 

Toda vez que la actora no señala domlcfllo para orr y recibir citas y 
notificaciones con fundamento en el artfculo 136 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor del Estado de Tabasco, se le selíalan las listas que se fijan en los tableros de aviso de 
este Juzgado, hasta en tanto sef'iale domicilio en este municipio; asimismo, se le tiene por 
autorizando para ello a la licenciada .J.ilquellne Hem~ndez Sarabla, esto de confonnidad 
con el numeral138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

Asimismo proporciona correo electrónico luddkg@grupoconJur.com.mx y 
los números telefónico 993461-41Hi7 y 99323ew»1-19, para oír citas y notificaciones, el que se 
le admite de conformidad con el artículo 131 fracción IV y VIl, del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. 

Con apoyo en el Protocolo para el Regreso a la Nueva Normalidad del Poder 
Judicial del estado de Tabasco, emitido dentro del acuerdo general conjunto o6/2ol.o en las 
que se establecieron diversas medidas sanitarias, entre las cuales destaca la notificación a 
través de los medios antes indicados, por lo que las subsecuentes notificaciones se 
realizaran por ese medio. 

Se les hace saber a los promoventes, que conforme lo establecido en Acuerdo 
General Conjunto o6/202o, de 3 de junio de 2020, emitido por los Plenos del Tribunal 
Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado y lo previsto en el articulo 131 
fracciones VI y VIl de la Ley Adjetiva Civil; que Jos correos Institucionales o los números 
telefónicos de los actuarios judiciales, por medio del cual se le practicarán las notificaciones 
respectivas es: número telefónico de la actuaria Judicial licenciada .J.ilzmln DriiZ Trinidad es 
el 937369-32-57; siendo a través del referido medio electrónico detallado en el que se 
remltlr.i las comunicaciones respectivas. 

De igual forma se le autoriza el uso de la ciencia y técnica para copias y 
reproducir los acuerdos o resofuciones y todo lo concerniente al presente juicio. 

Asimismo se le hace saber a las partes: 
"'La Sentenda que se dicte en el presente asunto estará a disposición del 

público para su consulta, cuando asr lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la 
Información. 

*le asiste el derecho para oponerse ala publicación de sus datos personales 
en la sentencia. 

*Deberá de manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales 
con base en lo dispuesto en algún tratado Internacional, en la Ley General o Estatal de 
Transparencia y Acceso a la Información P(;bllca y/o la ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

*Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente juicio, hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que ser.i facultad de la unidad administrativa 
correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren 
en el expediente, en la medida que no Impida conocer el criterio sostenido por el órgano 
jurisdiccional. 

Dado que es un hecho notorio la accesibilidad a las Innovaciones 
tecnológicas, este Tribunal en aras de una lmpartldón de justicia pronta y expedita, en 
términos del articulo 17 constitucional, hace saber a las partes y/o personas autorizadas 
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para tales efectos, que podrán realizar reproducción de las constancias que obran en el 
presente expediente, a través de cualquier medio electrónico de reproducción portátil, 
siempre que no se trate de documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar 
notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos en que solamente se 
solicite copiar parte de un documento; por lo que, se les reqüiere para que esas 
herramientas sean utilizadas con lealtad procesal prevista en la fracción 1 del artrculo 89 del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor. Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido 
bajo el rubro siguiente: 

"REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 
RECiULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA. Locallzadón: [TA]; 9a. tpoca¡ T.C.C.; . SJ.F. y su Gaceta; 
Tomo XXIX, Marzo de 2009; Pág. 284].I.3Q.C.725 C. .. ", 

--~ 

,.. Conciliación 
De conformidad con el artrculo 3• fracción 111 del Código de Procedimientos 

civiles en vigor en el Estado, se hace saber a las partes, que en la legislación procesal civil 
vigente en el Estado, se encuentra contemplada la figura de ••LA CONCILIACIÓN JUDICIAL", 
que es un proceso personal, rápido, flexible confidencial y gratuito, cuyo objetivo es que 
las personas que se encuentran Involucradas en un juicio pueden ser auxiliadas por un 
experto en soJudón de conflictos, quien en una plática en la que Imperan los principios de 
impardabllldad, neutralidad y confidencialidad, los escuchará, y tomará en cuenta sus 
puntos de vista, a fin de que Heguen a un acuerdo por su propia voluntad y puedan 
solucionar su problema jurfdico de manera definitiva a travis de un convenio conciliatorio, 
por lo cual es caso de tener el deseo de dar por terminado este juicio por esta vfa 
condllatoña, se les Invita a que acudan a las Instalaciones de este Juzgado en cualquier dfa y 
horas hábiles. 

10.. Uso de datos personales 
De conformidad con lo previsto en el articulo 6 de la Constitución Polrtlca de 

los Estados Unidos Mexicanos y 3 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que: 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales 
en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, sr las mismas deben considerarse como reservadas o confidendales 
con base en lo dispuesto en algún tratado internacional, en ley General o Estatal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa 
correspondiente determinar sf tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones pllbllcas o pruebas y constancias que obren 
en el expediente, en la medida que no Impida conocer el criterio sostenido por el órgano 
Jurisdiccional. 

Además de que, aun en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, 
en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que 
puedan contener, asr como la Información considerada legalmente reservada o 
confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a la Información comprende 
solicitar, Investigar, difundir, buscar, recibir Información, conforme a lo previsto por el 
artículo 4 de la citada Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco. 

Notlff'quese personalmente y cúmplase. 
AsC lo proveyó, manda y firma el licenciado Luis Antonio Hemández 

Jiménez. Juez Tercero Civil de Primera Instancia de H. Cárdenas, Tabasco, Méxlco1 por y 
ante la secretaria judicial licenciada Reyna Mlosotr Pérez Hrez, con qufen legalmente 
actúa, que certifica y da fe .•• ". 
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- -- Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS, EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASf COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN EL ESTADO, A LOS SIETE OlAS DEL MES DE FEBRERO 
DEL PRESENTE AÑO, EN LA CIUDAD DE H. CÁRDENAS, TABASCO. 

- ··:.~.:;..::. ·:-..: ,. A t e n t a m e n t e 
, .f' • ~··:.. · .. ,~- • ~ ~ F . • ... ;~ ..... 

La Seg~4.~R~:t~~~a!f~}udicial de acuerdos del Juzgado Tercero CiviJ de Primera 
// ~"· .. · lnstancia ;del I?istrito Judicial de H 'rdenas, Tabasco. 

r~ \:_,:_~: ;-- .,~-,~ ;~ ·_¡;~} 
~~' ...... .. · ~~. r- 1 ~;.. .. ~ .·t {+!\.' .. \. ... . \:, .. t ~· · · · ·.~' 

~~~~. ~·w.~f~~~:- · • ~~J;jcda. Rey, 
-~~·of..~P 
~ ... 
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No.-11059 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEFRONTERA, CENTLA, TABASCO 

EDICTO 
AVlSO AL PÚBLICO EN GENERAL: 

En el expediente 49412023. relativo al procedimiento Judicial no 
Contencioso de lnfomli'ICión de Dominio, promovido por GUAOALUPE MONTEJO M•\w'\NA, et 
cual sa diC1ó un auto cm lacho cicla da novlombro do don mil volnhtrOs. qua a lo latra dicen. 

AUTO DE INICIO 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN AD PERPETUAM 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL SEGUNDO !?ISTRITO NDICIAL DEL ESTADO . 

FRONTERA, CENTLA, TABASCO, MEXICO. A SIETE DE NOIEMBRE DE DOS !'l!L 

VEINTITRÉS. 

\lisr.:J lo df.' cuenta se <lcuerda: 

PRIMERO. Por presenwda a la civdadand GUADALUPE MONTEJO MAGAÑA 
con su es.:riw de ccJtml'v )' <icJcumcrrws ,:c·nsislé:'nce:; t:n-

2) Copla certificada de recibo de fecha diez de enero de dos mil veon[ltres 

1} Copia certificada del certificado de no tnscrlpclón. 

1) Original de Certificado de Personil Algunil. expedido por la Doreccoón General 

del Reg istro Público de la Propiedad y del Comercio. 

1) Impresión digital de un plano. 

Con los que viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN AD PERPETUA,..1, respecto de un ~recito rust.,;:o ""' ,unsu u.: '" n 

ublc<tdo en 1 ~ wncht!rlél P .• ver<t Alt<! primew s ' ccoon u~ ~ste rnunic•Dio d~ .... en tia , 

TabasC"o, constantl! de una superficie de 1,200 metros cuadrado (mil doscientos 

metro~ cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias: 

Al noroeste, en <10.00 metros, con Canclclarío Garcit~ . 

Al sumste, en 30.00 mHtros, con Emilio Sanch~:t Álvarez. 

Al suroeste, en ·10.00 metros, mn Píu l'lonteJO Valtmclt~. 

Al Nuro :i lt1, en 30.00 nwtr\)S, con Plo 1'1ontl!JO Vnltlncla. 

SI:GUNOO. t:on 1umldllll!nto en leo:; Art iwtos 1295, 1304, 1305, 1319 Y ll.:~rmis 

relauvo~ dcl CódtQU C1vol, l!n coucunlc~ n coCJ -=~"' I~• S numerales lS, 24, SS, 69 y 70 

fracc16n 1, 119, 124, 75S y tH:tn.:i~ n.:I<1I1V~l~ del Códogo de Procedimientos civiles, 

ambos'"' vigor un el E!>tado; se (1 ¡1 entrad<• <t la denuncia on la vla ~· rorrna propuesta; 

en con~;ecucnclt~, 16n•wse ..:1 ox¡J t::tll\: lllc rc~p..:ct•vt>, regi~trusu un el libro de Gob1~rno 

que se llevi;t en este: Juzoado bajo (.'1 ni•mcro rttll! lo corresponda, dcst! a11lso de su 

Inicio al li . Supcnondad, y '' lo F•:;cal dul l'llnlstcrlo Publico adscrita o este Juzg<~do, 

la tnwrvcnclón quu un derec ho le corru:;ponda. 

TERCERO. Du contormtdao con los Mticulos 139 y 755 fracción 111 del Código 

de Procedhmcntuli Clvllc:; en vloor so orden l<1 publicoci6n de este outo a trav~s de 
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11 AIIo d~ l'elip~ Corrillo Puerlo, Benemérllo del ljroletorlodo. 
Revclvcíonarlo y l)ofemor del Mayob" 

Edictos que se publicarán por tres veces de ~res en tres días en el periódico oficial del 

Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite en la Ciudad de Vlllahermosa, 

Tabasco; así corno también se fijen Avisos en los lugares públicos más concurridos en 

esta ciudad, como son los tableros de avisos del N. Ayuntamiento Constitucional; 

l~eceptoría de Rent<'IS,' Centro de Pr:ocw·.-'ICión efe Justicia¡ Dirección de Tránsito; 

Juzgado Primero Civil de Primera instancia; Dirección de Seguridad Pública, Oficialía 

01 del Registro Civil; así como Mer:c,'ldo Público, todos de esta municipalidad, por ser 

los lugares públicos más concurridos de esta localidad, haciéndose saber al público 

en general, que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer 

ante este juzgado a hacerlos valer en un término de quince dlas contados a partir de 

fa tlftima publicación que se realice y deducir sus derechos legales. 

En el entendido que se les concede tres días hábiles, contados a partir del día 

siguiente a la recepción del oficio correspondiente, para que informen el cumplimiento 

dado o en su defecto el impedimento que h?yan tenido para la fijación de los avisos. 

Se le hace saber a la promovente del presente procedimiento, que la 

publicación de edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser publicitados de 

forma legibles, esto es, en las dimensiones (tamaño de letra adecuado para la lectura) 

que permita ser suficientemente visibles al público en general, a fin de dar 

cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el artículo 755 fracción III del Código de 

Procedimientos· Civiles en vigor. 

De igual manera se le hace de su conocimiento que en lo que respecta a las 

publicaciones que se realicen en el diario de mayor circulación, deberá entenderse 

que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la 

siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente, lo anterior encuentra 

apoyo en fa jurisprudencia bajo el rubro de "NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE 

CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 

1.22, FRACCIÓN Il, DEL CÓDIGO DE PROCEDIJ'v1IENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 

FEDERAL.'' 

De la misma forma, se le hace saber que lo señalado en el párrafo que 

antecede no aplica para las publicaciones del periódico oficial del Estado, toda vez 

que es un hecho notorio que el citado periódico únicamente pública los días miércoles 

y sábados, y que existe imposibilidad de hacer la publicación de los edictos en dicho 

periódico, en el exacto término legal precisado en el artículo 139 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, por tanto, en lo que respecta a estas publicaciones 

deberán realizarse en las la forma en que periódico oficial del Estado, realiza sus 

publicaciones; c~st.o es, los días miércoles y si.Hmdo de cada semana. 

Se~ apercibe a la promovente que de rHl r~:wli"Z.a r las publicaciones en los 

términos ordc~nados, report.arc'J el perjuldo que ello pued<~ dep<~r~)rle; pues aún y 

cuando la ley (~xpresanHmt:c~ no indica las Cl:lracterístioJs de cJidws publicaciones; lo 

cierto (~S que, al implicar la pn~S(lnt.e i'lc:t:lón, la publicl.lción tr<.lnsp<lrente de la intención 

de adquirir la proplc~dad formal dl~ un inrnuc~ble c:on duer)o incierto; para qm1 ello se<l 

posible es lógico c~xl{llr que I<J 1.1ludidi.1 publlcili'Jclón sólo es posible, al re<:)ll.<r:arse 

public<Jclones diManas y c~stricl:arm~nt.e perceptibles y no furtivas o mínimas que 

lmpld;m ello. 

CUARTO. Hcigascl del c<lfJC>clrniento a los collnd;mt.l'!S del predio motivo 

de estas diligencias, los cludt,dílnos Ci'Hldelarlo Gi'lrcia, Emilio SI.Ínchez Álvtlrez, y Plo 

Montejo Valencia, la radicación de esli'J causa, P<lré.l qiJ<l, de conformidad Cl)n la 

-.. - .--. 
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"Año de Felipe Conillo Puerto. Benemérito del f'roletoriodo. 
Revolucionarlo y Defensor det Moyab" 

fracción III del artículo 1.23 del Código de Proceder en la Materia, dentro del término 

de TRES DÍAS HÁBILES contados a partir del siguiente a aquel en que les surta efectos 

la notificación del presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos o intereses 

convenga, respecto ~1 1<' tramitación del presente procedimiento, a quienes se les 

previene par<l que señalen domicilios para lqs efectos de oír. recjbir citas y 

notificaciones en esta cabec@ra rnun¡c·irml, apercibidos que en caso de no hacerlo, las 

subsecuentes notificaciones que conforme a las re9las generales deban hacérsele 

personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de este 

Juzgado de conformidad con los i\rtículos 136 y 1.37 del ordenamiento legal 

anteriormente invocado. 

QUINTO. Se requiere <l la promovente GUADAL..UPE MONTEJO MAGAÑA, 

para que, en término de TRES DÍAS HÁBILES, costados i:l partir del día siguiente al 

en que le surta efecto la notificación del presente auto, exhiba un tanto de copias 

simples de su escrito inicial de demanda y sus anexos, apercibida que de no hacerlo 

reportara el perjuicio procesal que sobrevenga1 hecho que sea lo anterior se ordenara 

lo que en derecho corresponda. 

SEXTO. Ahora bien, de la revisión al escrito de demanda, se advierte que 

la parte actora fue omisa en señalar el domicilio de los colindantes CANDELAR..IO 

GARCÍA, EMILIO SÁNCHEZ Á!..VAREZ, y PIO MONTEJO VALENC!r'\, por lo que, se 

reserva de dar curnpl irn iento al punto cuarto; en consecuencia, requiérase a la parte 

actora para que en (~1 término de TRES DÍAS HABILES contados a partir del día 

siguiente en que surta efectos la notificación de este proveído, señala el domicilio 

correcto de dichos colindantes, lo anterior, de conformidad con el numeral 90 y 123 

fracción III del Código Procesal Civil vigente en la Entidad. 

Se @g!IY.iLllL .. ~medición de ltls oficios y (~xhortos ordenados en el presente 

auto, así como df! la notificación de los colindantes, hasta en tanto la parte 

prornovente de cumplim ienl:<) a lo requerido er.l los ¡.HmWs que anteceden. 

SÉPTlf\10. Con las copias simples del escrito inicial y documentos anexos, 

y notlfíquese a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio del Estado de T<Jbasco, c.:on sede en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, la 

radicación y trámite que (,]uarcJan las presentes diligencias de INFOR1'1ACJÓN AD 

PERPETUAM REl f\1Erv1QRIAf"1, promovido por GUADALUPE f\10NTEJO 1'1AGAÑA, a fin de 

que, en un plazo eJe TRES D.ÍAS HÁBILES m<ls un día en f'ilZÓn de la dis¡;ancia, 

contados a partir eJe! siguierll'.l~ a aquel en que le surta efectos la notiflcllción de este 

proveído, rnanlfle~:t:e lo que a su derecho o interés conven~)a, <.l quien se le previene 

para gue señale dqrnl<"lllo y autorjn• persona en esttl c!ud<H1 y puerto de Frontera. 

~Tabasco, r.n~r<'J los ~~f'ec:tos de oír y recibir citas y not.ll'ic~1ciones, apercibido que 

c~n cascJ eJe no tlí.H:r~rlo, las sul·>s(~cuc~ntos notlf'l<:udones, <lUil l<lS que conl'orrne a las 

reglas ~J<~mmlll~S dl~ban ha<:én;(~ifJ persorH\Irnl,ntt-~ , le surtirim sus efectos por rnedlo 

de llst<J fi.J<'Jdl.l l,,, !m> t:abilm)s dl~ 1.1vlsos de t'st.'~ .lu 7..91Jth) de c<mfbrrnldad con los 

artículos 136 y 137 de la l..l'Y AcJNt.lvl.l Civil vi~J'~ nt:c-.! l~n l~ l Est.<lclo. 

OCTAVO. AIHm.~ bien, l<>n1<lrH.io cm <:uenltl qul~ el domicilio de la Dirección 

General c.ll~l l~e~}lst.ro PtH>IIC:<l th~ '" Propiec.J¡~d y del Comerci<) dc-!l Estt)do de Tabasco, 

se encul~nl.r<'J fuem eJe esl'a JuriscJic.:dón, C.:\~ll ~lptlY~) ~;-ln los ;.Ht'it:ulos 143 y 144 del 

Código d<~ Pr<'IC~~dc~ r en 11.1 M<11'erlil, nm los insertos nt~Cl~sarlos y por los conductos 

leg<Jies f)(~rtlrllmt.es , t•rwh~·w ;ll"\•nto exhorto i'IUIJ.('l Civil fi!.L.I.:llrrtO dP PrirtWC\) Instanciu 

del Primer Distrito Judicial de• la Ciudad de• VlllalH"rrtH)Sll, ....Cs•ntro Tabasco, para que 
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en auxilio a las labores de este Juzgado, ordene a quien col'l'esponda, la notificación 

del presente auto a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio del Estado de Tabasco, con la súplica de que tan pronto sea en su poder 

dicho exhorto lo mande diligenciar en SLIS términos a la brevedad posible y devolverlo 

en un termino no rnayor de 15 dlas bajo la misma circunstancia, quedando facultado 

para acordar promociones tendientes al perfeccionamiento para la diilgenclaclón de 

lo ordenado. 

NOVENO. Por otrl.l parte, y con fundamento en los artículos 241 y 26.4 

del Código de Procedimientos Civiles, en vigor, 9írese ;;1tento oficio ;.) la Subdirección 

de Catastro de esta munlcipi:1ildac.t, pi:lra los efr~ctos que informe a este juzgado, si el 

predio n.1stico sin construcción ubicado en la ranchería Rivera Alta primera sección de 

este municipio de Centla, Tatn~sco, Ct)nstant·.~~ de tma superficie de 1,200 metros 

cuadrado (mil doscientos metros cuadrados), con 1<-lS siguientes medidas y 

collndanclas: 

Al noroeste, en 40.00 .metr.os, con Candelario García. 

Al sureste·, en 30.00 metros, con Emilio Sánchez Álvarez. 

Al suroeste, en 40.00 metr;os, con Pi<) Montejo Valencia. 

Al Noroeste, en 30.00 metros, con Pío Montejo Valencia. 

Pertenece o no al FUNDO LEGAL, debiéndose adjuntar al mismo copias simples 

del escrito inicial y documentos anexos que exhibe la parte promovente. 

De igual f<)rrna, requiérasele para qu~;~ s~;~ñale domicilio en esta ciudad para oír 

y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de 

dicho término, de conformidad con l~l art!culo 136 <1ei Código de Procedimientos 

Civiles en vigor en el estado, se le designar;.ín las listas que se fijan en los tableros de 

aviso de este Juzgado. 

DECJMO. En cuant·o a las pruebas ofrecidas por la promovente 

GUADALUPE MONTEJO MAGAÑA, díg<JSl'!ll~ que ~e reservan para Sl~r acord¿\das en su 

momento procesal oporl:llno. 

DÉCIMO PRH"lERO. La prornovente GLJADALUPE MONTEJO MAGAÑA, 

señala como domicili<1 para oír toda clase de citt~s, el ubicado en lo colonia Sol, r<Jar y 

Arena, manzana 2, lote 9, de esta Ciudad de Frontera Centla, Tabasco, autorizando 

para tales efec~os, a los licenciados CARLOS ALEJANDRO TORRES SANCI-IEZ Y/0 YULY 

RODRIGUEZ PEREZ, lo anterior ''m términos c1~~ los artit:lJios 1 ~>6 y 138 del código de 

procedimientos Civilt~s l'!rl Vigor en el Estado. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

DÉCIMO SEGUNDO. En cumplimiento a lo cJispuesto por los artículos S 

de lil L\~y Fc~deral de Transparencia y Acceso a I<J lnl'orrnadón Pi1bliccl Guberncmlental, 

4 y 87 l'rm;c:iones J, Il y J.ll cJl! li:1 Lc1y de Tnmsparencia y Ac<:eso 1.1 lcl Información 

Pública del Estado y al acuerdo c.hl f'echa tres th: mayo ele dus mil diecisiete emitido 

por Pleno dc~l Consejo d1: la Judicatur1.1 del Estado p<H<1 <:IJinplir con la i\pli<:<ldón de la 

t.ey Estatal eJe t.mnspanmclcl antes llHmc:lon<HÜ\, h¡~gi.lSf! d1~l conocimiento de las 

part.c~s , o tercl: ros llamados al proct!dlrni~mto, quc1 la Sl: ntem:ln que se dicte en el 

presente asunto estaril il disposición del público para su consulta; <ISÍ corno su 

derecho para manifestar su volunt.<,d d<1 qw:~ su nombre y (Jatos perS(1n<lles m) se 

lncluy¿¡n en la publicación . En el l~nt.c1ndide> que c.h: no ,:xpres~1r su t:onsentirnlento 

para la publlcrcJ i.'ld cJr~ sus nornbrl.l!-.; !H~ ~mt1Htd1! r<ln res~rwJCJos sus d<ttos en 

cumplimiento 1.1 la prolrJ<:ctón eJe lo~ rntsmos. En lo ref'e rerH·r.~ al proccdrrnltmto, los 

rnrsrno5 ~,;e com:ldemn msc~ fll iJdos , con las salvedades que fijen lm; leyes. 

··, . ....... 
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"Ailo de 1-'elipo Corrillo l'tJE'rlo, EJenerno§rriC'; del l'rol~loriodo. 
R~vo/vcióllói/0 y I)OI1.1fiSOr 01:11 Moyat>" 

DÉCIMO TEI~CERO. Con Fundamento en los artículos 6, 8 y 17 de la 

Constitución Polftlca de los t:stHdos Unidos Mr~xicanos, c¡ueclan los autos a disposición 

de las partes en la sr~ct·etnl'ia pura que se Impongan ele ellos, asl como de las 

personm; que autoricen para tales efectos, quienes podrán reproducir u obtener 

copla simple de las actuaciones y demás constancias procesales que obren 

en autos, a través de cualquier medio de reproducción personal (como son de manera 

enunciativa: celular, vldeocámara o cámara fotográfica), electrónico, o tecnológico 

(escáner, Impresora, video, imagen, grabación, entre otros) bajo su más estricto uso 

y ¡·esponsabllldad respecto de los datos personales que contenga; lo anterior sin 

necesidad de ulteriot· o especial deterlillnaclón. Salvo aquellas resoluciones o 

actuaciones que se decreten bajo el secreto del juzgado o que por Sll naturaleza 

jurídica estén protegidas o reservadas, en los términos que fija la ley o esta autoridad. 

DÉCIMO CUI\fl.TO. Con fundamento en el articulo 5° en relación con el 

97 del Código de Pmcedlrnientos Civiles en vigor, se requ iere a las partes, sus 

representantes y abogados y todos los part:c!pantes en el proceso, que dura·;te el 

proceso se conduzcan con apego a la verdad en todos los actos procesales en que 

intervengan, con pleno respeto al Juzgador y a las partes, y en general, conforme a 

los principios de la buena fe, la lealtad y la probidad. 

NOTIFIQUESE PERSON1\LMENTE Y COMPLASE 

ASi LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA El LICENCIADO EN DERECHO 

HERIBERTO ROGELIO OLEDO FABRES, JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL SEGUNDO DISTRITO .JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO, MEXICO: ANTE 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA ROSA MARIA GUZMÁN LUCIANO, QUE 

AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE. 

y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIC)DICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL POR T RES VECES 

CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES DIAS, DEBE INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE 

ClUE ENTRE CADA UNA DE LAS PUBLICACIONES DEBEN MEDIAR DOS DIAS HÁBILES. 

PARA QUE LA SIGUIENTE PUBLICACIÓN SE REALICE AL TERCER DIA HABIL SIGUIENTE. 

EXPIDO EL PI;:ESENTE r;DIGTO A LOS DIECIOCHO DlAZ DEL MES DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD Y PUERTO DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO. 

A T E N T A M E N T E. 



2 DE MARZO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 18 

No.-11060 

EJECUCIÓN FORZOSA DE CONVENIO 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 

EDICTOS 

PARA NOTIFICAR Y EMPLAZAR A: TITO CAMPOS DE LA CRUZ 

En el expediente número 297/2022, relativo 
a la vía DE EJECUCION FORZOSA DE CONVENIO, promovido por 
ANDRES CRISTOBAL REYES HERNANDEZ, por su propio derecho, 
en contra de TITO CAMPOS DE LA CRUZ; le hago de su conocimiento 
que con fechas seis de febrero de dos mil veinticuatro, así como en 
veintidós de junio de dos mil veintidós, se dictaron unos autos que 
copiados a la letra dicen: 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO; A SEIS 
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda: 
ÚNICO. Se tiene por presente al licenciado LÁZARO BALAN 

MOSQUEDA, abogado patrono de la parle actora, con su escrito de cuenta, y 
como lo solicita, toda vez que de autos se advierte que de los informes 
solicitados a las diversas dependencias, no se obtuvo respuesta favorable, 
respecto a la locaUzación del domicilio de TITO CAMPOS DE LA CRUZ, así 
como en los diversos señalados en autos y de las constancia actuaria/es se 
advierte que esta no reside en los mismos, por lo que se entiende que dicha 
persona, es de domicilio ignorado. 

En consecuencia, de conformidad con los artículos 131, fracción lfl y 
139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civifes vigente en el Estado de 
Tabasco, notifíquese el auto de fecha veintiuno de junio de dos mil veintidós, al 
ejecutado TITO CAMPOS DE LA CRUZ, por medio de edictos que se ordenan 
publicar por tres veces, de tres en tres días en el periódico oficial y en otro 
periódico de mayor circulación en el Estado, como lo son ''Tabasco Hoy", 
"Novedades", "Presente" o Avance", debiéndose incluir en el edicto respectivo el 
auto aludido, el presente acuerdo. 

Siendo dable dejar asentado que la expresión "de tres en tres días" la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación la ha interpretado en el sentido que 
entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la 
siguiente publicación se reaNce al tercer día hábil siguiente, esto porque el 
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precepto legal en comento únicamente establece cuándo deben realizarse las 
publicaciones, sin especificar los días que deben mediar una con otra, por lo 
que al estarnos a la estricta interpretación es de concluir que entre publicación y 
publicación deben mediar dos días, pues de lo contrario el dispositivo legal 
dispondría que entre publicaciones deben mediar tres días y la publicación se 
efectuaría al cuarto día. 

Sustenta lo anterior la siguiente jurisprudencia bajo el rubro y datos 
de localización: "NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA 
PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL 
ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL. Época: Novena Época. Registro: 169846. 
Instancia: Primera Sala. Tipo de.O Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, abril de 2008. Materia(s): 
Civil. Tesis: 1 a./J. 1912008. Página: 220." 

Haciéndole del conocimiento a la parte actora que en relación a la 
publicación en el periódico oficial del Estado, que conforme a Jo estipulado en 
el artículo 1, fracción g) del REGLAMENTO PARA LA IMPRESIÓN, 
PUBLICACION, DISTRIBUCION Y RESGUARDO DEL PERIOD/CO OFICIAL 
DEL ESTADO DE TABASCO, ha estipulado que la edición ordinaria del 
periódico oficial del Estado, se realicen los días miércoles y sábados, por Jo que 
con fundamento en el artículo 115 del Código Procesal Civil en vigor, se habilita 
el sábado para que alguno de los edictos que se publique en las citadas fechas, 
mismas que serán tomadas como válidas y surtirán efectos legales 
conducentes. 

En consecuencia, hágase saber al ejecutado TITO CAMPOS DE LA 
CRUZ, que deberá comparecer ante este Juzgado Primero Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, ubicado en la Avenida Gregario 
Méndez Magaña sin número, Colonia Atasta de Serra de la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, México, (frente al recreativo de Atasta), a recoger las 
copias del escrito inicial y sus anexos, dentro del término de treinta días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la última publicación que se 
realice, y la notificación respectiva le surtirá efectos a partir del día siguiente de 
vencido dicho término; y a partir del día siguiente, empezará a correr el término 
de cinco días hábiles para que dé cumplimiento a lo ordenado en el auto de 
fecha veintiuno de junio de dos mil veintidós. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA JUEZA DEL 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN 
DERECHO ALMA ROSA PEÑA MURILLO, POR Y ANTE EL SECRETARIO 
JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADO JORGE ARMANDO ACOPA 
ESCALANTE, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA 
FE ... " 

Inserción del auto de fecha veintiuno de junio de dos 
mil veintidós. 
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" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, 
M~XICO; VEINTIUNO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria/, se provee: 
PRIMERO. Por presentada al ciudadano ANDRES CRISTOBAL 

REYES HERNANDEZ, por su propio derecho, con su escrito inicial de demanda 
y anexos consistentes en: un convenio en copia certificada y un traslado, con el 
que promueve en la V/A DE EJECUCION FORZOSA DE CONVENIO, en contra 
de TITO CAMPOS DE LA CRUZ, quien puede ser emplazado a juicio en su 
domicilio ubicado en la CALLE 7. MANZANA 5 DEL FRACCIONAMIENTO 
COLINAS DE SANTO DOMINGO. SEGUNDA ETAPA Y/0 CALLE 7 (CERRO 
DE LA CRUZ). MANZANA 9. LOTE 5. DEL FRACCIONAMIENTO COLINA DE 
SANTO DOMINGO. SEGUNDA ETAPA. AMBOS PERTENECIENTE AL 
MUNICIPIO _ DEL CENTRO. TABASCO. de quien reclama el pago y 
cumplimiento de las prestaciones contenidas en los incisos A), B), C) y O) de la 
demanda, mismas que por economía procesal se tienen en este acto por 
reproducidas como si a la letra se insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 380, 
381, 382, 383 fracción VIII, 384 y 386 fracción 1, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, así como los artículos 30 y 34 de la Ley de Acceso 
a la Justicia Alternativa para el Estado de Tabasco, se da entrada al 
procedimiento en la vía y forma propuestas, fórmese expediente, regístrese en 
el Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso de su 
inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. Se admite como documento base del procedimiento de 
ejecución, la documental consistente en la copia certificada del convenio de 
fecha veintisiete de octubre de dos mil veintiuno, celebrado en el Centro de 
Acceso a la Justicia Alternativa. 

CUARTO. -En atención a Jo anterior, de la revisión efectuada a los 
documentos exhibidos, se observa la existencia del convenio voluntario de 
veintisiete de octubre de dos mil veintiuno, celebrado entre ANDRÉS 
CRISTÓBAL REYES HERNÁNDEZ y TITO CAMPOS DE LA CRUZ, ante los 
licenciados ÁLVARO SÁNCHEZ GÓMEZ y RUTH NAYELI DE LA CRUZ 
HERNÁNDEZ, Director el primero y Mediadora la segunda del Centro de 
Acceso a la Justicia Alternativa del Poder Judicial del Estado, el cual tiene el 
pleno valor probatorio, en términos de lo dispuesto en el artículo 269 fracción 
VIII del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

QUINTO. Por tanto, considerando que los ciudadanos ANDRÉS 
CRISTÓBAL REYES HERNÁNDEZ y TITO CAMPOS DE LA CRUZ, 
celebraron convenio conciliatorio, en presencia del Mediador y Director del 
Centro de Acceso a la Justicia Alternativa del Poder Judicial del Estado, en 
consecuencia, de conformidad con el ordinal 382 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, notifíquese al deudor TITO CAMPOS DE LA 
CRUZ, para que en el acto de la diligencia o dentro del término de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la 
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notificación del presente proveído, acredite con documentos idóneo estar con al 
corriente con los pagos pactados en la cláusula cuarta del convenio de fecha 
veintisiete de octubre de dos mil veintiuno, hasta la fecha en que se realice el 
presente requerimiento, apercibido que de no hacerlo, se acordara lo 
conducente a petición del ejecutante, debiéndose/e correr traslado con copia del 
escrito inicial y sus anexos. 

Asimismo, en el mismo término deberá señalar domicilio y autorizar 
persona para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que de 
no hacerlo las subsecuentes aún las de carácter personal, les surtirán efectos 
por medio de listas fijadas en Jos tableros de avisos de este juzgado, acorde a 
lo previsto en el numera/136 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado. 

SEXTO. De igual manera, se hace saber al Fedatario judicial que, al 
momento de hacer la entrega del traslado y documentos anexos de la demanda 
inicial, debe certificar que las mismas se encuentren debidamente selladas y 
cotejadas con su original, a fin de no violar los derechos de audiencia y de 
defensa, de legalidad y de certeza jurídica, al demandado, Jo anterior, en 
atención a Jo interpretado en la jurisprudencia 2212018 emitida por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo 'el rubro: 

Décima Época, Registro: 2017535, Instancia: Primera Sala Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Publicación: viernes 1 O 
de agosto de 2018 10:18 h; Materia(s) : (Civil) Tesis: 1a./J 2212018 (lOa.) 
"EMPLAZAMIENTO. LA OMISIÓN DEL ACTUARIO DE CERTIFICAR LA 
ENTREGA DE LAS COPIAS DE TRASLADO DE LA DEMANDA 
DEBIDAMENTE SELLADAS Y COTEJADAS CON SU ORIGINAL, 
OCASIONA LA ILEGALIDAD DE DICHA DILIGENCIA. El emplazamiento es 
el acto procedimental por el cual las autoridades jurisdiccionales cumplen en un 
proceso o, en un procedimiento seguido en forma de juicio, con los derechos de 
audiencia y al debido proceso reconocidos en los artículos 14 y 16 de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos: de ahí que todos los requisitos y 
formalidades establecidos en la legislación para su realización deben acatarse en su 
literalidad, porque son de aplicación estricta, a fin de cumplir con el mandato 
constitucional de impartir justicia conforme a las leyes del procedimiento, de acuerdo 
con el contenido del derecho a la tutela judicial efectiva reconocido en el artículo 17 de 
la Constitución Federal. Es así que, si la ley procesal respectiva establece como 
formalidad del emplazamiento entregar copias simples del traslado de la demanda 
debidamente selladas y cotejadas con su original, ello constituye una formalidad 
esencial para la validez, por lo que el actuario judicial debe certificar que así se ha 
realizado, a fin de no violar los derechos de audiencia y de defensa, de legalidad y de 
certeza jurídica, así como a recibir impartición de justicia en los términos y plazos que 
fijan las leyes. En consecuencia, la omisión del actuario de certificar la entrega de 
copias de traslado de la demanda debidamente selladas y cotejadas con su original 
ocasiona la ilegalidad del emplazamiento, porque la entrega de copias simples carentes 
de estos requisitos, no cumple a cabalidad la formalidad establecida para el 
emplazamiento, al no permitir que se conozcan con fidelidad los términos, las 
pretensiones y los hechos en que se basa la demanda". 
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SÉPTIMO. Ahora, en cuanto a las pruebas que ofrece el 
demandante, dfgasele que no ha lugar tener por admitida la misma, pues al 
tratarse de un procedimiento de ejecución, la ley no prevé una dilación 
probatoria; lo anterior, de conformidad con el numeral 3, fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

OCTAVO. Señala como domicilio para olr y recibir toda clase de citas 
y notificaciones, el ubicado en CALLE ROSALES NUMERO 206, SEGUNDO 
PISO, COLONIA CENTRO DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. 
TABASCO, y autoriza para tales efectos a los licenciados RIGOBERTO BALAN 
MOSQUEDA Y JOSE TRINIDAD VICENTE CORTAZAR. de conformidad con el 
numeral138 del Código de proceder en la materia. 

NOVENO. Asimismo, designa como su abogado patrono al licenciado 
LAZA RO BALAN MOSQUEDA, designación que no se le tiene por hecha, toda 
vez que de una revisión a los libros de registro que para tal fin se llevan en este 
Juzgado, se advierte que dicho profesionista no tiene inscrita su cédula 
profesional en los libros de cédulas, por lo que se le tiene por autorizado en 
términos del numeral136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 

DECIMO. Con fundamento en los artfculos 6 de la Constitución Polftica 
de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 
aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las parles 
que: lo determinado en el presente asunto estará a .disposición del público para 
su consulta, cuando asf lo soliciten conforme al ptocedimiento de acceso a la 
información. Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en lo resuelto. Deberá manifestar en forma ex~ esa al momento de 
allegar pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados. Manifestaciones que deberá realizarse 
dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia 
que será facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal 
situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a 
alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el 
expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el 
órgano jurisdiccional. 

DÉCIMO PRIMERO. De conformidad con lo previsto por los arlículos 
1°, 6°, 8°, y 17 Constitucional, 113 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
toda vez que es un derecho humano, la posibilidad de acceso a las 
innovaciones tecnológicas, as/ como el derecho a una justicia pronta, se 
autoriza a las partes de este proceso, terceros llamados a juicio y peritos (en su 
caso) la reproducción de las constancias del expediente, mediante cualquier 
medio digital, mismas que deberán utilizarse con probidad y lealtad 
procesal, en término del artfculo 5° del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 

Notiflquese personalmente y cúmplase. 
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ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO 
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO ALMA 
ROSA PEÑA MURILLO, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE 
ACUERDOS, LICENCIADO JUAN GABRIEL DE LA CRUZ DELGADO, QUE 
CERTIFICA Y DA FE. .. " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EDICTOS QUE 
SE ORDENAN PUBLICAR POR TRES VECES, DE TRES EN TRES 
DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, COMO LO SON "TABASCO HOY", 
"NOVEDADES", "PRESENTE" O AVANCE", EXPIDO EL PRESENTE 

-EDICTO A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE TABASCO. 
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No.-11061 

JUICIO EN LA VÍA EJECUTIVA MERCANTIL 
Y EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN CAMBIARlA DIRECTA 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 

EDICTO 

· JOSÉ C. GARCÍA GLEZ y/o JOSÉ 
CONCEPCIÓN GARCÍA GONZÁLEZ. 
PRESENTE. 

En el expediente número 57/2022, relativo al juicio en la VÍA 
EJECUTIVA MERCANTIL Y EN ElERCICIO DE LA ACCION CAMBIARlA 
DIRECTA, promovido por el Ciudadano RAUL MARIN DIAZ por propio 
derecho, en contra dé JOSÉ C. GARCÍA GLEZ o JOSÉ CONCEPCIÓN 
GARCÍA GONZÁLEZ, en fecha dieciocho de septiembre de dos mil veintitrés, 
se dictó una sentencia interlocutoria, que en sus puntos resolutivos copiados a la 
letra dicen: 

PUNTOS RESOLUTIVOS DE LA SENTENCIA INTERLOCTORIA DE FECHA DIECIOCHO DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS: 

" ... RE S U EL V E 

Primero. Esta Juzgadora resultó competente para conocer y resolver la presente causa y 
la vía es la correcta. 

Segundo. Por los motivos expuestos en el considerando .111 de esta resolución, se 
declara nulo el emplazamiento por edicto realizado al ciudadano José C. García Glez y/o José 
Concepción García González, mediante publicaciones efectuadas en el periódico Oficial del 
Gobierno del Estado lo días doce, quince y veinte de diciembre de dos mil veintidós, y periódico 
Novedades de Tabasco de fecha dieciocho, veintiuno y veinticinco de enero de dos mil veintitrés, 
quedando insubsistentes todo lo actuado a partir de la expedición del edicto de fecha veintiocho de 
noviembre de dos mil veintidós .. 

Tercero. En consecuencia, se ordena emplazar nuevamente a juicio por edicto a José C. 
García Glez y/o José Concepción García González; en términos del auto de nueve de noviembre 
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de dos mil veintidós y de la presente resolución, debiendo observarse las formalidades de ley 
respecto a los edictos. 

Cuarto. Háganse las anotaciones respectivas en el Libro de Gobierno que se lleva en 
este Juzgado. 

NOTIFfQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Asf interlocutoriamente lo resolvió, manda y firma la maestra en derecho NORMA ALICIA 

CRUZ OLAN, Jueza del Juzgado Quinto Civil de Primera Instancia de este Distrito Judicial de Centro, 
ante el secretaria judicial licenciada NALLELI DE LEON PEREZ, que certifica y da fe ... • 

' 

AUTO DE FECHA NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS: 

11 
... JUZGADO QUINTO CML DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 

CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO; NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS. 
Vista; la razón secretaria!, se acuerda. 
PRIMERO. Se tiene por presentada a la licenciada PAOLA CALCANEO VILLEGAS, 

autorizada de la parte actora en términos amplios del párrafo tercero del artículo 1069 del código de 
comercio en vigor, con su escrito de cuenta, mediante el cual hace diversas manifestaciones en 
relación a que no ha sido posible notificar y emplazar a la parte demandada, manifestaciones que se 
le tiene por hechas para todos los efectos legales conducentes. 

En virtud de las manifestaciones realizadas por la parte actora y toda vez que obra agregada 
en autos la copia certificada de una constancia actuaria! de fecha dos de septiembre de dos mil 
veintidós, misma que fue levantada por el licenciado PASCUAL TORRES LOPEZ, Actuario Judicial 
adscrito al Juzgado Oral Mercantil de Primera Instancia del Estado, en la cual manifiesta la 
imposibilidad para emplazar al demandado JOSÉ C. GARClA GLEZ o JOS~ CONCEPCIÓN GARCIA 
GONZÁLEZ, en el domicilio ubicado en la Calle 4, del Fraccionamiento Real del Sur de esta Ciudad 
de Villahermosa, de lo que se colige que es el mismo domicilio que señalo por la parte actora en los 
presentes autos para emplazar al demandado, en consecuencia y toda vez que la constancia actuaria! 
visible a foja sesenta frente de autos fue realizada por el actuario judicial del Juzgado Oral Mercantil 
del Poder Judicial del Estado, el cual cuenta con fe púbica, se advierte que dicha persona es de 
domicilio ignorado. 

SEGUNDO. En consecuencia, con fundamento en los artículos 1068 fracción IV, y 1070 
párrafos primero y segundo del Código de Comercio, notiffquese y_ emplácese a juicio al demandado 
JOSÉ C. GARCIA GLEZ o JOSÉ CONCEPCIÓN GARCIA GONZÁLEZ; por medio de EDICTOS QUE 
SE ORDENAN PUBUCAR POR TRES VECES, DE TRES EN TRES olAS en el periódico oficial y en 
otro periódico de mayor circulación en el Estado, como lo son ":Tabasco Hoy", "Novedades", 
"Presente" o Avance", debiéndose incluir en el citado edicto el presente proveído, así como el auto de 
inicio de fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós. 

Siendo dable dejar asentado que la expresión "de tres en tres días• la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación la ha interpretado en el sentido que entre cada una de las publicaciones deben 
mediar dos dfas hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer dfa hábil siguiente, esto 
porque el precepto legal en comento únicamente establece Ctlándo deben realizarse las 
publicaciones, sin especificar los dfas que deben mediar una con otra, por lo que al estarnos a la 
estricta interpretación es de concluir que entre publicación y publicación deben mediar dos días, pues 
de lo contrario el dispositivo legal dispondría que entre publicaciones deben mediar tres dfas y la 
publicación se efectuaría al cuarto día. 

Sustenta lo anterior la siguiente jurisprudencia bajo el rubro y d~s de localización: 
"NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBUCACIÓN DEBEN 

MEDIAR DOS D{AS HABILES, CONFORME AL ARTfCULO 12~, FRACCIÓN 11, DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. Época: 
Novena Época. Registro: 169846 . Instancia: Primera Sala . Tipo de.O Tesis: 
Jurisprudencia . Fuente: Semanario Judicial de la Federaciól1. y su Gaceta. Tomo 
XXVII, Abril de 2008. Materia(s): Civil. Tesis: 1a.IJ. 1912008. P~gina: 220. • 

En consecuencia, hágase saber al demandado JOSÉ C. GARClA ~LEZ o JOSÉ CONCEPCIÓN 
GARCfA GONZÁLEZ, que deberá comparecer ante este Juzgado Quinto Civil de Primera Instancia 
del Primer Distrito Judicial del Centro, ubicado en la Avenida Gregario .Méndez Magaña sin número, 
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Colonia Atasta de Serra de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, México, (frente al recreativo de 
Atasta), a recoger las copias de la demanda interpuesta y sus anexos, dentro del término de 
CUARENTA DÍAS HÁBILES, contados a partir del siguiente al de la última publicación que se realice, 
y la notificación respectiva le surtirá efectos a partir del di a siguiente de vencido dicho término; y a 
partir del día siguiente, empezará a correr el término de OCHO DÍAS HÁBILES para que den 
contestación a la demanda planteada en su contra, oponga las excepciones que tuvieren y ofrezca 
pruebas. 

Asimismo, con fundamento en el artículo 1069 del cuerpo de leyes invocado se le requiere 
para que, dentro del mismo término, señale domicilio en esta ciudad de Vil\ahermosa, Tabasco, para 
oír y recibir notificaciones, apercibida que, de no hacerlo, las subsecuentes les surtirán efectos 1:mr 
medio de la lista que se fija en los tableros de avisos de este Juzgado, aún las de carácter personal. 

Insértese a !os edictos correspondientes el auto de admisión de la demanda de fecha 
veintiooho de enero de dos.mil veintidós. 

TERCERO. Quedándose a cargo de la parte actora comparecer ante la Secretaria de este 
juzgado a recibir los edictos correspondientes. debiéndose de cerciorar que los mismos estén dirigidos 
a al demandado JOSé C. GÁRCÍA GLEZ o JOSÉ CONCEPCIÓN GARCiA GONZÁLEZ, y que en 
ellos se incluya el auto de inicio de fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós, así como el 
presente proveído, cubrir el :gasto que se genere y que se publiquen correctamente en los términos 
indicados, apercibido que de no hacerlo reportará el perjuicio procesal que sobrevenga por la actitud 
asumida y se archivará provisionalmente el expediente, de conformidad con ei numeral 90 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco. , 

CUARTO, Es oportw,:¡o mencionar, que se habilitan los día sábado para efecto de que se 
realicen las publicaciones en:.el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, toda vez que únicamente 
publica los días miércoles y sábado de cada semana, bajo ía coordinación de la Dirección de Talleres 
Gráficos de la Dirección General de Administración de la Secretaria de Planeación y Finanzas; en ese 
sentido, es válido lo peticionado por la parte actora, en cuanto a que existe imposibilidad legal de 
hacer la publicación de los edictos en el Periódico Oficial, en el lapso de TRES EN TRES DÍAS 
HABILES. 

QUINTO. Respecto al momento procesal en que deberá computarse el término ordenado en 
el punto cuarto del auto de inicio de fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós, dígasele que 
este empezara a contarse desde el momento en que quede firme el emplazamiento. 

NOTIFÍQUESE POR ESTRADOS Y CÚMPLASE 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO NORMA ALICIA 

CRUZ OLAN, JUEZ DEL JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE LA UCENCIADA NALLELI DE LEÓN PÉREZ, 
SECRETARIA DE ACUERDQS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE ... " 

AUTO DE FECHA VEINTIOCHO DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS 

AUTO DE INICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL y EN EJERCICIO DE LA ACCION CAMBIARlA DIRECTA 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO CON SEDE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO; A 
VEINTIOCHO DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

VISTO; lo de cuenta, se acuerda. 
PRIMERO. Téngase por presentado al ciudadano RAÚL MARÍN DIAZ, por propio derecho, 

personalidad que acredita con e! documento base de la acción. 
Asimismo. siendo de esencial importancia en términos del artículo 1061 fracción V del Códígo 

de Comercio en vigor, proporciona copia simple del Registro Federal del Contribuyente a nombre del 
ciudadano RAÚL MARÍN DIAZ, siendo RF.C. MADR690810EN4, con su escrito inicialde demanda y 
anexos: *un pagare por la cantidad de $322,996.16 (TRESCIENTOS VEINTIDÓS MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA. SEIS PESOS 16/100 M. N.), en original y copíá simple, *tres copias 
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simples de la credencial de elector, *dos copias de la cedula profesional, *tres copias simples de la 
CURP, y *un traslado, promoviendo en la VIA EJECUTIVA MERCANTIL y EN EJERCICIO DE LA 
ACCION CAMBIARlA DIRECTA, en contra del ciudadano JOSE C. GARCIA GLEZ o JOSt: 
CONCEPCIÓN GARCIA GONZÁLEZ, quien puede ser requerido de pago, embargado y emplazado a 
juicio en el domicilio ubicado en la Calle Rosas número 106 Fraccionamiento Real del Ángel, Código 
Postal 86153, de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco. A quien se le reclama el pago y cumplimiento 
de las siguientes prestaciones: ' 

a) El pago de la suerte principal, consistente en la cantidad de $322,996.16 (TRESCIENTOS 
VEINTIDÓS MIL NOVECIENTOS NOVENTA SEIS PESOS 161100 IIII.N.), por concepto de suerte 
principal, as! como los pagos señalados en los incisos b), e), d}, y e) del escrito inicial de demanda, 
los que por economía procesal se tienen por reproducidas en este apartado. 

SEGUNDO. En virtud de que el documento base de la acción trae aparejada ejecución, con 
fundamento en los artículos 1061, 1391 Fracción IV, 1392, 1393, 1394, 1395, 1396, 1399, 1401 y 
demás relativos del Código de Comercio en vigor al momento de la presentación de la demanda; 5 
23, 35, 150 fracción 11, 151, 152, 170, 173, 174 y relativos de la Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese 
en el Libro de Gobierno y dese aviso de su inicio a la Superioridad. 

TERCERO. Guárdese en la caja de seguridad de este Juzgado el pagare original exhibido 
por la parte actora, dejando copias del mismo. 

CUARTO. Sirviendo este auto de mandamiento y forma, requiérase a la demandada para 
que en el acto de la diligencia efectúe el pago de las prestaciones reclamadas y de no hacerlo, 
embárguese bienes suficientes de su propiedad a cubrirlas, poniéndolos en depósito de la persona 
que bajo su responsabilidad designe la parte actora o quien sus derechos representen. 

Hecho lo anterior, con las copias simples de la demanda y documentos anexos, debidamente 
cotejado, rubricado y sellado, córrasele traslado y emplácese a juicio a la parte demandada, para que 
de'ntro del término de OCHO DÍAS HÁBILES siguientes al en que sur.ta efectos la notificación del 
presente proveído, comparezca ante este juzgado a hacer pago llano de la cantidad demandada y las 
costas u oponer las excepciones que tuvieren para ello, contestar la demanda y ofrecer pruebas de su 
parte, conforme a los articulas 1396 y 1401 del Código de comercio reformado en vigor. 

Asimismo, requiérasele para que señale domicilio, autorice personas en esta ciudad, para oír, 
recibir citas, así como notificaciones, advertido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun 
las de carácter personal le surtirán efectos por los estrados de este Juzgado, de conformidad con lo 
dispuesto en los articulas 1061 fracciones IV y V, 1068 y 1069 del Códi~ de Comercio reformado. 

QUINTO. En caso de recaer embargo sobre bienes inmuebles, expldase copias certificadas por 
duplicado de la diligencia respectiva para su inscripción en el Reglst~ Pllbllco de la Propiedad y 
del Comercio que corresponda, previo pago de los derechos fiscales 'icorrespondientes. De ser así, 
llbrese oficio sin necesidad de ulterior determinación para cumplir lo anJerior. Asimismo, de recaer en 
embargo sobre cuentas bancarias, la actuaria deberá constituirse en el banco correspondiente para 
que proceda a la notificación del embargo, en los términos del artículo 449 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente al de Comercio. 1 

SEXTO. En cuanto a las .pruebas que ofrecen las promovente, estas se le tienen por 
enunciadas y se reservan para ser proveidas en el momento procesal oportuno. 

St:PTIMO. Téngase al promovente señalado como domicilio para efectos de orr y recibir toda 
clase de citas y notificaciones el despacho jurldico ubicado en la Calle Guayacán, número 100, de la 
privada Guayacán de la Colonia Atasta de Serra, (entre Usumacinta y 27 de febrero), de esta ciudad 
de Villahermosa, Tabasco, autorizando para tales efectos, asl como para que revisen, tomen apuntes 
y reciban documentos del expediente que se forme a los licenciados LEABARDO SALAZAR 
SALAZAR y PAOLA CALCANEO VILLEGAS, así como los pasante en derecho KARINA VANESSA 
ÁLVAREZ JIMÉNEZ, MARIA DEL CARMEN OLIVA OLIVA, OSCAR RAÚL ALEJANDRO GARCIA y 
JOSÉ LUIS CERINO ISIDRO, autorizaciones que se les tiene por heéha en los términos del articulo 
1069 párrafos Sexto y Séptimo del Código de Comercio en Vigor. 

Asimismo, autoriza su número de teléfonos 99-33-11-34-53, 9Q-32-12-80-28, 914-121-81-11, 
como sus correos electrónicos salazarysalazarabogados@hotmail.com y pao 12cv@hotmail.com, 
para los efectos de ser notificados en vía de mensaje de texto o WhatsApp, para los efectos legales 
correspondientes. 

Asimismo autoriza para tales efectos a los licenciados LEABARDO SALAZAR SALAZAR y 
PAOLA CALCANEO VILLEGAS, con número de cedula profesional 1694761 y 11382640, conforme al 
tercer párrafo del articulo 1069 del Código de Comercio en Vigor, quienes deberán exhibir sus 
respectivas cédulas profesionales en las diligencias en que intervenga, en el entendido que de no 
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hacerlo así, perderán las facultades que les confiere el mencionado párrafo del citado numeral en 
perjuicio de su representada; y únicamente se le tendrá como autorizada para oír y recibir citas y 
notificaciones. 

OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1054 del Código de Comercio en 
vigor, se hace saber a las partes que al presente asunto se aplicará en forma supletoria el Código 
Federal de Procedimientos Civiles en vigor, y en caso que éste no regule la institución cuya suplencia 
se requiera, se aplicará la Ley de procedimientos local respectiva. 

NOVENO. En razón que esta juzgadora está facultada para convocar a las partes en cualquier 
momento del proceso hasta antes de que se dicte sentencia para intentar la conciliación de los 
mismos, exhortando a los interesados a lograr un avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante 
convenio, con el que pueda evitarse la controversia o darse por terminado el procedimiento, por lo que 
se hace saber a las partes que pueden comparecer al juzgado en cualquier momento del proceso, a 
fin de llevar a cabo una conciliación judicial que es un medio jurldico legal que permite solucionar 
conflictos, sin lesionar los derechos de las partes en litigio, existiendo la voluntad y la intención de los 
involucrados en el mismo, . en la cual ante la presencia del conciliador judicial prepararán y 
propondrán, alternativas de solución al litigio, teniendo la opción los litigantes de celebrar un convenio 
para dar por terminada la instancia. 

De igual forma, se hace saber que dicha diligencia no tiene la finalidad de entorpecer el 
procedimiento judicial que debe seguir el juicio, sino el de solucionar la litis por propia voluntad de las 
partes interesadas y en forma satisfactoria a los intereses de ambos y en caso de no lograrse la 
conciliación, el juicio seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

DÉCIMO. Asimismo, en términos del artículo 1378 fracción 11 del Código de Comercio en vigor, 
se requiere a la parte demandada para que al momento de dar contestación a la demanda, exhiba 
ante este juzgado copia simple legible del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), de la clave única 
de Registro de Población (CURP) y clave de su identificación oficial o en su caso manifiesten bajo 
protesta de decir verdad que carecen del Registro Federal de Contribuyentes {RFC), de la clave única 
de Registro de Población (CURP), porque no están obligados a la inscripción en los padrones 
correspondientes, de conformidad con el articulo 1380 del Código antes invocado. 

DECIMO PRIMERO. Con fundamento en los articules 6 de la Constitución Polftica de los 
Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el 
pleno del Consejo de la JudJcatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las 
partes que: La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto estará a 
disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso 
a la información. Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la 
(sentencia) (resolución) (dictamen). Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar 
pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales 
con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley General o Estatal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales en Posesión 
de los Sujetos Obligados. Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa 
correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de 
acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en 
la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

DÉCIMO SEGUNDO. De conformidad con lo previsto por los artículos 1•,ea,sa, y 17 
Constitucional, 113 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, toda vez que es un derecho 
humano, la posibilidad de acceso a las innovaciones tecnológicas, así como el derecho a una justicia 
pronta, se autoriza a las partes de este proceso, terceros llamados a juicio y peritos (en su caso) la 
reproducción de las constancias del expediente, mediante cualquier medio digital, mismas que 
deberán utilizarse con probidad y lealtad procesal, en término del artículo 5" del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

Notifíquese Personalmente y Cúmplase. 
Asi lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho ALMA ROSA PE[\jA MURILLO, Jueza 

del Juzgado Quinto de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, 
por y ante la Secretaria Judicial de Acuerdos Licenciada SANDRA MARIA CIFUENTES RODRIGUEZ, 
con quien legalmente actúa, certifica y da fe ... • 

Dos firmas ilegibles, rubrica. 
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Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN 
EN EL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES. EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

LA SECRETARIA JUDICIAL 

LIC. NALLEL1 LEON PEREZ 

LCGH 
1 Época: Novena Época. Registro: 181734. Instancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta. Tomo XIX, Abril de 2004. Materia(s): Civil. Tesis: 1a./J. 17/2004. Página: 335. EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. 
SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL). 
La publicación de los edictos conforme al articulo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el Djstrito Federal puede contemplarse desde 
dos puntos de vista, a saber: a) como acto decisorio del juzgador que la ordena y b) como acto material. En el primer caso, se trata de una 
actuación judicial que implica el anuncio por medio de edictos fijados en los tableros de avisos de los juzgados y de la Tesorería del Distrito 
Federal; y, en el segundo, es solamente un anuncio dirigido al público que pudiera tener interés en comprar bienes sujetos a remate, es decir, se 
trata de la transformación material de la voluntad del órgano jurisdiccional. En consecuencia, la simple publicación de un edicto en el periódico, no 
puede constituir en sí misma una actuación judicial, por lo que el hecho de que dicha publicación se realice en días inhábiles, no constituye una 
infracción al procedimiento. Contradicción de tesis 83/2003-PS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, ambos 
en Materia Civil del Primer Circuito. 3 de marzo de 2004. Cinco votos. Ponente: Oiga Sánchez Cordero de García Víllegas. Secretario: Carlos 
Mena Adame. Tesis de jurisprudencia 17/2004. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veinticuatro de marzo de 
dos mil cuatro. 
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No.-11062 

JUICIO CANCELACIÓN 
DE PENSIÓN ALIMENTICIA 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
JUZGADO QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO 

EDICTOS 

DEMANDADOS 

- CC. ESMERA Y GONZALEZ VILLAREAL, GABRIEL ANTONIO TORRES GONZALEZ, 

Y NAIVY ESTEFANIA TORRES GONZÁLEZ. 

DOMICILIO: IGNORADO. 

QUE EN EL EXPEDIENTE 129/2022, RELATIVO AL JUICIO CANCELACION DE PENSION 
ALIMENTICIA PROMOVIDO POR FIDEL TORRES A COSTA EN CONTRA DE ESMERA Y GONZALEZ 
VILLA REAL, GABRIEL ANTONIO TORRES GONZALEZ, Y NAIVY ESTEFANIA TORRES GONZÁLEZ, SE 
DICTARON PROVEÍDOS DE SIETE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO Y VEINTICUATRO DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓSS, QUE COPIADOS A LA LETRA DICEN: 

JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO. A SIETE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

1 Vistos; la cuenta secretaria! que antecede, se acuerda: 
Único. Se tiene por recepcionado el escrito signado por el licenciado RICHARD 

GUZMAN LEON, como lo solicita después de haberse agotado la instancia correspondiente; en 
consecuencia, se declara que el mismo es de domicilio ignorado y con fundamento en los artículos 
131 fracción III y 139 fracción II del Código de Procedimientos Civiles para el Estado se ordena 
emplazar a dicho demandado por medio de edictos, los que se publicarán por tres veces de tres en 
tres días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se 
editan eh esta tciudad, en la inteligencia que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos 
días hábiles para que la siguiente se realice al tercer día hábil, debiéndose insertar en los mismos 
el presente proveído así como el auto de inicio dictado el veinticuatro de febrero de dos mil 
veintidós, haciéndole saber al citado demandado que cuenta con un término de treinta días 
hábiles, contados a partir del día siguiente de la última publicación ordenada, para que se presente 
ante este Juzgado a recoger el traslado y anexos, y un término de nueve días hábiles, contados a 
partir del día siguiente de aquel en que venza el término concedido para recoger las copias del 
traslado, para que dé contestación a la demanda, apercibido que en ·;caso contrario, se le tendrá 
por legalmente emplazado a juicio y por perdido el derecho para contestar la misma. 

Asimismo, se le requiere para que en el momento de dar contestación a la demanda 
señale domicilio y persona en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertido que, de 
no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán efectos por 
medio de listas fijadas en los tableros de avisos de este Juzgado, acorde a lo establecido en el 
arábigo 136 del ordenamiento legal precitado. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Doctora en Derecho NORMA LETICIA FELIX 

GARCÍA, Jueza d~l Juzgado Quinto familiar de Primera Instancia del ¡primer Distrito Judiciql de 
centro, Tabasco, México; ante la Secretaria de acuerdos la licenciada DORIA ISABEL MINA 
BOUCHOTT, que autoriza, certifica y da fe. 

JUICIO ESPECIAL ¡ 
DE CANCELACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA. 

JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO; VEITICUATRO DE FEBRERO DE 
DOS MIL VEINTIDOS 

VISTO. La cuenta secretaria!, se acuerda: 
1- LEGITIMACION 

Por presentado al ciudadano FIDEL TORRES ACOSTA, con su escrito de cuenta y 
documentos anexos detallados en la cuenta secretaria!, con los que promueve JUICIO ESPECIAL 
DE CANCELACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA, en contra de ESMERAY GONZALEZ 
VILLARREAL, GABRIEL ANTONIO TORRES GONZALEZ Y NAIVY ESTEFANIA TORRES 
GONZALEZ, quienes pueden ser notificadas y emplazadas a juicio en sus domicilios ubicados en 
PROLONGACIÓN SANTOS DEGOLLADO SIN NUMERO, COLONIA SANTA MARÍA 
GUADALUPE, CÁRDENAS, TABASCO., de quienes reclama las prestaciones señaladas en su 
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escrito inicial de demanda, mismos que por economía procesal se ttenen por reproducidos como si 
a la letra se insertare. 

2. FUNDAMENTACION Y MOTIVACION 
Con fundamento en lo dispuesto por los artfculos 304, 305, 307, 310, 317 y demás 

aplicables del Código Civil, en concordancia con los numerales 17, 24, 28 fracción IV, 204, 205, 
206, 487, 530, y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles, ambos V¡gentes en el 
Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, fórmese e>epedlente, regístrese en 
el libro de gobierno bajo el número correspondiente y dese aviso de su Inicio al Tribunal Superior 
de Justicia, así mismo dese la Intervención que en derecho le compete al agente del Ministerio 
Público Adscrito al Juzgado y al Representante del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia. 

3. EMPLAZAMIENTO 
De conformidad con lo dispuesto por los arábigos 530, 531, y 534 del Código Adjetivo Civil 

en vigor, con las copias simples de la demanda y ane>eos debidamente cotejadas y selladas, 
notifíquesele, córrasele traslado y emplácese a juicio a las demandadas en el domicilio que señala 
el actor, hadéndole de su conocimiento que deberán dar contestación a la demanda y señalar 
domicilio para oír y redblr citas y notificaciones en esta ciudad, y ofrecer pruebas en un término de 
nueve dias hábiles, en el mismo escrito de contestación a la demanda instaurada en su contra, 
dicho término empezará a correr al día siguiente al en que sea legalmente notificados, apercibida 
que en caso de no hacerlo, se le tendrá por contestado en sentido negativo y se le declarará 
rebelde y las notificaciones le surtirán sus efecto aún los de carácter personal por lista fijada en los 
tableros de ávisos del juzgado. 

4.EXHORTO 
En virtud que el domicilio de los demandados se encuentra ubicado en PROLONGACIÓN 

SANTOS DEGOLLADO SIN NUMERO, COLONIA SANTA MAFÚA GUADALUPE, CÁRDENAS, 
TABASCO., mismo que se encuentran fuera de esta jurisdicción, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 124, 143 y 144 del código de procedimientos civiles en vigor, se ordena girar 
atento e>ehorto con las inserciones necesarias al Juez competente del Estado de México, para que 
en auxilio y colaboración con las labores de este juzgado, ordene a quien corresponda haga 
entrega del citado oficio. ' 

Se solicita al juez exhortado desahogue las diligencias encomendadas, en un plazo no 
mayor a quince dfas hábiles, contados a partir de la recepción del exhorto. También queda 
facultado el juez exhortado para acordar promodones, y dictar las medidas que sean necesarias, 
incluyendo los medios de apremio previstos en la ley, a fin de cumplimentar la diligencia 
encomendada, por tratarse de una cuestión de orden público, acorde al numeral 487 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

Toda vez que el domicilio que señala el actor para emplazar a los demandados ESMERAY 
GONZALEZ VILLARREAL, GABRIEL ANTONIO TORRES GONZALEZ Y N~VY ESTEFANIA 
TORRES GONZALEZ, es : impreciso, pues se advierte que solo menciona el ubicado en 
PROLONGACIÓN SANTOS DEGOLLADO SIN NUMERO, COLONIA SANTA MARÍA 
GUADALUPE, CÁRDENAS, TABASCO., omitiendo alguna ubicación o referencia de dicho 
domicilio para que el actuario judicial esté en condiciones de realizar la diligencia respectiva, en 
consecuencia, se TfiSIITJfa el exhottD para el emp8z;lmlent:o ordenado en el punto que 
antecede, hasta en tanto la parte actora de cumplimiento a lo anterior y a quien se le concede el 
TERMINO DE TRES DIAS HABILES, contados a pe~rtir del día siguiente de la notificación 
apercibido que de no hacerlo reportará los perjuicios procesales que con ello sobreviniere, de 
conformidad con los artículos 89, 90 y 123 fracción m del código de Procedimientos Civiles en 
vigor en el Estado de Tabasco. 

5. PUNTO MIGRANTE. 
Hágase saber a las partes que, dentro del término de cinco días hábiles concedidos a la 

parte actora y n~Je~~e días hábiles concedidos a la parte demandada, que tienen la obligación de 
hacer saber a esta autoridad, si pertenecen a algún grupo indígena o cualquier otro que no hable 
idioma mayoritario, así como también deberán manifestar si son migrantes o si ~decen de alguna 
discapacidad auditiva y del habla. 

&.PRUEBAS 
Las pruebas ofrecidas por la parte actora se reservan para ser acordadas en su momento 

procesal oportuno. 
7. DOMICILIO PROCESAL Y AUTORIZADOS 

Señala el promovente como domicilio para oír y recibir citas y notificaciones el ubicado en 
CALLE NUMERO 120 RACCIONAMIENTO BLANCAS MARIPOSAS, DE ESTA CIUDAD 
autorizando para tales efectos a la ciudadana CINTHYA ROSALBA DOMINGUEZ PEREZ, 
asimismo señala el correo electrónico glrichard14@amajl coro. conforme a los numerales 136 y 138 
del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 

&.ABOGADO PATRONO 
Téngase designando como abogados patronos a los licenciados RICI;I~RD GUZMAN 

LEON, CARLOS PEREZ MORALES Y WALTER DE DIOS SOLIS, y siendo que los citados 
profesionistas tienen inscrita su cedula en los libros de registros que para tales fines se lleva en 
este Juzgado, de conformidad con los artículos 84 y 85 de la antes invocada, se le reconoce dicha 



2 DE MARZO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 32 

personalidad para todos los efectos legales correspondientes, quedando facultados para intervenir 
en el presente juicio en términos de los citados numerales. 

9. CONClllAClON 
Es importante infOrmar a las partes que sus diferencias se pueden solucionar mediante la 

conciliación, el cual es un medio alternativo de solución que tienen todas las personas para lograr 
acuerdos a través del diálogo; el cual se basa en la voluntad de los interesados y donde participa 
un experto en esa materia para facilitar la comunicación y poder celebrar un convenio que evite un 
desgaste procesal, erogaciones, tiempo y restablecer en la medida de lo posible la estabilidad 
familiar, con las ventajas de que este servicio es gratuito, neutral, definitivo porque al celebrar un 
convenio se asemeja a una sentencia y pone fin al juicio, imparcial, confiable y donde prevalece la 
voluntad de los interesados, se les invita para que comparezca a este juzgado, cualquier día y hora 
nábil (previa cita con los conciliadores del juzgado) para efectuar una audiencia conciliatoria y dar 
por terminado el asunto que nos ocupa, por lo que deberán comparecer debidamente identificados 
a satisfacción del juzgado, con documento oficial, en original y copia. 

10. PUBUCACION DE DATOS PERSONALES 
De conformidad con el artículo 73, fracción III, de la Ley de Transparencia y Ac.ceso a la 

Información Pública del Estado y al acuerdo por el que se establecen los lineamientos normativos 
para dar cumplimiento a los requerimientos en materia de transparencia y acceso a la información 
pública que deben observar las áreas administrativas y órganos jurisdiccionales que dependen del 
Consejo De La Judicatura Del Poder Judicial Del Estado; aprobado por el pleno del citado Consejo 
en su décima séptima sesión ordinaria del primer periodo de labores, celebrada el tres de mayo del 
dos mil diecisiete, "se le hace del Conocimiento que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto estará a disposición 
del público para su consulta, cuando asl lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la 
información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales (sentencia) 
(resolución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar a pruebas o constancias al juicio, 
si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto 
en algún tratado internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados. 
Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el 
fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente 
determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente la solicitud de acceso a 
alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la 
medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

11. AUTORIZACION DE MEDIOS TECNOLOGICOS 
Anora bien, en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en términos del 

artículo 17 constltudonal. y tornando en cuenta las Innovaciones tecnológicas, se requiere a la 
parte actora para que dentro del TÉRMINO DE TRES DÍAS HÁBILES siguientes a la notificación 
del presente proveído, AUTORICE NÚMERO TELEFÓNICO u otro medio electrónico 
(tecnológico), para efectos de recibir citas v notificaciones, instándose a la parte para que la utilicen 
con lealtad procesal; bastando la solicitud verbal, sin que recaiga proveído al respecto; empero por 
seguridad jurídica, se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe pública del 
secretario de acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que 
hagan los interesados y, sólo para la hipótesis de que se solicite copiar sólo parte de un documento 
que obre en el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo 
que a su interés legal convenga. 

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio jurisprudencia!, con el rubro y datos de 
localización siguientes: 

• ••• REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACIUACIONES JUDICIAL~ lAS PARTES PUEDEN RKIBIR AUTOIUZACION 
AUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA • NOYena ~poca. Registro: 
167640. Instanda: Trlbunaleoo COII!!Iilclos de arculto. Tesis Aislada. Fuente: semanar1o Judicial de la Federaclcln y su Gec:etll. XXIX, Marzo de 
2009. Materta(s): Civil. Tesis: l.Jo.c. 725 C. Página: ~7 ••• • 

De igual fOrma, hace del conocimiento de las partes, que por Acuerdo General conjunto 
número 03/2020 emitido el 22 de junio del 2020, por los Plenos de Tribunal Superior de Justicia y 
del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se implementó el Sistema de Consulta de 
Expediente Judidal Electrónico y Notificación "SCEJENu, 
https:/ltabasco.gob.mx/Periodicoaficia!/descargad1635, mediante el cual las partes y abogados 
autorizados en los expedientes, podrán consultar todas y cada una de las resoluciones emitidas en 
los expedientes que se llevan en este Juzgado y en caso de así autorizarlo notificarse de las 
mismas; por lo que, si desean utilizar este medio electrónico, deberán realizar los trámites 
correspondientes en los términos que establece dicho acuerdo, en el sitio web nttp://eje.tsj­
tabasco.gob.mx/ donde se les indicará el proceso a seguir. 

Se les hace saber a las partes, que conforme lo establecido en Acuerdo General Conjunto 
06/2020, de 3 de junio de 2020, emitido por los Plenos del Tribunal Superior de Justida y del 
Consejo de la Judicatura del Estado y lo previsto en el artículo 131 fracciones VI y VII de la Ley 
Adjetiva Ovil; que los correos institucionales o los números telefónicos de los actuarios judiciales, 
por medio del cual se le practicarán las notificaciones respectivas es: correo: adrjana oerezt @t:;j-

. tabasco.gob.mx y número telefónico de la actuaria judicial licenciada ADRJANA BEATRIZ 
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PÉREZ TORRES es el 9932387833, elizabeth.ruedas@tsj-tabasco.gob.mx ELIZABETH RUEDA 
DE LOS SANTOS, número telefónico 9932639210, damaris.oaul@tsj-tabasco.gob mx 
DAMARIS PAUL MORENO, número telefónico 9931630559 y cesar.garciav@tsj-tabasco.gob.mx 
CESAR OCTAVIO GARCÍA VALIER, número telefónico 9933338855; siendo a través de los 
medios electrónicos antes detallados en los que se remitirán las comunicaciones respectivas. 

12. DERECHO HUMANO A LA NO CORRUPCIÓN 
Con fundamento en el artículo VI de la Convención Interamericana contra la Corrupción, 

adoptada por la Conferencia Especializada sobre Corrupción, de la Organización de los Estados 
Americanos, en la Ciudad de Caracas, Venezuela, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
nueve de enero de mil novecientos noventa y ocho, y de la cual el Estado Mexicano es parte y por 
ende está obligado a cumplir, conforme al artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y dado que los actos que puedan atender, a la corrupción SON 
VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS, se les informa a la parte actora y demandada y 
autorizados por estos, que intervendrán en el proceso que NO DEN PROPINAS, NI REGALOS, 
NI TRAIGAN DESAYUNOS O CUALQUIER TIPO DE AUMENTO, NI DEN DADIVA ALGUNA, 
EN NINGUNA ÉPOCA DEL AÑO, NI CON MOTIVO DE FESTIVIDAD ALGUNA LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS, dado que NO DEBEN AGRADECER por un trabajo que los 
servidores en mención, tienen el deber jurídico de proporcionar, DE MANERA EFECTIVA Y EN 
TIEMPO. 

Por lo que se les informa que este Juzgado, los servidores públicos no están autorizados 
para pedir dinero, regalos o alimentos, para la elaboración de oficios, cedulas, exhortos, o la 
práctica de cualquier tipo de diligencia que deban realizar, por lo que no deben proporcionar, 
dinero, regalo, dádiva o alimento para tales efectos. 

Cualquier anomalía, por favor reportarla con los Secretarios de Acuerdos o con el 
Juez, a fin de tomar las medidas pertinentes. . 

Del. mismo modo, se tomarán las medidas pertinentes, SI LAS PARTES, O 
AUTORIZADOS PRETENDEN FOMENTAR LA CORRUPCIÓN EN LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS, ADSCRITOS A ESTE JUZGADO, a través de las conductas antes descritas, aun 
cuando se quieran ALEGAR AGRADECIMIENTO precisando que solo deben de cubrir derechos, 
por los servicios que de manera expresa, y legal autoriza, el Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Tabasco, como por ejemplo, lo representan la expedición de copias, las cuales únicamente se 
pueden expedir ,Previo pago cj!e derechos que se hpga. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la Doctora en Derecho NORMA LETICIA FÉLIX GARCÍA, 

Jueza Quinto de lo Familiar de Primera Instancia del Distrito Judicial del Centro, Tabasco por y ante 
la Secretaria de Acuerdos licenciada DORIA ISABEL MINA BOUCHOTT, con quien actúa, 
certifica y da fe. 
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD DE TRES EN TRES VECES SE 
EXPIDE EL PRESENTE EDICTO A LOS TRECE OlAS .DEL MES -FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN LA CIUO~O DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

S~JUDICIAL. 
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No.-11063 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 

EDICTO 

AL PUBLICO EN GENERAL: 

Se le hace de su conocimiento que en el expediente número 812/2016, relativo al juicio 
Especial Hipotecario, promovido por Héctor Torres Fuentes, seguido actualmente por la 
Licenciada Sandra Rodríguez Suárez; Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de la 
Sociedad Mercantil denominada Banco Mercantil del Norte S.A. Institución de Banca 
Múltiple Grupo Financiero Banorte, en contra de Edwin Williams Rosado Rodríguez, con fecha 
diez de enero y doce de febrero todos de dos mil veinticuatro, se dictaron unos autos que a la 
letra dicen: 

-auto de 12 de febrero de 2024-
" . .. Segundo. Visto lo proveído en el auto de fecha diez de enero de dos mil 

veinticuatro, como complemento del citado proveído, para efectos de identificación del bien 
inmueble objeto de las presentes diligencias y que ha sido sacado a remate, se aclara que el 
mismo es y se encuentra ubicado en el lote 2, manzana 7, ubicado en la calle Inglaterra del 
Fraccionamiento Europa, Ranchería Saloya Segunda Sección, del municipio de Nacajuca, 
Tabasco y/o Calle Inglaterra, lote 2, manzana 7, ubicado en Carretera Villahermosa­
Nacajuca, K.M. 7, Ranchería Saloya Segunda Sección, Fraccionamiento Europa, Nacajuca, 
Tabasco, con una superficie total de 98.00 M2 (Noventa y ocho metros cuadrados), con las 
siguientes medidas y colindancias : AL NORTE 7.00 M. (siete metros) con Área Verde, AL SUR, 
7.00 M. (siete metros) con Calle Inglaterra, AL ESTE 14.00 M. (CATORCE metros) con lote (tres), 
AL OESTE 14.00 M . (catorce metros) con lote 1 (uno) .... ". 

-auto de 10 de enero de 2024-
" ... Nacajuca, Tabasco, México; a diez de enero de dos mil veinticuatro. 

En el Juzgado Primero Civil de Primera Instancia, del Décimo Sexto Distrito Judicial del 
Estado, vistos la cuenta secretaria! que antecede, y con fundamento en los artículos 9, 108 y 11 O 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se acuerda: 

Primero. De conformidad con el cómputo secretaria! visible en líneas que anteceden, 
se tiene por fenecido el término concedido a la parte demandada Edwin Williams Rosado 
Rodríguez, para dar contestación a la vista dada en el punto segundo del auto de fecha 
diecinueve de octubre de dos mil veintitrés. de conformidad con el artículo 118 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

Segundo. Por presentada la aclara Licenciada Sandra Rodriguez Suárez; 
Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de la Sociedad Mercantil denominada Banco 
Mercantil del Norte S.A. Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero Banorte, con su 
escrito de cuenta, y como lo solicita, visto el punto que antecede, en el que se tuvo por perdido el 
derecho a la parte demandada Edwin Williams Rosado Rodríguez, que debió ejercitar, 
incluyendo el de exhibir avalúo de su parte respecto de la finca hipotecada, sin que lo hubieran 
hecho; y en consecuencia, se le tuvo por conforme con el avalúo, exhibido por la parte aclara. 

En virtud de lo anterior, se APRUEBA el dictamen exhibido por la parte actora. 
consultable a foja de la cuatrocientos ocho a la cuatrocientos diecinueve de autos. para 
todos los efectos legales a que haya lugar, mismo que se tomará de base para el remate, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 577 del código de Procedimientos Civiles vigente 
para el Estado de Tabasco. 

Tercero. Como lo solicita el ejecutante y tomando en consideración que el avalúo de 
fecha uno de agosto de dos mil veintitrés, emitido por Ingeniero Alejandro Torres Valencia, fue 
aprobado mediante este mismo auto, y, dado que obra en autos la libertad de gravamen 
actualizada de fecha dieciocho de agosto de dos mil veintitrés; de conformidad con los artículos 
426, 427 fracción 11, 433, 434 y 435 del Código Adjetivo Civil vigente en el Estado, sáquese a 
pública subasta y en PRIMERA ALMONEDA al mejor postor el siguiente bien inmueble: ubicado 
en el lote 2, manzana 7, ubicado en la calle Inglaterra del Fraccionamiento Europa, 
Ranchería Saloya Segunda Sección, del municipio de Nacajuca, Tabasco, con una superficie 
total de 98.00 M 2 (Noventa y ocho metros cuadrados), que se encuentra descrito en el contrato 
de apertura de crédito simple con garantía hipotecaria inmerso en la escritura pública número 
18,401 (Dieciocho mil cuatrocientos uno), del cuatro de febrero de dos mil quince, pasada ante la 
fe del licenciado Guillermo Narvaez Osorio, Notaria Público número 28, de la ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, la cual contiene entre otros actos: el Contrato de Apertura de Crédito 
Simple con Garantía Hipotecaria en Primer lugar y Grado, que celebraron Banco Mercantil del 
Norte. S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BANORTE, e Edwin Williams 
Rosado Rodríguez; al cual se le fijo un valor comercial de $1.384.500.00 Cun millón. trescientos 
ochenta y cuatro mil quinientos eesos 00/100 moneda nacional). y será postura legal la que 
cubra cuando menos esta cantidad . 

Cuarto. Se les hace saber a los postores que deseen participar en la subasta, que deberán 
consignar previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de este Centro de 

,.Justicia, una cantidad igual por lo menos el diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el 
· remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
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Quinto. Como lo previene el numeral 433 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles vigente para el Estado de Tabasco, anúnciese la venta del inmueble descrito en líneas 
precedentes, por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, en el periódico Oficial del Estado y en 
uno de los Diarios de Mayor Circulación que se editen en esta ciudad; y expídanse los avisos y 
edictos necesarios para que sean fijados en los lugares más concurridos de esta localidad como 
son: Juzgado de Control de Juicio Oral región VI con sede en esta ciudad, Juzgado Segundo Civil 
de Primera Instancia, Receptoría de Rentas, Dirección de Seguridad Pública, Agencia del 
Ministerio Público Investigador, Encargado de Mercado Público, H. Ayuntamiento Constitucional 
todos de este municipio de Nacajuca, Tabasco y en el lugar de la ubicación del predio de 
referencia, así como en la puerta que de acceso a este Juzgado, quedando a cargo del 
ejecutante la tramitación de dichos edictos y avisos. 

Lo anterior, para su publicación en convocación de postores en la inteligencia de que 
la subasta en cuestión se llevará a efecto en el recinto de este juzgado a las doce horas con 
treinta minutos del siete de marzo de dos mil veinticuatro en la que las partes deberán 
presentarse, y no habrá prórroga de espera, haciéndoles saber que la misma se desahogará, con 
o sin la asistencia de las partes, y las que en caso de comparecer, deberán de identificarse a 
satisfacción de este juzgado, con credenciales originales que traigan impresas sus fotografías y 
copia de la misma. 

En el entendido de que el día y la hora antes señalada es en atención a la excesiva 
carga de trabajo que existe en este juzgado, el número de audiencias programadas en la agenda 
de esta Secretaría, así como que el personal 

De la misma manera se le hace de su conocimiento que el día y la hora antes 
señalada es en atención a la carga de trabajo que existe en este juzgado y el número de 
audiencias programadas en la agenda de esta Secretaría. 

Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía el criterio aislado antes referido, es 
emitido por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que aparece publicado 
en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo LXVIII, Materia Común, Quinta época, Página: 
519, del tenor siguiente: "AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, SEÑALAMIENTO DE. Si bien es 
cierto que conforme al articulo 147 de la Ley de Amparo. debe señalarse en el auto en que se 
admite la demanda, día y hora para la celebración de la audiencia, a más tardar dentro del término 
de treinta dfas, también lo es que esta disposición legal debe entenderse en términos hábiles, 
armonizándolo con /as dificultades que en la práctica se presente, toda vez que siendo muchos /os 
negocios que se ventilan en /os tribunales federales, humanamente serfa imposible observar la ley 
a este respecto. Consecuentemente, no es ilegal/a resolución de un Juez de Distrito que cita para 
la celebración de la audiencia una fecha posterior a /os treinta dfas que marca la ley, si tal 
seflalamiento obedece a necesidades imperiosas y no a mala fe o dolo de parte del juzgador. " ... ". 
Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, DEBIENDO 
PUBLICAR EL AUTO DE FECHA DIEZ DE ENERO Y DOCE DE FEBRERO TODOS DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO, EL (12) DOCE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

' . 
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' 

No.- 11064 

JUICIO DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO 

C. AL PÚBLICO EN GENERAL. 
PRESENTE. 

EDICTOS 

Qu e en el expediente número 00138/2024, se in iciú e l cxpedi,:nl ~ civi l 

n:lat ivo al j u icio PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO D E 

INFORMACIÓN DE DOMINIO , promovido por LILIA GUZMAN CAMBRANO, con 

fecha veinticuatro de enero del dos mil ve inticuatro, se dicto un au t o que c::piaclo 

íntegrarnenle a la le tra dice: 

AUTO DE INICIO 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 
,JU%GADO C:VIL DE P I~ IM E I~A INSTA NC IA DEL NOVENO DISTI.Z ITO .JU I ~ICI;\ L 

DJ<:L l~STAIX). MACUSPANA, TABASCO, M ltXJCO; A VEINTICUATRO DE ENERO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

VISTO: F:l escrito de c-uenta, se acuerda: 

PRIMERO. Se tiene por presentada a la ciud~tdana Lll, LI J\ l ~ 1 .::~:\ l •\ :'\ 

C/\Ml31~/\NO, con su escTito de cuenta y documentos élcljuntos, consistente;., :::~ 

• Constancia de residencia. 

Originéll del doe umento de derecho de posesión. 

Co pia del escrito ele fech él doce de mélr,;o del 20 1'1. 

Un or·igina l de rnanifcsL.rción C<llHS l.r-<.1 1. 

Un original de un plano . 

O r-igina l del registro público de la ¡::nopicclad del comen·io de .1 ilapn. 

T abasco. 

Copia del recibo prcdial. 

Volante original número 286955. 

Un original de cer·tificacir"Jn de valor· cnt.astn.tl 

Copia de l va Jo¡· catastral. 

Copia simple ele la cn:dencia l de elector. 

Mediante los cuales vienen a p¡·omover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO , sobn: el predio rustico, que 

se encuenLJ·a ubicado en la RANCHERIA EMILIANO ZAPATA SECCION 

PRIMERA (ANTES RANCHERIA MORELOS), DEL Ml:NICIPIO DE 
MACUSPANA,TABASCO; constante de u n;¡ supe¡·i'icie Lot<d ele: (): -9U .<2 _¿ t ). 

rnetms cundrados, (UN!\ HJ·:CTAI~l-:A NOVJ-:N T J\ 1\l~C!\S Y OC! ll·: N"J'¡\ 'J !)():-; 

CI•:NTI/\ 1 -1 1 ~,\S, Vl':INTE FI-1ACC 10N I•:S), con las siguien tes mcdichs y t::J ii llt . uw i <~s 

siguientes: AL NORTE: carreta a l pozo, 74.SOMTS, AL SURESTE; 67 50 rr:eu·os , 
con ANGEL GUZMAN ANTO N IO , AL ESTE: 274.00 metros, con el C;-\NDT >,;¡•¡, J 

MJ\ I~Tl NEZ : AL OESTE: 274.50 metros, con ENCARNACION MARTI NE?: . 
SEGUNDO. Con rundarnento en los anículos 877, H89, 890 , 900 901, CJ0:2, 

903,906,907,924,936, 93H, 939,940, 941,942 , 131 g y n:lativus del l'úc!igu 

C ivil vigenU: en el IC.:stado, en re lación con Jos nurner·alcs 16, 71 O, 7 1 1, 7 1 ~ y ',":1 :> 

y relativos dc:l Código de Procedimientos C iviles en vigor se adrn it.c la solic ud en 

la vía y fc rr:la propuesta; en consecuencia, fórrnese el expediente respectivo, 

n:gístrese en el lib ro de gobierno bajo el núrnero que le corTesponcl<:~, dese a' iso de 

su inicio a.! Tribunal Superior de ,Justicia de l l'.:slado, y la i~Itcn· .·nc iC·ln 
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cclrrcl-lpc:ndit:J 1 te e 1 /\gente del Ministerio Público adscritcl a este ,Juzgado; a si 
corn al Registrador Público del Instituto Registra! dcll:<;stado de Tabasco. 

TERCERO. Al respecto, dese amplia publicidad por medio ce edictos que 

se ;J:.1blicerán en el periódico Ofic.:ial del Estado y en uno de los Diarios de mayor 
circ~.-lació:-1 ele los que editan en la capital del I<;stado, por tres veces, de tres en 
1 n:-s r.ia~ c.:onscculivamenlc, asi mismo rtjcnsc los uvisos en los lugares públicos 
m;¡o.; cnnc:.uTidos cie esla ciudad incluyendo a este jm¡;gado; en el entendido que 

los crc:~rgadcs ele dichas áreas deberán comunicar a este tribunal haberlo fijado 
en los lugares visibles al publico hacicndose del conocimiento, que si alguna 
pers:>:1.a tiene interés en el presente procedimiento, comparer..ca ante este juzgado 
H hacerlos va:cr en un término de quince días hábiles, mismo que cmpcl'.atá a 
cor··CJ· a pa1·tir del día siguiente de la última publicación que se realice, lo 
ant::-ior de conrormidad con los artículos 139 y 755 rracción I!I del Código de 
J>rn::.::dirni.:nt.<:s Civiles en vigor; agregados que sean los periódicos, y a petición 
del p:-omovcn:c se lijar{¡ fecha y hora para el desahogo de la prueba testimonial a 
cargo de VICTQR[A 1-IERNANDEZ FERIA. LORENZA MARTINEZ CHABLE Y 
IYQ .:EL CARRILLO VELAZQUEZ, 

Ct:ARTO. Hágasclc saber al Registrador Público del Instituto Registral 
del Estado de Tabasco, de Jalapa, Tabasco, la radicación de la presente 
ctiligc-nciR n fi1 de que exprese lo que a su derecho corresponda si los 1 u viere. 
1\simism•J, rcquiérascle para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES 
conwdos Hl dia siguiente de la notificación que se le haga del presente proveido 
sc1'ia e dor.tici:io en esta ciudad para oír y recibir citas y notíficaeioncs, advertido 
q u e en caso de no h~lcerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 
personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso de este 
juxgado; lo an:c1·ior con rundamento en el articulo 136 del Código de Proceder en 
la materia. 

QU!NTO. /\pareciendo que el Instituto Registra! del l<:stado de Tabasco, 
con sede en Jalapa, Tabasco, lienc intervención en esta diligencia, y que tiene su 
domi::ilio en e: municipio de ,Jalapa, Tabasco, con apoyo en lo dispuesto por los 
art il:u .os 143 y 144, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
girese atento exhorto con las inserciones necesarias al ,Juez Mixto de aquella 
loculiéarl, para los efectos de que en auxilio y colaboración de este jul'.gado, 
ordene a qu:cn corresponda notifique este acuerdo al funcionario antes 
mcr.ci :maéo. ......,,.--=-~~ 

SEXTO. Por otra parte y con fundamento en los arlículos 24 1 y 2!'iK~~dt::L .• , 
Código rh: Proccdir:-ticntos Civiles, en vigor, gírese atento oficio a la SlltbcliJ:e~~\1~~, 

de Catastro Municipal de ésta Ciudad de Macuspana, Tabasco, para 1 
de qt.c ir:formc a cst.c juzgado, si el predio rustico, que se encuentra u 
la carretera a RA:'iCHERIA EMILIANO ZAPATA SECCION PRIMERA 
RANCHERIA MORELOS), DEL MUNICIPIO DE MACUSPANA, Tn..ll~P.l,~l~JII'Iili 

com;tantc de una superficie total de 01-90-82-20, metros cuadrados, 
fC~A~E~ ~OVENTA ARCAS Y OCHENTA Y DOS CENT~REAS, '~T·~~~==~~ 

1 •: ·¡, con las siguientes medidas y colindancias siguientes: AL NORT~.: 

carre a al poz:>, 74 .SOMTS, AL SURESTE; 67.50 metros, con ANGEL GUZMAN 
· t ll 1'11 _,, AL ESTE: 274.00 metros, con el CAND.ELARIO MARTINEZ : AL 
OESTE: 274.50 metros, con ENCARNACION MARTINEZ; e ir.formc si se 
encuenlru calastrado y si pertenece o no al fundo legal del municipio o de la 
naciór., el predio mencionado en lineas anteriores a nombre de persona alguna. 
Des.: • \/\gente del Ministerio Público 1\dscrilo al ,Jur.gado, la intervención que por 
de: re el-o le c.:o:-resp o:-ld<:, qu ien tiene su domicilio ubicado en este Centro de 
,Jus_i _; i.l ubicado en el Boulcvard Carlos A. Madraza sin número de esta ciudad. 

SÉPTIMO. Queda a cargo de la parte promovcntc dar el trámite 
eorrc'l;mnCienlc a los oficios ordenados en el presente auto de inicio, y exhibir los 
acuses correspondientes para que sean glosados al expediente para los efectos 
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legales correspondientes, excepto el de este ju~gado que lo fije::-á el ac_uano 

judicial de esta adscripción. 
OCTAVO. Notifíquese a los Colindantes ANGE: I..., (J.fJZ:vL.\"f\.T ~ ""4 •r. )1 1 í 

CANDELAIO :viARTINEZ Y ENCARNACION Iv1AI~TINEZ ; en el domicilio ...1 LJica~:h c11 

Carretera RANCHERIA EMILIANO ZAPATA SECCION PRIMERA (ANTES 
RANCHERIA MORELOS), DEL MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO en 

consecuencia. túrnense autos a la actuaria judicial adscrita al ~Juz.gado, para que 

se traslade y ~~onstituya al domicilio del colindante en mención, haciéndole sdbct­

la radicación de la presente causa. 
/\simis:no que se le concede un término de TRES DÍAS HÁBILES, 

contados a partir del día siguiente al en que le sean legalmente :·10tificac..J::- del 

presente prcrvcido, para que manifiesten lo que sus derechos ::on-cspcr:da, y 
seiialcn dorr.icilio en esta ciudad para oír y recibir citas y noLficae-oncs, 

apercibidos de no hacerlo se les tendrá por perdido el derechc para hacer!.: valer 

con posterior. dad, de conformidad con lo establecido en el numerul 90 y 1 1 ~, del 

Código Procesal Civil del I•:stado; asimismo en caso de no comparcu r las 

subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal les surtirán sus -=-ceLos 
por la lista fijada en los tableros de aviso del ju~gado, lo anterior con fundL-n::;nLo 

en el artículo 136 del Código de Proceder en la materia. 

NOVENO. Té~ngase a la promovente seiiaJundo como domicilio par¿ oir y 
recibir citas y notificaciones el ubicado en la calle Nirws llé~ro:~s numero 28, 
Colonia centro Macuspana, Tabasco, numero de celular 9932 1 :¿3391, 

autori~ando para recibir cualquier documento y tomar apuntes al licc~·-ciado 

HE:l~NAN Hl~RNANDEZ LEC)N y al ciudadano Gl~OVANNI OCAMPO l•:S'L\f~OL, 
nombrando c-omo su abogado patrono al primero de los mencionc.do, mise:~> que 

al 1 ·Jro ele 

su cc::lula 

y 1 ~-·~ del 

~~,~~ 
' · · 'Clrcruco de reproduccton portat!l, por SI o por conducto de lé;.S pcrsullf.ls 

~~:a~~r~1zadas para tales efectos, siempre que se no se trate de documcnto:s 1;uya 

difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la contntparte para que 

manifieste en aquellos casos en que solarnente se solicite copiar p::trte de un 

documento; por lo que, acorde a lo previsto por los artículos 3 fraecién 1, :) y 1 1 

de la Ley Adjetiva Civil en vigor, se les requiere para que esas hcrram : cnu:~ ::.can 

Utili~aclas COn base en los principios de buena fe. probidad y kaltacl ]J (¡("CS:d, .-,!11 

que esto ir-:~plique que la fe pública del secretario de acucr los -J -lcde 

comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hag~ ¡- los 

interesados. 

DÉCIMO PRIMERO. l~s importante informarles a las partes qu.: sus 

diferencias s~~ pueden solucionar mediante La conciliación, el cual es un T.cdio 

allen-wtivo d::~ solución que tienen Lodas las personas pa:-a lograr .IC:llcr:lns él 

trav(~s del diálogo; el cual se basa en la voluntad de los inten.·sados y 'il)lldc 

participa un experto en esa materia para facilitar la comunicaci(.n y r;odcr 

celebrar un convenio que evite un desgaste procesal, erogaciones, ticn,?o y· 

restablecer e:1. la medida de lo posible la estabilidad familiar. 

Con las ventajas de que este servicio es gratuito, neutral, definitivo porque 

al celebrar un convenio se asemeja a una sentencia y pone fin al jt.:ieio~ irnp:.:1reial, 

confiable y dcJnde prevalece la voluntad de los interesados 

Se les invita para que compare~can a este ju~gado, cualquier di:1 :- hur11 

hábil (previa cita en la secretaría) para efectuar una audiencia con2ilia oria, por ll) 
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que: :kbcrán ée comparecer debidamente identificados con dccumc:nto oficial, en 
origi:.al y ~=opií:l, a satisfacción del juzgado. 

DÉCIMO SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 

Poi t ca de los J·:stados Un idos M cxicanos, 3 fracción Vil, 73 y 87 de la Ley de 
Tran:s:parencia y Acceso a la Información Pública del J~stado } del acuerdo 

apro~~ado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 

Judi:;:-.llunl de: Poder ~Judicial del J..:stado, se hace del conocimientc. de las partes 

que: 
Las resoluc:ones judiciales que se dicten en el presente asL:nlo estarán a 

dispcsición del público par-a su consulta, cuando así lo solicitcr. confm-me al 
pn>::cJirnicnto de acceso a la información, asimismo, les asiste :=1 derecho de 

opon•.Tsc a la publicación de sus datos personales en dichas resoluciones. 
Deberún manifestar en forma expresa al momento de allega!- pntebas o 

cons~ancias ~1 juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confi~_: enciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en Ley 
(}cncral o J·~st.atal ::le Transparencia y Acceso a la Información PúbEca y/o la Ley 

General de Frotecciones de Datos Pe1·sonales en Posesión de. los Sujetos 
Obligados. 

Manifes~aciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta 
an tl=s que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad do::= este órgano 
junsdiccional ::lcterrninar si tal situación surte sus efectos, cuancb se presente 
une. ~olic!tud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y 
cons anci< .. S que o::Jren en el expediente, en la medida que no impida conocer el 

crit.cri:) sostenido por éste órgano. 

De igual, forma se les hace saber que, aún en el caso de que no ejerzan su 
derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se 
supr·--:-lirú:1 lo.:- datos sensibles que puedan contener, así como la información 
con s: ::eraC:a Icgalmcn te reservada o con fidenciaJ. 

DÉCIMO TERCERO. De igual forma se requiere a ambas partes 

dentr:·· del t.<'!rminc de NUEVE D.ÍAS I-IÁBILl~S, siguientes a que st.:rta 
notificación del presente proveído, manifiesten a este Tribunal, bajo protc 
decir -,c,-dad, ~i alguna de las personas involucradas en esta causa es in 
emi.s:·antc, hat:la algún idioma no mayoritario, o padecen alguna incapacid­

lcR di -culL~ desarrollar pm- sí mismos sus derechos sustantivos o procesalns 
ele qt 1 : es: a a u t.oridad judicial tome las medidas necesarias para la trami ta 

del ?-cscn:.cjuicio. 
DÉCIMO Ct.;ARTO. Con fundamento en el articulo 5° en rclaóón con el 97 

del Código de Proccdimien:.os Civi1cs en vig~Jr, se requiere a las paTtes, sus 
rcpn~scnlant.cs y abogados y todos los participantes en el proceso, que durante el 
procc ::o se con::lur.can con a;')ego a la verdad en todos los actos proc::=salcs en que 
inlcr- cngw1, con pleno respeto al ,Juzgador y a las partes, y en general, conforme 
~~ In:-:; -:rincipio~ de In buena :-e, la lealtad y la pt-obidad. 

DÉCIMO QUINTO. Se requiere a las partes en términos del &rliculo 5o del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, y en base al principio de juena fe, que 
baje -:xrotesta de decir verdad, informen a esta autoridad si en este .Juzgado o en 
otro .Juzgado han promovido juicio alguno que tenga conexidad con el presente 

nsu-:-~ . o, lo anterior en relación al numc1·al 508 de la cita.da Ley Procesal Civ11. 

DECIMO SEXTO. Tornando en considen1ción que es un hecho noto1·io la 
<lCCc~ .>iliclc~d é-.:. las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en é~.ras ele unas 
impa ::-·:.ició:l de justicia pronta y expedita, e:1 términos del artíc-tlo 17 de la 
Cons:..:tución Federal, se ks hace saber a las parles que po:lrán realizar 
reprocucción de las constancias que obran en el presente expedienl~, a través de 
cua:c_icr rned1o electrónico de reproducción portátil, por sí o por cc)":lducto de las 

pcr~.c ns é:utorir.ac!as para tales efectos, siempre que no se trate de documentos 
ct.lV<J "'ifus·ón esté~ reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para 

que r·1é1nifiestc en aquellos casos en que solamente se solicite copia::- parte de un 
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documento; por lo que, se les requiere para que esas :,errarnicnta~ S('Ull 

utilizadas con probidad y lealtad procesal, debiendo por seguridad jur::dica, cejar 
constancia en autos en caso de ser necesario. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el rubro sigu .en te: 
"REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 

PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 

REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA"l 

DÉCIMO SEPTIMO. Como lo solicita el actor, previo cotejo ccn las 
copias que exhibe, guárdese en la caja de seguridad de este J·_¡zgaC:o los 
documentos originales, lo anterior de conforrnidad con el artículo 109 del ::ódigo 
de Procedimientos Civiles en vigor. 

DECIMO OCTAVO. Se instruye al secretario judic.al ¡::an1 el c~!s.J de 
que se ordene expedir oficios o exhortos en este asunto, proceda u su elabo -~ción, 
debiendo vigilar que corran glosados a los au los bajo su más cst:·icta 
responsabilidad para la debida integración del expediente. Lo antcricr, con 
fundamento en lo que establece el artículo 62 de la Ley Orgá..,ica del Poder 
Judicial del l~stado de Tabasco. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Lo proveyó, rnanda y firma la Jueza Civil de Primera !r--st:u ~·ie-~ de 

Macuspana, Tabasco, ante la Secretaria judicial, con quien actúa, que ct:n Lea y 

da fe . 

.... .JA 1::> ~ Yl.~I~é)NICA LUNJ\ M/\I~TINF:Z 
.-·#'·~·... -~ fl ;;): EZ CIVIL 

,:/ ·~ p. ·~· r;;;~ l~ :~-~ . 
'{ .... 6-;, .~;1~~ ..:. .; 

' - if 2,:).~~}y- :1 
LIC. ODILI:'\ Cl :AIL .. Í~ /\NTCJJ'\!0 

S ... C I~ I ·:Ti\ 1.¿./\ .r_· )1 ... 1 l. 

-,... ... . . ~ .. . . 
POR 'MA!-'JDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN DE TRES EN TRES 

:s--D~AS, Ei~··.,_E'L PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO :CE LOS 

DIAWa-S' DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL QUE SE EDITAN EN LA 

CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN 
LA CIUDAD DE MACUSPANA, TABASCO, A LOS DOCE DIAS DE FEBRERO 

DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 

LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS. 

LICENCIAD 
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No.-11082 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO DE VILLAHERMOSA, TABASCO 

AL PÚBLICO EN GENERAL 
PRESENTE: 

En el expediente número 

EDICTO 

JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIA DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, 

promovido por la ciudadana MARITZA RAMO N GARCIA Y /0 MARITZA RAMO N 

DE GARCIA. con fecha veintiséis de octubre de dos mil veintitrés. se dictó un 

auto que copiado a la letra se lee: 

" ... JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CENTRO, TABASCO; VEINTISEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

VISTO. Lo de cuenta. se acuerda: 
PRIMERO. Téngase a la ciudadana MARITZA RAMON GARCIA Y /0 

MARITZA RAMON DE GARCIA, por propio derecho, con el escrito y anexos 
detallados en la cuenta secretaria!; con el que promueve PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, 
a efectos de acreditar el derecho de propiedad respecto del predio 
urbano ubicado en Calle Francisco J. Santamaría. sin número exterior. sin 
número interior. código postal 86250. Villa Macultepec. Centro. Tabasco. 
con superficie de terreno de 618.28 metros cuadrados y con superficie 
construida de 219.58 metros cuadrados. con las siguientes medidas y 
colindancias: 

Al Noreste, 27.14 metros con Delia Colomé; 
Al Sureste: 21.55 metros con Sebastián Gorda; 
Al Suroeste. 24.42 metros con Gustavo García Pereyra; 
Al Noroeste: 29.87 metros con Servidumbre legal de paso. 
SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 877. 878. 879. 881. 885, 

890.900.901.902.903.905.906.907.924,936.938.939.940.949,950. 959, 
1295 fracción 1 y X. 1303, 1304 fracción 11. 1308, 1318, 1319, 1320, 1321. 
1322 y demás relativos del Código Civil. relacionados con los artículos 1°, 2. 
24 fracción 11, 28 fracción VIII, 204, 206, 211, 291, 710, 711. 719, 755 del 
Código de Procedimientos Civiles ambos en vigor en el Estado, se da 
entrada a la PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, en la vio y forma propuesta. por consiguiente. 
fórmese expediente. inscríbase en el Libro de Gobierno bajo el número que 
le corresponda y con atento oficio dese aviso de su inicio al H. Tribunal 
Superior de Justicia. 

TERCERO. Como lo establece e l artículo 1318 del Código Civil en 
vigor en el Estado. se ordena dar vista al Agente del Ministerio Público 
Adscrito y al Director General del Registrador Público de la Propiedad y del 
Comercio de esta Ciudad: así como a los colindantes del predio descrito 
por la actora en su demanda inicial, a los ciudadanos DELIO COLOMÉ, 
SEBASTIAN GARCÍA Y GUSTAVO GARCÍA PEREYRA, con domicilio ubicado 
en la calle Francisco J. Sarabia. sin número exterior. sin número interior. 
código postal 86250, Villa Macultepec, municipio de Centro, Tabasco y 
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DEL CENTRO, TABASCO, con domicilio ampliamente conocido, 



2 DE MARZO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 42 

haciéndoles saber la radicación de la presente diligencia, para que dentro 
del término de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente en que 
se surta efectos la notificación del presente proveído, manifiesten lo que a 
sus derechos convengan. 

De igual manera para que señalen domicilio para oír. recibir citas y 
notificaciones en este municipio, apercibidos. que en caso de no hacerlo 
las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus 
efectos por la listas fijadas en los tableros de aviso de este H. Juzgado, lo 
anterior de conformidad con lo previsto en el numeral 136 del Código de 
Proceder en la materia. 

CUARTO. Al respecto y conforme lo dispone el artículo 1318, tercer 
párrafo del Código Civil, en relación con el numeral 139 de la Ley Adjetiva 
Civil, ambos ordenamientos vigentes en el Estado, dese amplia publicidad 
por medio de edictos, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS, 
consecutivamente, que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado, y 
en uno de los diarios de mayor circulación de los que se editan en la 
capital del Estado, respectivamente; lo anterior, con la finalidad de que 
quién se crea con derechos sobre los predios mencionados con 
anterioridad comparezca a este Juzgado a hacer valer sus derechos: 
asimismo, tOense los avisos en los lugares públicos de costumbre como son: 
Juzgado de Primero Civil, Segundo Civil, Tercero Civil, Quinto Civil. Sexto 
Civil, Primero Familiar. Segundo Familiar, Tercero Familiar, Cuarto Familiar de 
Primera Instancia del Primero Distrito Judicial de esta Ciudad. Quinto 
Familiar, Sexto Familiar, Séptimo Familiar, Juzgado de Oralidad Mercantil, 
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio, Secretaría de 
Planeación y Finanzas, Dirección de Seguridad y Protección Ciudadana, 
Fiscalía General del Estado, H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio 
de Centro. Tabasco. en el lugar de la ubicación del predio de referencia, 
así como en la puerta que de acceso a este Juzgado, los dos últimos 
deberá la actuaria judicial, levantar constancia sobre la fijación de los 
avisos; agregados que sean Jos periódicos. 

QUINTO. En cuanto a la prueba testimonial que ofrece Jos 
promoventes, dígasele que la misma se reserva para ser acordada en su 
momento procesal oportuno. 

SEXTO. Así también, con fundamento en los artículos 241 y 264 del 
Código de procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio 
con trascripción de este punto, al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
ESTE MUNICIPIO; a la DELEGACIÓN AGRARIA EN EL ESTADO, CON ATENCIÓN 
AL JEFE DE TERRENOS NACIONALES; y a la DIRECCIÓN GENERAL DEL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTA CIUDAD, 
con domicilios ampliamente conocidos en esta Ciudad, para los efectos 
de que INFORMEN a este Juzgado dentro del término de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al en que les sea notificado el 
presente proveído, si el predio urbano ubicado en Calle Francisco J. 
Santamaría, sin número exterior, sin número interior, código postal 86250. 
Villa Macultepec, Centro, Tabasco, con superficie de terreno de 618.28 
metros cuadrados y con superficie construida de 219.58 metros cuadrados, 
con las siguientes medidas y colindancias: 

Al Noreste, 27.14 metros con Delia Colomé; 
Al Sureste: 21 .55 metros con Sebastián García; 
Al Suroeste. 24.42 metros con Gustavo García Pereyra; 
Al Noroeste: 29.87 metros con Servidumbre legal de paso. 
Forma o no parte del fondo legal. 
Adjuntando para tales efectos copia del plano del citado predio, 

quedando a cargo de la parte adora, el trámite de los referidos oficios, 
debiendo exhibir los acuses de recibos correspondientes. 

Asimismo, se le hace del conocimiento a dichas instituciones que la 
información la deberán rendir a este Juzgado Cuarto Civil de Primera 
Instancia de este Distrito Judicial de Centro, Tabasco. 
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SEPTIMO. Téngase a la promovente señalando como domicilio para 
oír toda clase de citas y notificaciones el ubicado en Francisco l. Madero. 
número 106. colonia Atasta. de esta ciudad de Villahermosa. Tabasco. 
autorizando para tales efectos a los licenciados en derecho LUIS ALDAIR 
RAMIREZ MAYO y DELMAR ARCE CORTES, así como al pasante en derecho 
AARON PEREZ GONZALEZ. nombrando como abogados patronos a los dos 
primeros mencionados. lo anterior. de conformidad con los artículos 84. 85 
y 138 del Código de Proceder en Materia. 
OCTAVO. Ahora. con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 y 17 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. siendo un 
hecho notorio que las innovaciones tecnológicas permiten a las partes el 
acceso a las constancias que obran en el expediente de una manera más 
ágil mediante el uso del scanner. la cámara fotográfica. lectores láser u 
otro medio electrónico, en aras de una justicia pronta y expedida se hace 
saber a las partes que quedan autorizadas para copiar constancias o 
reproducir el contenido de las resoluciones que obran en el expediente en 
los mismos términos que se encuentran autorizados para su consulta. con la 
precisión de que para la reproducción de actuaciones por cualquier 
medio electrónico, deberá observarse por seguridad jurídica lo siguiente: 

e) Las herramientas deberán ser utilizadas con lealtad procesal. 
f) No se reproducirán documentos o textos cuya difusión esté 

reservada por disposición legal expresa o si previamente debe 
mediar una notificación personal a la parte interesada en obtener 
la reproducción. 

g) Se dejará constancia en autos de tal acto. sin que implique que 
la fe pública del secretario de acuerdos quede cbmprometida 
respecto de la posterior reproducción o edición ·que .h'Ogan los 

interesados. . ~., :--~~ 
h) Cuando se solicite copias sólo parte de~ docuiT1eí11~~~ bre 

en el expediente. deberá recaer a , erdo '- co • · ta la 
contraparte para que manifieste lo que , u ínter " e'ng . 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio interpre-t~ti ffiitid& ~or el 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PR(~ffR CI~CY,l16. qye 
bajo el rubro. texto y datos de localización dice: ~RERMDUCCION 

ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR 
AUTORIZACIÓN. AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE 
AMPARO NI EN SU LEY SUPlETORIA. Época: Novena Época. Registro: 167640. 
Instancio: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislado. Fuente: 
Semanario Judicial de lo Federación y su Gaceta. Tomo XXIX. marzo de 
2009. Moterio(s): Civíl. Tesis: 1.3o.C.725 C. Pógino: 2847 ... " 

NOVENO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 
fracción 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1. 4, 
1 13, 1 16 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, 3 fracciones XV y XXV, 73 fracción 111, 76 fracción XXXVI y XLIX. 80 y 
87 de lo Ley de Transparencia y Acceso o lo Información Público del 
Estado de Tabasco, dado que la elaboración de la versión pública de 
cualquier documentación tiene por objeto otorgar el acceso a la 
información al gobernado que la solicite, así como difundirla, protegiendo 
la información considerada legalmente como confidencial o reservada. 
hágase saber a las partes que: 

a) La sentencia ejecutoriada o resolución si fuere relevante que se 
dicte en el presente asunto. estará a disposición del público para su 
consulta. cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la 
información. 

b) Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el 
expediente respectivo, así como para ejercer tos derechos de acceso, 
rectificación y de cancelación de los datos personales que les conciernan 
en este expediente. 
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e) Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar 
pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional. en la Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes de que se dicte el fallo: en la inteligencia que será facultad de 
la Unidad Administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte 
sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, 
en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano 
jurisdiccional. 

Además. aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición. 
en la versión pública correspondiente que se realice. se suprimirá la 
información considerada legalmente reservada o confidencial que 
encuadre en los supuestos señalados en los artículos 121 y 124 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, lo 
que se hará en los términos de los criterios para la supresión de información 
confidencial o reservada y de la elaboración de versiones públicas. 
previstos en los artículos 22. 23. 25. 31, 37. 38. 39. 41, 44, 45, 47 y 48 del 
acuerdo por el que se establecen los lineamientos normativos para dar 
cumplimiento a los requerimientos en materia de transparencia y 
acceso a la información pública que deben observar las áreas 
administrativas y órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, aprobado por el Pleno del citado 
Consejo en su Décima Séptima Sesión Ordinaria del Primer Peñodo de 
Labores. celebrada el tres de mayo de dos mil diecisiete. 

Por último. dígaseles que el consentimiento del titular de los datos 
personales solicitados por un particular. deberá otorgarse por escrito 
incluyendo la firma autógrafa y la copia de identificación oficial. o bien a 
través de un medio de autenticación y dicha información personal 
quedará incluida en un sistema de datos personales. de conformidad con 
lo previsto en el artículo 24 del acuerdo citado. 

NOTIFfQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
AS[ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO JUAN CARLOS 

GALVÁN CASTILLO. JUEZ CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE EL LICENCIADO VICENTE 
TARANGO GUTIERREZ, SECRETARIO DE ACUERDOS, CON LEGALMENTE 
ACTÚA. CERTIFICA. AUTORIZA Y DA FE ... " 

Dos firmas ilegibles, sello, rubrica. 

ANÚNCIESE LA VENTA POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. AS[ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD. EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIIL 
VEINTITRÉS. EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO. 
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No.-11084 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO 

EDICTO 

AL PUBLICO EN GENERAL 

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 592/2023, RELATIVO PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 

INFORMACION DE DOMINIO; PROMOVIDO POR EL CIUDA DANO JESUS INOCENTEJIMENEZ RODRIGUEZ. POR SU 

PROPIO DERECHO; EN CATORCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRJ3, SE DICTO UN A UTO, MISMO QUC: 

COPIADO A LA LETRA ESTABLECE: 

" ... JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MEXICO; 

CATORCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRES. 

VISTO. El contenido de la cuenta secretaría!, se acuerda: 

PRIMERO. Por presente el ciudadano JESUS INOCENTE JIMENEZ 

RODRIGUEZ, parte actora, con el escrito que se provee; por medio del cual desahoga 

dentro del plazo legal concedido, tal y como se advierte del cómputo secretaria! que 

antecede, la prevención dada en auto de fecha ci nco de diciembre del dos m il 

veintitrés y a l efecto manifiesta que p romueve j uicio de Información de Dominio, 

asimismo exhibe dos traslados ; lo que se le tiene por hecho para los efectos legales 

procedentes . Por tanto, se procede a proveer su escri to inicial de demanda, en los 

siguientes términos: 

SEGUNDO. Téngase por presente al ciudadano JESUS INOCENTE JIMENEZ 

RODRIGUEZ, con el escrito inicial de demanda y a nexos, por su propio derecho, 

promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE 

DOMINIO, con el objeto de acreditar la propiedad y pleno domin io que t iene sobre la 

posesión del predio de dos m il quinientos vein te metros cu adrados de terreno ubicado en 

la carretera Villahermosa a Reforma, km 20, de la Ranchería Rio Tinto, segunda sección 

del municip io de Centro, Tabasco, localizado dentro de las medidas y colindancías 

siguientes: 

AL NORTE: En 42 metros con FELIPE GONZALEZ LUCIANO 

AL SUR: En 42 metros con propiedad de ISABEL GONZALEZ VALIER, con la 

cua l ex iste acceso a la carretera Villahermosa a Reforma con una franja de 

cuatro metros. 

AL ESTE: En 60 metros con ENRIQUE VALIER GOMEZ 

AL OESTE: En 60 metros con RAMON GONZALEZ C. 

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 710, 711 , 712, 713 y 

755 del Código de Procedimientos Civiles en v igor, así como los numerales 877, 901 , 

936, 939, 2390, 2392, 2395, 2403 y demás relativos y aplicables del Código Civil e n 

vigor, se da trámite a la solicitud en la vía y forma propuestas. Fórmese exped iente, 

regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso de su 

inicio a la H. Superioridad. 
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CUARTO. Asimismo, de conformidad con el diverso 755 fracción 1 de la ley 

adjetiva civil en vigor en el estado, notifíquese al FISCAL DEL M INISTERIO PUBLICO 

ADSCRIT O A L JUZGADO Y A LA DIRECCION GENERAL DEL REGIST RO PUBLICO 

DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO DE TABASCO, con domicilio 

ampl iamente conocido en esta Ciudad, para la intervención que en derecho les compete. 

De igual forma, se requiere al segundo de los mencionados, para que dentro del término 

de tres días hábiles contados al día siguiente de que le sea notificado este proveído, 

señale domici lio en est a ciudad para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, 

advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, de conformidad con el artículo 136 

del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se le designarán las listas que 

se fijan en los tableros de aviso de este juzgado. 

QUINTO. En términos del artículo 755 Fracción 1!1, del Código de Procedimientos 

Civiles en v igor, dése ampl ia publicidad al presente asunto por medio de la prensa y de 

avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes para ser fijados en los lugares 

públicos más concurridos de esta ciudad, así como en el lugar de la ubicación del 

inmueble; así también expídase los edictos correspondientes para su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de mayor circulación que se editen en 

esta Ciudad, por TRES VECES DE T RES EN T RES DIAS, y exhibidas que sean las 

publicaciones se fijará fecha y hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta. 

SEXTO. Se ordena notificar a los colindantes en siguientes domicilios: 

ISABEL GONZALEZ VALIER, e l ubicado en la Ranchería Rio Tint o, segunda 

sección, sobre la carretera Villahermosa-Refor ma, k m20, Cent ro, Tabasco; 

ENRIQUE VALIER GOMEZ, ubicado sobre la carretera Villah e r mosa-Refor m a, 

km20, Ranchería Rio Tinto, segunda secció n, Centro, Tabasco. 

FELIPE GON ZALEZ LUCIANO, el ubicado al Norte de la propiedad del suscrito, 

carretera Villahermosa a Reforma, km 20, Rio Tinto, segunda sección, Centro , 

T abasco. 

RAMON GONZALEZ C, el ubicado en la carretera Villah ermosa a Reforma, 

k m 20, Ranchería Rio Tintó, segunda sección, Centro, Tabasco. 

Para que dentro de l térm ino de tres d ías hábiles contados al día siguiente de 

que le sea notificado este proveído, haga valer los derechos que le correspondan, así 

como señale domici lio en esta ciudad para oír y recibir toda clase de citas y 

notificaciones, advertido que, de no hacerlo dentro de dicho término, se les designarán 

las listas fijadas en los Tableros de Avisos de este Juzgado, lo anterior de conformidad 

con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el estado. 

Asimismo, se le hace del conocimiento que la información la deberán rend ir a 

este Juzgado Segundo Civi l de Primera Instancia de este Distrito Judicial de Centro, 

Tabasco, ubicado en Avenida Gregorio Méndez sin número, frente al Recreativo de 

Atast a, edif icio que ocupan los Juzgados Civiles y Familiares. 

SEPTIMO . Señala como domicil io para oír y recibir citas toda clase de citas y 

notificaciones el número de WhatsApp 99-31-21-58-48 y autoriza para tales efectos, 

así como recibir documentos y revisar el expediente cuantas veces sea necesarias, sacar 

copias y fotocopias a los licenciados RAMON JIMENEZ GONZALEZ, MANUEL 

MAGLIONI MONTALVO, SANTIAGO CANO MORALES, JOSE ANTELMO ALEJANDRO 

MENDEZ, MAXIMILIANO HIPOLITO GARCIA autorizaciones que se les tienen por 

hecha de conformidad con los artículos 131 fracción VI, 136 y 138 del Código de 

Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 
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OCTAVO. Asimismo, téngase al ocursante, designando como su abogado 

patrono a l licenciado RAMON JIMENEZ GONZALEZ, designaciones que se le tiene oor 

hecha para los efectos legales, y se le reconoce personalidad con dicho carácter, en 

virtud de que el citado profesionista tiene registrada su cédula profesional en el libro que 

para tal efecto se lleva en este Juzgado, de conformidad con los numerales 84 y 85 del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

NOVENO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 fracción II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 , 4, 113, 116 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 3 fracciones XV y XXV, 73 fracción 

III, 76 fra~ción XXXVI y XUX, 80 y 87 de la Ley de Transparencia y Acr:e!';o a la 

Información Pública del Estado de Tabasco, dado que la elaboración de la versión 

pública de cualquier documentación tiene por objeto otorgar el acceso a la información 

al gobernado que la solicite, así como d ifundirla, protegiendo la información 

considerada legalmente como confidencial o reservada, hágase saber a las partes que: 

a) La sentencia ejecutoriada o resolución si fuere relevante que se dicte en e l 

presente asunto, estará a disposición del público para · su consulta, cuando así lo 

soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 

b) Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales 

cuando se p resente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a 

las pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, así como para 

ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales 

que les conciernan en este expediente. 

e) Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 

constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 

confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional, en la Ley 

General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica y/o Ley Genera l 

de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta 

antes de que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la Unidad 

Admi nistrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se 

presente una sol icitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y 

constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio 

sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Además, aún en el caso d e que no ejerzan su derecho de oposición, en la 

versión pública correspondiente que se realice, se suprimirá la información considerada 

legalmente reservada o confidencial que encuadre en los supuestos señalados en los 

artículos 121 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tabasco, lo que se hará en los términos de los criterios para la 

supresión de información confidencial o reservada y de la elaboración de versiones 

públicas, previstos en los artículos 22, 23, 25, 31, 37, 38, 39, 41, 44, 45, 4 7 y 48 

del acuerdo por el que se establecen los l ineamientos normativos para dar 

cumplimiento a los requerimientos en materia de transparencia y acceso a la 

información pública que deben observar las áreas administrativas y órganos 

jurisdiccionales que dependen del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 

Estado, aprobado por el Pleno del citado Consejo en su Décima Séptima Sesión 

Ordinaria d el Primer Período de Labores, celebrada el tres de mayo de dos m i l 

diecisiete. 
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Por último, dígase!es que el consentimiento del t itu lar de los datos 

personales solicitados por un particular, deberá otorgarse por escrito incluyendo la 

f i rma autógrafa y la copia de identificación oficial, o bien a través de un medio de 

autenticación y dicha información personal quedará incluida en un sistema de 

datos personales, de conformidad con lo previsto en el artículo 24 del acuerdo 

citado. 

DECIMO. Ahora, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 y 17 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, siendo un hecho notorio que las 

innovaciones tecnológicas permiten a las partes el acceso a las constancias que obran 

en el expediente de una manera más ág il mediante el uso del scanner, la cámara 

fotográfica, lectores láser u otro medio e lectrónico, en aras de una justicia pronta y 

expedida se hace saber a las partes que quedan autorizadas para copiar 

constancias o reproducir el contenido de las resoluciones que obran en el 

expediente en los mismos términos que se encuentran autorizados para su 

consulta, con la precisión de que para la reproducción de actuaciones por cualquier 

medio electrónico, deberá observarse por segu r idad jurídica lo siguiente: 

a) Las herramientas deberán ser utilizadas con lealtad procesal. 

b) No se reproducirán documentos o textos cuy a difusión esté reservada por 

disposición legal expresa o s i previamente debe mediar una notificación personal a la 

parte interesada en obtener la reproducción. 

e) Se dejara constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe pública 

de l secretario de acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción 

o edición que hagan los interesados. 

d) Cuando se solicite copias sólo parte de un documento que obre en el 

expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo 

que a su interés convenga. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio interpretativo emitido por el TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, que baj o el rubro, 

texto y datos de localización dice: " ••. REPRODUCCION ELECTRONICA DE 

ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACION 

AUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU 

LEY SUPLETORIA. Época: Novena Época. Registro: 167640. Instancia : T ribunales 

Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente : Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta. Jomo XXIX, marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: 

I.3o.C.725 C. Página: 2847 •.. " 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE . 

.t,sí lo proveyó, manda y firma la Licenciada GUADALUPE LOPEZ MADRIGAL, Jueza 
del Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, 
por y ante la Secretaria Judicial Licenciada MIGUEL ANGEL ARIAS LOPEZ, que 
autoriza y da fe ... " . 

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS 
POR M ANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION, PO R DOS V ECES EN UN PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, QUE SE EDITEN ESTA CIUDA D. DEBIENDO MEDIAR ENTRE LA 
PRIM ERA Y SEGUNDA PUBLICACION NUEVE OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EN FECHA A VEINTINUEVE DE ENERO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO, _EN LA CIUDA D DE VIL PITAL l ESTADO DE TABASCO. 

~ODER J ,-<:;,.,. • ~,,, v¿.. El CRETARIO JU 
: <::;. ~" :!"-.;t ·~···· o 
~ . ~d. .;e. ~~ ~ ~# 
~.i). e. ·~ i;;;{t~/;· :. -­
z:;~ .(.~:""il~f~~ ~ ~ 
..-t'J,•;·~R"~''k:''' r:l:. \ ,. Ni/<2~ 7 - MIGUEL N 

' 0.0~~~~·· ~ ....... .• _.,.._ ·Jr.o c,'-' 
MAAL/JDMH 0~7;. si>. S 

~ 
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No.-11110 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACÁN, TABASCO. 

EDICTOS 
AL PÚBLICO EN GENERAL: 

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 290/2023, RELATIVO AL 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, 

PROMOVIDO POR ROSAURA ESCAYOLA GARCÍA ORDENADOS EN EL AUTO DE 

INICIO DE FECHA VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MI L VEI NTITRÉS, SE DICTÓ UN 

AUTO DE INICIO QUE A LA LETRA DICE: 

" .. . PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNUDACAN, TABASCO, MEXICO; VEINTISIETE DE 

ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 

Vistos. El contenido de la cuenta secretaria!, se acuerda: 

Primero. Se tiene por presente a la ciudadana Rosaura Escayola García, 

con su escrito de demanda y anexos consistentes en: {01) un copia a color de la 

Credencial para Votar, (01) un juego de copias de la certificación de valor catastral, 

(01) una Constancia de no propiedad, (01) una Constancia de alineamiento y numero 

oficial, (04) cuatro recibos de pago expedidos por la dirección de finanzas, (02) dos 

recibos de pago de folios 0279A y 02798, (01) un volante 9054, (01) un recibo de 

pago de alineamiento y (06) seis traslados; en el que promueve Procedimiento 

Judicial No Contencioso de Información de Dominio, a favor de la ciudadana 

Rosaura Escayola García, con el objeto de acreditar el derecho de posesión y pleno 

dominio que tiene sobre la posesión del predio rustico ubicado en la Avenida Agustín 

Ruiz de la Peña, numero 22, colonia Centro, del municipio de Cunduacán, 

Tabasco, sobre el inmueble con las siguientes medidas y colindancias: 

Al Noroeste: 8 .00 ocho metros con Avenida Ruiz de la Peña. 

Al Noreste: 24.61 veinticuatro metros sesenta y un centímetros con Asociación 

de Cacaoteros. 

Al Sureste: 8.00 ocho metros con Leticia del Carmen Escayola García. 

Al Suroeste: 24.61 veinticuatro metros sesenta y un centímetros con Leticia 

del Carmen Escayola García. 

Segundo. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 710, 711, 712, 713 

y 755 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, así como los numerales 877, 901, 

936, 939, 2390, 2392, 2395, 2403 y demás relativos y aplicables del Código Civil en 
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vigor, se da trámite a la solicitud en la vía y forma propuestas. Fórmese expediente, 

regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso de 

su inicio al H. Superioridad. 

Tercero. Como lo establece el artículo 759 del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor, notifíquese la radicación de este procedo a los colindantes: 

Leticia del Carmen Escayola García, con domicilio en la Avenida 

Agustín Rulz de la Peña, s/n, colonia Centro, Cunduacán, Tabasco. 

Asociación de Cacaoteros, con domicilio en la Avenida Agustín Ruiz 

de la Peña, s/n, colonia Cenb"o, Cunduacán, Tabasco. 

Lo anterior, para que, dentro del plazo de »e.s Dlas Hábi/e.s, contados a 

partir del día siguiente al en que le surta efectos la notificación del presente auto, 

manifiesten lo que a sus derechos y intereses convenga a quienes se les previene 

para que señale domicilio para oír, recibir citas y notificaciones n esta cabecera 

municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que 

conforme a las reglas generales deban hacerse personalmente, le surtirán sus 

efectos por medio de las listas fijadas en los tableros de aviso de este juzgado de 

conformidad con los artículos 136 y 137 de la ley antes invocada. 

Cuarto. Toda vez que el predio objeto de este Procedimiento Judicial de 

Información de Dominio, colinda al Noroeste: 8.00 ocho metros con Avenida Ruiz de 

la Peña, al Noreste: 24.61 veinticuatro metros sesenta y un centímetros con 

Asociación de Cacaoteros, al Sureste: 8.00 ocho metros con Leticia del Carmen 

Escayola García y al Suroeste: 24.61 veinticuatro metros sesenta y un centímetros 

con Leticia del Carmen Escayola García, de conformidad con los numerales 3° fracción 

1, y 759 del Código Adjetivo Civil en Vigor en el Estado de Tabasco, se ordena notificar 

al H. Ayuntamiento de Cunduacán, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido 

en esta ciudad, haciéndole saber la iniciación del presente procedimiento, para que en 

un término de Tres Días Hábiles contados a partir del día siguiente de su 

notificación, manifieste lo que a su derecho convenga en cuanto ·a las presentes 

diligencias; como también para que señale domicilio y autorice persona en esta ciudad, 

para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones aún las de carácter personal, 

apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones le surtirán sus 

efectos por medios de las listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, 

debiéndosele entregar copias fotostáticas debidamente selladas y rubricadas del escrito 

inicial y documentos presentados por el promovente. 

Quinto. Asimismo, de conformidad con el diverso 755 fracción I de la ley 

adjetiva civil en vigor en el Estado, notifíquese al Fiscal del Ministerio Público 

adscrito al Juzgado y al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio 

de JaiPII de Néndez, Tabasco, para la intervención que en derecho les compete. 

Sexto. Como se advierte de autos, que el domicilio del Registrador Público 

de la Propiedild y del Comercio; se encuentra fuera de esta jurisdicción con 
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fundamento en los artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor, gírese atento exhorto al Juez Civil en turno de Primera Instancia del 

municipio de Jalpa de Ménde~ Tabasco; para que en auxilio y colaboración 

de este juzgado, ordene a quien corresponda la notificación del presente auto al 

Registrador Público de la Propiedad y el Comercio, en el domicilio conocido 

del municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco. 

Séptimo. En términos del artículo 755 Fracción III, del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, dese amplia publicidad al presente asunto por medio 

de la prensa y de avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes para ser 

fijados en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad, así como en el lugar de 

la ubicación del inmueble; así también expídase los edictos correspondientes para su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de mayor 

circulación que se editen en esta Ciudad, por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, 

y exhibidas que sean las publicaciones se fijará fecha y hora para la recepción de la 

prueba testimonial propuesta. 

Octavo. La promovente señala como domicilio para oír y recibir toda clase de 

citas y notificaciones en la Avenida Agustín Ruiz de la Peña, numero 20, 

colonia Centro, del municipio de Cunduacán, Tabasco/ autorizando para tales 

efectos a los licenciados Xochilt Alejandra Carrera Sanguino y Gustavo 

Gutiérrez Briceño1 así como el número telefónico 99-31-93-40-16/ autorización 

que se le tiene por hecha de conformidad con el numeral 131 fracciones VI y VII, 

136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado/ designando 

como su abogado patrono al licenciado Sergio Cupil Gómez, designación que se 

tiene por hecha por cumplir con las formalidades que establece el numeral 84 y 85 

del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

Noveno. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 fracción II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, 1131 116 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 3 fracciones XV y~~ 

73 fracción III, 76 fracción XXXVI y XLIX, 80 y 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, dado que la elaboración de 

la versión pública de cualquier documentación tiene por objeto otorgar el acceso a la 

información al gobernado que la solicite, así como difundirla/ protegiendo la 

información considerada legalmente como confidencial o reservada, hágase saber a 

las partes que: 

a) La sentencia ejecutoriada o resolución si fuere relevante que se dicte en el 

presente asunto, estará a disposición del público para su consulta/ cuando así lo 

soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 

b) Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 

personales cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 

públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo/ 



2 DE MARZO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 52 

así como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los 

datos personales que les conciernan en este expediente. 

e) Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas a 

constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 

confidenciales con base en la dispuesto en algún tratado internacional, en la Ley 

General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o Ley 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, bi!6lil. 

antes de aue se dicte el 'al/o: en la inteligencia que será facultad de la Unidad 

Administrativa correspondiente determinar sl tal oposición surte sus efectos, cuando 

se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y 

constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el 

criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Además, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la 

versión pública correspondiente que se realice, se suprimirá la información 

considerada legalmente reservada o confidencial que encuadre en los supuestas 

señalados en los artículos 121 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tabasco, lo que se hará en los términos de los 

criterios para la supresión de información confidencial o reservada y de la 

elaboración de versiones públicas, previstos en los artículos 22, 23, 25, 31, 37, 

38, 39, 41, 44, 45, 47 y 48 del acuerdo por el que se establecen los lineamientos 

normativos para dar cumplimiento a los requerimientos en materia de transparencia 

y acceso a la información pública que deben observar las áreas administrativas y 

órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo de la Judicatura del Poder 

Judicial del Estado, aprobado por el Pleno del citado Consejo en su Décima Séptima 

Sesión Ordinaria del Primer Período de Labores, celebrada el tres de mayo de dos mil 

diecisiete. 

Por última, dígaseles que el consentimiento del titular de los datos 

personales solicitados por un particular, deberá otorgarse por escrito incluyendo 

la firma autógrafa y la copia de identificación oficial, o bien a través de un medio de 

autenticación y dicha información personal quedará Incluida en un sistema de 

datos personales, de conformidad con la previsto en el artículo 24 del acuerdo 

citado. 

Decimo. Ahora, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 y 17 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, siendo un hecha notoria que 

las innovaciones tecnológicas permiten a las partes el acceso a las constancias que 

obran en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, la 

cámara fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico, en aras de una justicia 

pronta y expedida se hace saber a las partes que quedan autorizadas para 

copiar constancias o reproducir el contenido de las resoluciones que obran 
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en el expediente en los mismos términos que se encuentran autorizados 

para su consulta, con la precisión de que para la reproducción de actuaciones por 

cualquier medio electrónico, deberá observarse por seguridad jurídica lo siguiente: 

e) Las herramientas deberán ser utilizadas con lealtad procesal. 

f) No se reproducirán documentos o textos cuya difusión esté 

reservada por disposición legal expresa o si previamente debe mediar una 

notificación personal a la parte interesada en obtener la reproducción. 

g} Se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que 

la fe pública del secretario de acuerdos quede comprometida respecto de 

la posterior reproducción o edición que hagan los interesados. 

h) Cuando se solicite copias sólo parte de un documento que obre 

en el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para 

que manifieste lo que a su interés convenga. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio Interpretativo emitido por el TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, que bajo 

el rubro, texto y datos de localización dice: " ••• REPRODUCCION ELECTRONICA 

DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR 

AUTORIZACION, AUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA EN LA LEY 

DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Época: Novena Época. Registro: 

167640. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXIX, Marzo de 2009. 

Materia(s): Civil. Tesis: I.3o.C.725 C. Página: 2847 ... " 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, A (01) UN DIA DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 

DOS MIL VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE CUNDUACÁN, TABASCO; MISMO 

QUE DEBERAN PUBLICARSE TRES DOS VECES. MEDIANDO ENTRE UNA 

PUBLICACIÓN Y OTRA SIETE DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO. ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 

QUE SE EDITEN EN EL ESTADO. 

A T E N T A M E N T E. 

EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS ADSCRITO AL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE"""'''.,...,"',,...,..., 
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No.-1111 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO 

EDICTO 

AL PÚBLICO EN GENERAL 

En el expediente número 670/2016, relativo al juicio 
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por los licenciados 
APOLINAR GUSTAVO ROSAS SALAS Y/0 LUCIANO RUIZ 
LÓPEZ Y/0 JORGE ALEJANDRO BARRÓN FULGUEIRA Y/0 
DARWIN WISTHER SÁNCHEZ, endosatarios en procuración de 
DISTRIBUIDORA LIVERPOOL, S.A. DE C.V., en contra de MARÍA 
ELENA NÚÑEZ BONFIL, en diecinueve de febrero de dos mil 
veinticuatro, se dictó un auto que copiado a la letra se lee: 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO; DIECINUEVE DE FEBRERO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

Visto; el contenido de la cuenta secretaria!, se acuerda. 
Primero. Por presentado el licenciado Apolinar Gustavo Rosas 

Salas, endosatario en procuración de la parte actora, con el libelo que 
se provee, y como lo solicita, con fundamento en los numerales 1410, 
1411, 1412 párrafo tercero del Código del Comercio en vigor, en 
relación con los numerales 469, 470, 471, 472, 473, 474, 475 y demás 
aplicables del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la materia mercantil, sáquese a pública subasta en 
Segunda Almoneda y al mejor postor, el inmueble propiedad de la 
demandada-ejecutada Maria Elena Núñez Bonfil, que quedó 
embargado en la diligencia de embargo de fecha veintiocho de mayo de 
dos mil trece, mismo que a continuación se describe: 

2. Predio ubicado: calle Quintín Arauz 214, Colonia 
Primero de Mayo, Centro, Tabasco; con una superficie total 
de 295. 00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias; AL NORTE: 5.90 metros con Vicente de la 
Cruz, AL SUR: 5. 90 metros con calle Quintín Arauz AL 
ESTE: 50. O metros con servidumbre legal de paso y AL 
OESTE: 5. O metros con Xicotencatl Romero León. 

Al cual se le toma como valor comercial, la cantidad de 
$2,650,000.00 {dos millones seiscientos cincuenta mil pesos 
00/100 moneda nacional), de acuerdo con el avalúo exhibido por el 
perito de la parte actora ejecutante, menos la rebaja del 10% (diez por 
ciento), arrojando la cantidad de $2,385,000.00 (dos millones 
trescientos ochenta y cinco mil pesos 00/100 moneda nacional), 
cantidad que servirá de base para el presente remate, con fundamento 
en el artículo 1412 del Código de Comercio en vigor. 

Segundo. Se hace saber a los licitadores que deseen Intervenir 
en la presente subasta que deberán depositar previamente en el 
Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. 
Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado en Avenida Gregario 
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Méndez sin número, de la colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, 
cuando menos el 10% (diez por ciento) de la cantidad que sirve de base 
para el remate; requisito sin el cual no serán admitidos. 

Tercero. Conforme lo previene el numeral 1411 y 1412 párrafo 
tercero del Código de Comercio en vigor, y toda vez que en este asunto 
se rematará un bien inmueble, anúnciese la venta por una sola 
oc:asión de edictos, en un Periódico de mayor circulación que se editen 
en esta ciudad y el Diario Oficial del Estado; por lo que, expídanse el 
edicto y los avisos para que sean fijados en los lugares más 
concurridos convocando postores o licitadores. Haciendo saber que entre 
la publicación y la fecha del remate deberá mediar un plazo no menor de 
cinco días. 

Asimismo, toda vez que por disposición gubernamental el 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco, únicamente se edita los días 
miércoles y sábado; por lo que en el caso que se requiera realizar una 
de las publicaciones en día inhábil, en términos del dispositivo 115 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, queda habilitado 
ese día para realizar la diligencia. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencia! sustentado 
bajo el rubro y texto siguiente: "' ••• EDICTOS PARA EL REMATE DE 
IUENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA 
ACTUACIÓN ~UDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL 
DISTIUTO FEDERAL ••• " 

Cuarto. Se les hace saber a las partes, así como a postores o 
licitadores que la subasta en segunda almoneda tendrá verificativo las 
doce horas del veintidós de marzo de dos mil veinticuatro 
(2024), haciéndoseles saber a las partes y a los postores que deberán 
comparecer debidamente identificados con documentos idóneo en 
original y copia simple y que no habrá prórroga de espera. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma el licenciado luan Carlos Galván 

Castillo, Juez Cuarto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial de Centro, Tabasco, ante la licenciada Adriana Jarummy 
Pérez Agullar, Secretaria de Acuerdos, con quien legalmente actúa, 
que certifica y da fe. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 
QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR UNA SOLA OCASIÓN, 
EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN 
EN ESTA CIUDAD Y EL DIARIO OFICIAL DEL ESTADO, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTISÍES DÍAS DEL MES DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
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No.-11112 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

EDICTO 

PARA NOTIFICAR A: MEDEA MAGDALENA CARRILLO PULIDO. 

En el INCIDENTE DE ACTUALIZACIÓN DE SUERTE 
PRINCIPAL, derivado del expediente número 385/2016, relativo al 
juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por el licenciado JOSÉ 
ANTELMO ALEJANDRO MÉNDEZ, apoderado general para pleitos 
y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra de MEDEA 
MAGDALENA CARRILLO PULIDO como deudora y acreditada y 
LUIS RAFAEL HERNÁNDEZ CORNELIO como garante hipotecario; 
le hago de su conocimiento que con fechas veintisiete de octubre de 
dos mil veintitrés, así como en ocho de septiembre de dos mil 
veintidós, se dictaron unos autos que copiados a la letra dicen: 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, M~XICO. 
VEINTISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES. 

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda: 
ÚNICO. Por presentado e/ licenciado JOS~ ANTELMO ALEJANDRO 

M~NDEZ, apoderado legal de la parte incidentista, con su escrito de cuenta, y 
como lo solicita, toda vez que de los diversos informes solicitados a las 
dependencias no se obtuvo respuesta alguna del domicilio de la parte 
incidentada MEDEA MAGDALENA CARRILLO PULIDO, así como en los 
diversos señalados en autos, de las constancia actuaria/es se advierte que 
estos no residen en los mismos, por lo que es evidente que dichas personas 
son de domicilio ignorado. 

En consecuencia, de conformidad con los artículos 131, fracción 111 
y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de 
Tabasco, notifíquese y emplácese a juicio a la incidentada MEDEA 
MAGDALENA CARRILLO PULIDO, por medio de edictos que se ordenan 
publicar por tres veces, de tres en tres días en el periódico oficial y en otro 
periódico de mayor circulación en el Estado, como lo son "Tabasco Hoy", 
"Novedades", "Presente" o Avance", debiéndose incluir en el citado edicto el 
presente proveído, así como el de fecha ocho de septiembre de dos mil 
veintidós. 

Siendo dable dejar asentado que la expresión "de tres en tres días" 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación la ha interpretado en el sentido que 
entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la 
siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente, esto porque el 
precepto legal en comento únicamente establece cuándo deben realizarse las 
publicaciones, sin especificar los dfas que deben mediar una con otra, por lo 
que al estamos a la estricta interpretación es de concluir que entre publicación 
y publicación deben mediar dos días, pues de lo contrario el dispositivo legal 
dispondría que entre publicaciones deben mediar tres días y la publicación se 
efectuaría al cuarto dfa. 

Sustenta lo anterior la siguiente jurisprudencia bajo el rubro y datos de 
localización: 



2 DE MARZO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 57 

"NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA 
PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, 
CONFORME AL ARTICULO 122, FRACCIÓN 1/, DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
Época: Novena Época. Registro: 169846 . Instancia: Primera Sala 
. Tipo de.O Tesis: Jurisprudencia . Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, Abril de 2008. Materia(s): 
Civil. Tesis: 1a.IJ. 19/2008. Página: 220. " 

En consecuencia, hágase saber a la demandada MEDEA 
MAGDALENA CARRILLO PULIDO, que deberá comparecer ante este Juzgado 
Primero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, 
ubicado en la Avenida Gregario Méndez Magaña sin número, Colonia Atasta de 
Serra de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, México, (frente al recreativo de 
Atasta), a recoger las copias de la demanda interpuesta y sus anexos, dentro 
del término de treinta días hábiles, contar::Jos a partir del siguiente al de la última 
publicación que se realice, y la notificación respectiva le surtirá efectos a partir 
del día siguiente de vencido dicho término; y a partir del día siguiente, 
empezará a correr el término de tres días hábiles para que den contestación a 
la demanda incidental planteada en sus contra. 

Asimismo, se le requiere para que, dentro del mismo término, 
señalen domicilio en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, para oír y recibir 
notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes les surtirán 
efectos por medio de la lista que se fija en los tableros de avisos de este 
Juzgado, aún las de carácter personal. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA JUEZA 

PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE . CENTRO, TABASCO, Mé<ICO, MAESTRA EN DERECHO 
ALMA ROSA PEÑA MURILLO, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE 
ACUERDOS LICENCIADO JORGE ARMANDO ACOPA ESCALANTE, CON 
QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. .. " 

Inserción del auto de fecha ocho de septiembre de dos mil 
veintidós. 

" .. . JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, 
Mé<ICO; OCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria/, se acuerda: 
PRIMERO. Como está ordenado en el punto único del auto de esta 

fecha, dictado en el expediente principal, se tiene a la licenciada ÁNGELA 
YAZMÍN MARTÍNEZ DÍAZ, apoderada general para pleitos y cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONA VIT), con su escrito de cinco de septiembre de dos 
mil veintidós, en el que promueve INCIDENTE DE ACTUALIZACIÓN DE 
SUERTE PRINCIPAL, en contra de MEDEA MAGDALENA CARRILLO 
PULIDO, quien puede ser notificada en su domicilio ubicado en Jote 15, de la 
supermanzana 3 "1", sito en Avenida Laguna de la Pólvora del Fraccionamiento 
Laguna, Ciudad Industrial de esta Ciudad de Vi/Jahermosa, Tabasco, se admite 
a trámite por cuaderno separado unido al principal. Fórmese cuadernillo. 

SEGUNDO. Con fundamento en el articulo 374 del Código invocado 
en el punto que antecede, córrase traslado con las copias del escrito incidental 
al demandado para que dentro del término de tres dlas hábiles siguientes a 
aquél en que les surta efectos, la notificación de este auto, contesten lo que a 
sus derechos convenga; asimismo, requiérase para que dentro del mismo 
término señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, 
apercibido que de no hacerlo /as subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal, le surtirán sus efectos a través de las listas fijadas en los 
tableros de avisos de este Juzgado, lo anterior con apoyo en los numerales 137 
de la Ley Procesal Civil vigente en el Estado de Tabasco. 
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TERCERO. Señala la incidentista, como domicilio para oír y recibir 
citas y notificaciones, el ubicado en calle del Trabajo número 109, colonia 
Rovirosa, de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, autorizando para tales 
efectos a los licenciados JOSÉ ANTELMO ALEJANDRO MÉNDEZ, FREDY DE 
LOS SANTOS AQUINO, KRISTEL GÓMEZ REYES, ERICK /VAN VARGAS 
ARROYO, FRANCISCO GABRIEL RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, CRUZ MANUEL 
ALEJANDRO CARRILLO, nombrando al primero de los mencionados como su 
abogado patrono, y toda vez que dicho profesionista tiene inscrita su cédula 
profesional, en los libros que lleva este juzgado para esos fines legales, se le 
tiene por hecha dicha autorización, de conformidad con los artículos 84 y 85 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
AS! LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO ALMA 
ROSA PEÑA MURILLO, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE 
ACUERDOS, LICENCIADO JUAN GABRIEL DE LA CRUZ DELGADO, QUE 
CERTIFICA Y DA FE. .. " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EDICTOS QUE 
SE ORDENAN PUBLICAR POR TRES VECES, DE TRES EN TRES 
DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, COMO LO SON "TABASCO HOY", 
"NOVEDADES", "PRESENTE" O AVANCE", EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE TABASCO. 
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No.-11113 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 

EDICTO 

IGNACIO OLÁN SÁNCHEZ 

P R E S E N T E 

En el expediente número 150/2021 , relativo al juicio ESPECIAL 

HIPOTECARIO, promovido por el l icenciado JOSÉ ANLTELMO ALEJANDRO 

MENDEZ, con el carácter de Apoderado General para Pleitos y 

Cobranzas d el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES e n contra de IGNACIO OLÁN SÁNCHEZ , e n och o de enero 

de dos mil veinticuatro , se dictó una Sentencia Definitiva que en 

s us puntos resol u ti vos en lo conducente copiados a la l etra se 

lee : 

RESUELVE 
" ... PRIMERO. Ha procedido la vía Especial Hipotecaria y este Juzgado es 

competente para conocer del presente asunto. 
SEGUNDO. La parte actora Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 

para los Trabajadores (INFONAVIT). a través de sus Apoderados Generales para 
Pleitos y Cobranzas, probó /os elementos constitutivos de la acción hipotecaria; y 
la parte demandado Ignacio Olán Sánchez. con lo calidad de deudor y 
acreditado; no compareció a juicio. 

TERCERO. Se declaro por vencido en forma anticipada el plazo poro el 
pago del crédito otorgado a la parte demandada Ignacio Olán Sánchez. con la 
calidad de deudor y acreditado; por virtud del Contrato de Otorgamiento de 
Crédito y Constitución de Garantía Hipotecaria. documentado en lo escritura 
pública número 5,471, del trece de diciembre de dos mil, el cual se encuentra 
debidamente inscrito en e l Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
esta Ciudad, por falto de cumplimiento de /as obligaciones contraídos. 

CUARTO. Por /as razones expuestas en este follo. se condena a la parte 
demandado Ignacio Olán Sánchez, con lo calidad de deudor y acreditado; o 
pagar o/ actor Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
(INFONAvm, el saldo que adeudo del crédito otorgado. así como al pago de Jos 
intereses ordinarios y moratorias pactados en el contrato base de la acción, 
vencidos y /os que se sigan venciendo hasta el pago total del adeudo. 

Prestaciones que deberá cuantificar la porte octoro, en el incidente de 
liquidación respectivo. tomando como base /os lineamientos señalados en el 
Contrato de Otorgamiento de Crédito y Constitución de Garantía Hipotecaria. 
base de lo acción; esto es, poro poder determinar de manera reo/ y eficaz. el 
saldo del crédito que adeuda lo parte demandada: por lo que la parte octoro 
deberá especificar todos y cada uno de los pagos efectuados por la 
demandada indicando el monto líquido de todas y coda una de tos 
amortizaciones que cubrió oportunamente lo porte deudora, quien incumplió con 
el contrato o partir del mes de enero de 20 7 2. 

Asimismo, la parte ejecutante deberá especificar el monto líquido de 
todos y coda una de las amortizaciones que cubrió oportunamente la parte 
deudora. por lo que se debe hacer la conversión de los pagos realizados de 
acuerdo a la operación aritmética aplicado por dicho instituto. según su caso, en 
días de salarios mínimos. y en Unidad de Medida y Actualización, que es lo 
referencia económico en pesos poro determinar lo cuantía del pago de las 
obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales y de /os entidades 
federativos, y que sustituye a la referencia aplicado en solario mínimo, esto 
acorde al decreto por el que se reformó y adicionó las disposiciones relativos o los 
artículos 26 inciso b) párrafo sexto y séptimo y 123 aportado A) fracción VI de la 
Constitución Político de /os Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
desindexación del Salario Mínimo. publicado en el Diario oficial de la Federal de 
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fecha 27 de enero de 20 16, que empezó a regir a partir del veintiocho de enero 
del mismo año. 

QUINTO. En virtud de que la presente sentencia se dicta en un proceso 
que vet:$a sobre una acción de condena y que ésta ha resultado adversa a los 
incoados; en consecuencia, se sentencio a la parte demandado Ignacio Olán 
Sánchez. con lo calidad de deudor y acreditado; a pagar a lo parte actora los 
gastos y costos que ésta haya tenido que erogar con motivo de este juicio, y que 
serán cuantificados en incidente respectivo, con fundamento en lo dispuesto en 
los artículos 91 y 92 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

SEXTO. Para el caso de que la parte demandada, no haga pago a la 
porte octoro. en el término que se le otorgue, procédase a/ trance y remate del 
bien hipotecado conforme Jo establecido por el artículo 577 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor y con su producto hágase pago a la acreedora, 
de los prestaciones o que fue condenado el demandado en este fallo. 

SÉPTIMO. Notifíquese la presente resolución al demandado Ignacio Olán 
Sánchez. con lo calidad de deudor y acreditado; mediante publicación por una 
sola vez de los puntos resolutivos en un periódico entre los de mayor circulación 
de nuestro Estado. toda vez que es de domicilio ignorado. en términos del 
numeral 229 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en vigor. Queda a 
costa del occionante lo publicación ordenada. 

OCTAVO. Tran5parencla y acceso a la información pública. En atención o 
los numerales 108, 109 y 121 de lo Ley de Transparencia y Acceso o la Información 
Pública del estado de Tabasco que contiene los criterios para la supresión de 
información confidencial o reservada y de la elaboración de vet:$iones públicas. 
previstos, así como los arábigos 36, 37. 38, 45 y 47 del Acuerdo que establece los 
lineamientos normativos para dar cumplimiento a los requerimientos en materia 
de transparencia y acceso a la información público que deben observar los 
órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo de la Judicatura, aprobado 
por el pleno del citado consejo en su Décima Séptima Sesión Ordinaria del Primer 
Periodo de Labores, celebrada el tres de mayo de dos mil diecisiete, una vez que 
lo sentencia cause ejecutoria. se pondrá o disposición de los gobernados en 
vet:$ión pública con supresión de datos sensibles que pueda contener, así como 
de las constancias que obren en el expediente. 

NOVENO. Al quedar firme esta sentencia, previo las anotaciones 
correspondientes en el Ubro de Gobierno que se llevo en el Juzgado, orchívese 
en su oportunidad lo presente causo como asunto totalmente concluido. 

NOTIF{QUESE PERSONALMENTE. Y CÚMPLASE. 
ASf. DEF/NfTIVAMENTE JUZGANDO LO RESOLVIÓ, MANDA Y FIRMA EL 

UCENCIADO JUAN CARlOS GALVÁN CASTILlO, JUEZ CUARTO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO; POR Y ANTE LA 
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA ADRIANA JARUMMY PÉREZ 
AGUILAR. QUE CERTIFICA Y DA FE ... " 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN UNA SOLA VEZ LOS PUNTOS RESOLUTIVOS 

EN UN PERIÓDICO ENTRE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DEL LUGAR DEL 

PROCESO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE 

ENEBO DI!: DOS MIL VJ!:IN'l'ICUATRO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 

CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

AGUILAR 

ALEJANDRA/EL Y* 
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No.-11114 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

EDICTO 

AL PUBLICO EN GENERAL 

En el expediente número 107/2017, relativo al juicio ESPECIAL 
·HIPOTECARIO, promovido por el licenciado JOSÉ ANTELMO 
. ALEJANDRO MÉNDEZ, con el carácter de Apoderado General para 

Pleitos y Cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT}, en contra de JOSÉ 
LUIS ROMERO CALDERÓN, en calidad de deudor y acreditado, en 
ocho de febrero de dos mil veinticuatro, se dictó un acuerdo que 
copiado a la letra se lee: 

" ... JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA. TABASCO. OCHO DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

Vista; la razón secretaria!, se ac 
PRIMERO. Se recibe el escrito o por la licenciada 

MARIELA ALVAREZ CORREA. media . pia certificada de 
la escritura número doscientos 1o cincuenta y siete 
pasada ante la fe del licenciado 1 , - ·,- ~ LECHUGA. Notario 
Público número ciento dieciséis de · · ·-.. con la cual acredita 
personalidad como apoderada ge -~ p~ ' itos y cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL ... VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES. personería que se le reconoce para los efectos legales 
correspondientes. 

SEGUNDO. De igual manera se tiene a la ocursante exhibiendo un 
certificado de existencia o inexistencia de gravamen. con número de 
volante 398440 de fecha once de enero de dos mil veinticuatro. mismo 
que se agrega en autos para los efectos legales correspondientes. 

TERCERO. Asimismo. señala domicilio para oír y recibir notificaciones: 
Calle del Trabajo 109. José Narciso Rovirosa. 86050 Villahermosa. Tabasco. 
así como también se le notifique vía electrónica al correo 
mariaelaalvarezcor@gmail.coni y proporciona los números telefónicos 
9931273853, o al número del licenciado FRANCISCO GABRIEL RODRIGUEZ 
GONZALEZ 9933750525 a través de la aplicación WhatsApp o mensaje de 
texto. la cual se le tiene por hecha en términos del artículo 136 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor. 

CUARTO. Autoriza para oír. recibir citas y notificaciones, 
documentos, así como para realizar fijaciones fotográficas a los licenciados 
FRANCISCO GABRIEL RODRIGUEZ GONZALEZ, JOSE ANTELMO ALEJANDRO 
MENDEZ. CRUZ MANUEL ALEJANDRO CARRILLO, MARIA ELENA LARA CRUZ y 
CRISTOPHER EMILIO LOPEZ VAZQUEZ, la cual se le tiene por hecha en 
términos del artículo 138 del Código de Procedimiento Civil en vigor. 

QUINTO. Por último, téngase a la ocursante, solicitando se señala 
fecha y hora para la diligencia de remate en primero almoneda. 

En atención a su petición, con fundamento en los numerales 432, 
433. 434. 435. 577 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles 
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en vigor en el Estado. séquese a pública subasta en Primera Almoneda y al 
mejor postor, el inmueble propiedad del demandado JOSE LUIS ROMERO 
CALDERON, que dio en garantía en la escritura número 3,289 de fecha 
veintinueve de agosto de dos mil once. mismo que a continuación se 
describe: 

Predio urbano y construcción. ubicado en la calle Paseo El Encanto 
número 111 del lote tres de la manzana cinco, la casa número 19 del 
predio 19, ubicado en la privada Tulipanes del condominio "Tulipanes" del 
fraccionamiento "El Encanto", ubicado en el kilómetro 13.5 de la carretera 
Villahermosa-Teapa en la Villa Parrilla, municipio del Centro, Tabasco, con 
superficie privativa de terreno de noventa metros cuadrados y una 
superficie construida de ciento once metros. veinte centímetros. 
cuadrados; la cual consta en la escritura pública número 3,289 de fecha 
veintinueve de agosto de dos mil once, pasada ante la fe. del licenciado 
ROMAN ESTEBAN DAVID GONZALEZ, Notario Público número 38 del Estado, 
en ejercicio y con domicilio fijo en esta esta ciudad. 

Al cual se le toma como valor comercial. la cantidad de $795,000.00 
(setecientos noventa y cinco mil pesos 00/100 M.N.), de acuerdo con el 
avalúo exhibido por el perito del ejecutante, suma que servirá de base 
para el presente remate, siendo postura legal-la q"ué cubra cuando menos 
el monto del avaluó fijado al bien inmueble. 

SEXTO. Se hace saber a los licitadores que d~seen intervenir en la 
presente subasta que deberán depositar previamente en el Departamento 
de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior 
de Justicia en el Estado. ubicado en Avenida Gregario Méndez sin número, 
de la colonia Atasta <;le Serra de esta Ciudad, cuando menos el 10% {DIEZ 
POR CIENTO) de la cantidad que sirve de base para el remate: requisito sin 
el cual no serón admitidos. 

SÉPTIMO. Conforme lo previene el numeral433 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor. y toda vez que en este asunto se 
rematará un bien inmueble, anúnciese la venta por dos veces, de siete en 
siete días en el Periódico Oficial del Estado. así como en uno de los diarios 
de mayor circulación que se editen en esta ciudad; por lo que. expídanse 
los edictos y los avisos poro que sean fijados en los lugares más concurridos 
convocando postores o licitadores: en el entendido que entre lo último 
publicación y la fecha del remate, deberá mediar un plazo no menor de 
cinco días. 

Asimismo. toda vez que por disposición gubernamental el Periódico 
Oficial del Estado de' Tabasco, únicamente se edito los días miércoles y 
sábado; por lo que en el caso que se requiera realizar una de los 
publicaciones en día inhábil, en términos del dispositivo 115 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, queda habilitado ese día para 
realizar la diligencia. 

Sirve de apoyo o lo anterior, el criterio jurisprudencia! sustentado bajo 
el rubro y texto siguiente: 

" •.• EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS 
PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL 
CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL. •• "li 

OCTAVO. Se les hace saber a las partes, así como a postores 
o licitadores que lo subasta en Primera Almoneda señalada para los mg 
HORAS DEL VEINTE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO. se difiere para los 
DOCE HORAS DEL OCHO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO. hociéndoseles 
saber a las partes y a los postores que deberán comparecer debidamente 
identificados con documentos idóneo en original y copia simple y que no 
habrá prórroga de espero. 

NOTIF[QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, monda y firma el licenciado Juan Carlos Galván 

Castillo, Juez Cuarto Civil de Primera Instancia del primer distrito judicial del 
Estado, Villohermosa, Centro. Tabasco, México. ante el Secretario Judicial 
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de acuerdos, licenciado Vicente Tarango Gutiérrez, ~on quien legalmente 
actúa, que certifica y da fe ... H 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ 
COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN 
EN ESTA CIUDAD, POR DOS VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS; POR LO QUE, 
EXPÍDANSE AVISOS PARA QUE SEAN FIJADOS EN LOS LUGARES MÁS 
CONCURRIDOS CONVOCANDO POSTORES O LICITADORES; EN EL 
ENTENDIDO QUE ENTRE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN Y LA FECHA DEL REMATE, 
DEBERÁ MEDIAR UN PLAZO NO MENOR DE CINCO DfAS, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO. 

1 ~poca: Novena tpaca. Reglstro: 181734. Instancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación v su Gaceta. Tomo XIX, Abril de 2004. Materla(s): Civil. Tesis: la./ J. 17/2004. Página: 
335. EDICTOS PARA a REMATE DE BIENES. SU PUSLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL 
(LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL). La publicación de los edictos contarme al articulo 570 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal puede contemplarse desde dos puntos de vista, a saber: a) como acto 
decisoria del juz¡ador que la ordena v b) como acto material. En el primer caso, se trata de una actuación judicial que 
Implica el ilnuncio por medio de edictos fl)ildos en los tableros de ilvlsos de los juzgados v de lil Tesorerfa del Distrito 
Federal; y, en el segundo, es solamente un anuncio dirigido al público que pudiera tener inten!s en comprar bienes 
sujetos il remate, es decir, se trata de la tTilnsformadón materiill de lil voluntad del órgano jurisdiccional. En 
consecuencia, la simple publicación de un edicto en el periódico, no puede constituir en si mlsmil una actuilclón judicial, 
por lo que el necho de que dicha publicación se realice en diils inh.dbiles, no constituve una Infracción al procedimiento. 
ContTildlcclón de tesis 83/2003-PS. Entre las sustentadas por los Tribunales COlegiados Primero v Segundo, ambos en 
Materlil Civil del Primer Circuito. 3 de marzo de 2004. Cinco votos. Ponente: Olg¡¡ Sánchez COrdero de Gilrcia Vllleps. 
Secretario: Carlos Mena Adame. Tesis de jurisprudencia 11/2004. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión de fecha velntlcuiltro de marzo de dos mil cuatro. 
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No.-11115 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO 

AL PUBUCO EN GENERAL 
PRESENTE. 

EDICTO 

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 143/2023, RELATIVO ~L JUICIO ESPECAL HIPOTECARIO, 
PROMOVIDO POR EL LICENCIADO EDUARDO VERA GOME.l. APODERADO LEGAL PARA PLEITOS V COBRANZAS 
DE LA SOCIEDAD MERCANTIL "DECAROME", SOCIEDAD ANONIMA PRoMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL 
VARIABLE, ~l\J CONTRA DE FLOR EDITH ZAPATA GARCA; EN TREINtA V UNO DE ENERO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO, SE DIGO UN AUTO, MISMO QUE COPIADO, A LA LETRA: ESTABLECE: 

1 

w ... JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE CENTRO, VIUAHERMOSA,. TABASCO. TREINTA V 
UNO DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

VISTO; b de cuenta se acuerda. 

PRIMERO. Visto el estado procesal que guardan los presentes autos y advirtiéndose del cómp~:to 
secretaria! que antecede, hace constar que el término concedido a la parte demandada, para manifestar en 
relación al a·Jaluó exhibido por la parte actora, por lo que con fundamento en los articulas 90 y 118 del 
Código de ilrocedimientos Civiles en vigor, se le tiene por perdido ese derecho para hacerlo con 
posterioridad, en tales circunstancias, esta autoridad tiene a bien aprobar el dictamen emitido por el 
INGENIERO JUUO CESAR CASTlLLD CASTlLLD, para todos los efectos legales a que haya lugar 

SEGUNDO. Por presente al licenciado EDUARDO VERA GOMEZ. zpoderado de la parte actora, con su 
escrito de c1.:enta, como lo solicita y tomándose como base el avaluO emitido por el INGENIERO JULIO CESAR 
CASTlLLD CASTILLO, por lo que de conformidad con lo establecido por los artí~ulos 433';·4).4, 435, 577 y 
demás relati·Jos del ordenamiento civil invocado, se ordena sacar a pública subasta, en PRIMERA ALMONEDA 
y al mejor postor el bien inmueble hipotecado P.rcpiedad de la demandada FLQR EDITH ~ATA GARCIA, 
mismo que a continuación se describe según a valuó y; escritura 16,018. . •• 

/ ...... 
Lote 14, manzana 1, ubicado en el Boulevand los Almendr~ mlmero .1101 ~cciona!!liento Los 

Almendros, Rancherla la Urna del Municipio de Centro, Tabasco, constante de una :superficie. de 'l56.54 m2 y 
. superficie construida de 97.0S m2, con las siguientes medidas y colindancias al Norte: ·7.00 metros con lote 

veintiocho, al Sur: 7.12 metros con Boulevand los Almendros, al Orlente:.21.76 metros.corflote.lS, al Poniente 
22.99 metros con lote trece. · 

Fijándose un valor comercial de $913.000.00 NOVECIENTOS lRECE MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), misma que servirá de base para el remate y es postura legal la que cubra cuando 
menos dkha.cantídad. 

TERCERO. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen intervenir en la presente 
subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesoreria 
Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado en ia Avenida Méndez sin número de la 
Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad capital, exactamente frente a la Unidad Deportiva de la Colonia Atasta, 
cuando menos el DIEZ POR OENTO de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo rec¡uisito no 
serán admitidos. 

CUARlO. Como lo previene el artículo 433 fracción IV de la ley adjetiva civil, amínciese la 
presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE orAs, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno 
de los diarios de Mayor circulación que se editen en esta ciudad, f:jándose además avisos en los sitios 
públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para la cual expídanse los edictos y ejemplares 
correspondientes, convocando postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este 
Juzgado a lc.s DIEZ HORAS EN PUNTO DEL DIA. DIEZ DE ABRIL DE DOS Mil VEINTICUATRO, en el entendido que 

no habrá tér¡zllnp de espera. 
Es-de suma importancia precisar que al tratarse de dos pubiicaclones, debemos entender que el, 

término ·de siete en siete días, debe comenzar a computarse a partir del día siguiente de que se efectuó la 
primera publicación, la cual es punto de partida para determinar el díill en que debe hacerse la segunda de 
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ellas, ; sea, posteriormente a los siete dlas subsecuentes a la primera publicación, poc lo QUe, e:1tre las !lis 
publicaciones ordenadas deben mediar seis dfas; esto es, para que la última de ellas se realice precisamel'll!e 
al séptimo dfa. t 

De igual manera, se hace necesario precisar QUe, para el cómputo de los siete dfas ulteriores a la 
primera publicación, deben tomarse en cuenta los días hábiles e inhábiles, sin distinción entre uno y otro, en 
virtud de QUe las publicaciones de los edictos sólo constituyen la publicidad para convocar a posibles 
postores, por tanto, no son verdaderos términos para la realización de actos procesales. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencia! sustentado bajo el rubro y texto siguiente: 
"EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA 

ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL).1 

La fecha antes señalada para el desahogo de la presente diligencia, es en atención a la carga de trabajo 
que existe en este Juzgado, y al número de audiencias programadas. Sirve de apoyo por analogía la tesis 
sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo el rubro y texto siguiente: 

"AUDIENCIA CONSTITVCIONAL. SEiiALAMIENTO DE. Si bien es cierto qve• conforme al 
artlcvlo 147 de la Ley de Amparo, debe sellalarse en el auto en que se admite la demanda, dla y hora ppra la 
celebración de la audiencia, a más tardar dentro del término de treinta dios, también lo es qve esta disposición 
legal debe entenderse en términos hóbiles, armonizándala con las dificultades que en la práctica se presente, 
toda vez qve siendo mvchos los negocios qve se ventilan en los tribvnales federales, hvmanamente serfa 
imposible observar la ley a este respecto. Consecuentemente, no es ilegal/a resolución de un. Juez de Distrito 
qve cita para la celebración de la avdiencia vna fecha posterior a los treinta días qve marca lo ley, si tal 
señalomie~to obedece o necesidodes imperiosas y no a molo fe o dolo de parte del jvzgodor. Tesis sin número, 
Qvinto tpaco, Semanaria Judicial de la Federación, Tomo l.XVIIf, Primera Sala, página 519, registra de IUS 
328173".Z. 

Notlflquese personalmente y cómplase. 
Asf lo proveyó, manda y firma la Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 

Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada GUADALUPE l.OPEZ MADRIGAL. ante el Secretario 
Judicial de Acuerdos, licenciado ABRAHAM MONDRAGÓN JIIIII~NEl, con quien legalmente actúa; que certifica 
y da fe ... n. 

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS 
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION por DOS VECES DE SIETE EN SIETE D[As. en el 

Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de Mayor circulación que se editen en esta ciudad, 
fijándose además avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta ciud~d, EXPIDO EL 
PRESENTE EN FECHA A DIECISEIS DE FEBRERO DEL DOS MILVEINTlCUATRO, EN LA CIUDAD DE VllLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

M&hl. 

1 EDICTOS PARA El REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN 
JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL). la publicación de los edictos conforme al 
articulo 570 del Código de Procedimientos Civiles cara el Distrito Federal puede contemplarse desde dos puntos de 
vista, a saber: a) como acto decisorio del juzgador que la ordena y b) como acto material. En el primer caso, se trata de 
una actuación judicial que implica el anuncio por medio de edictos fijados en los tableros de avisos de los juzgados y de 
la Tesoreria del Distrito Federal; y, en el segundo, es solamente un anunclo dirigido al público que pudiera tener Interés 
en comprar bienes sujetos a remate, es decir, se trata de la transformación material de la voluntad del órgano 
jurisdiccional. En consecuencia, la simple publicación de un edicto en el periódico, no puede constituir en si misma una 
actuación judicial, por lo que el hecho de que dicha publicación se realice en dlas inhábiles, no constituye una infracción 
al procedim!ento. (J]; 9a. Epoca; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XIX, Abril de 2004; Pág. 335. ~ 



2 DE MARZO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 66 

No.- 11116 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

EDICTO 

Al PÚBLICO EN GENERAL. 

En el expediente 509/2015, relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, 
promovido por el licenciado MARCO ANTONIO CONCEPCION MONTIEL, 
APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y CONBRANZAS DE SCOTIABAN•{ 
INVERLAT, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT, en contra de FRANCISCO 
ANTONIO PEÑALOZA SERRANO como ACREDITADO, Y MILEIDA 
CHIQUINQUIRA AMAIZ LEAL, en su carácter de obligado solidario y 
como "GARANTE HIPOTECARIO" a la INSTITUCION BANCARIA 
DENOMINADA BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A. INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE DIVISION 
FIDUCIARIA, en fecha dos de enero de dos mil veinticuatro, se dictó un 
auto que copiado a la letra se lee: 

" ... JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO. DOS DE ENERO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO. -

Visto. La razón secretaria!, :.e acuerda.-

Primero. Advirtiéndose de autos que, los ciudadanos Francisco Antonio 
Peñaloza Serrano y Mileida Chiquinquira Amaiz Leal, demandados en la presente 
causa, no desahogaron la vista ordenada en el punto primero del quince de 
noviembre de dos mil veintitrés dentro del término concedido para ello según 
cómputo secretaria! que antecede, en consecuencia, se le tiene por perdido el 
derecho para hacerlo con posterioridad, lo anterior de conformidad con los artículos 
90 y 118 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. -

Segundo. Por presentado el licenciado Luis Alberto Pérez Hernández, 
abogado patrono de la parte actora, con su escrito de cuenta como lo solicita, de 
conformidad con lo dispuesto en la frocción 111 del artículo 577 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, y toda vez que el avalúo exhibido por la parte 
no fue objetado por la parte demandado, será el que sirva de base para el remate 
del bien inmueble hipotecado. -

Tercero. Congruente con lo anterior y toda vez que, del certificado de 
gravámenes previamente exhibido, se observa que no existe acreedor 
reembargante alguno, con fundamento en los numerales 433,434, 435, 577 y demás 
relativos de la Ley Adjetiva Civil vigente en la entidad se ordena sacar a pública 
subasta en primera almoneda y al mejor postor el inmueble hipotecado propiedad 
de los demandados Francisco Antonio Peñaloza Serrano y Mileida Chiquinquira 
Amaiz Leal, la cual se encuentra localizada en: -
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" Casa 15 ubicado en el lote 15. Calle Privada Luna del Condominio 
horizontal denominado Villas del Sol. ubicado en Avenida 27 de Febrero de la 
Colonia Atesta. constante de una superficie total de 164.85 m2, localizado dentro de 
las siguientes medidas y colindancias: A ! noreste en 10.50 metros con propiedad 
privada; al sureste en 15.70 metros con lote 16; al suroeste en 10.50 metros con Calle 
Luna y al noroeste en 15.70 metros con lote 14, documento inscrito en el Registro de 
la Propiedad y del Comercio de esta C iudad, con fecha cinco de marzo de dos mil 
diez, bajo el número 3071 del libro general de entradas a folios del 222565 al 22590 
del libro del de duplicados volumen 134. quedando afectado por dicho actos y 
contratos del folio 148 del volumen 111 de condominios". -

Al cual se le fijó un valor comercial de $3.496,200.00 (tres millones 
cuatrocientos noventa y seis mil doscientc•s pesos 00/ 100 moneda nacional). mismo 
que servirá de base poro el remate. y es postura legal lo que cubro cuando menos 
dicho cantidad. -

Cuarto. Se hoce saber o los postores o licitadores que deseen intervenir en 
lo subasto que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de lo Tesorería Jvdiciol del H. Trib unal Superior de Justicia 
del Estado. cuando menos el d iez por ciento de lo cantidad que sirve de base poro 
el remate. sin cuyo requisito no serán admitidos.-

Quinto. Como lo previene el artículo 433 fracción IV del ordenamiento civil 
antes invocado, anúnciese la p resente subasta por dos veces de siete en siete días. 
en el Periódico Oficial del Estado. así como en uno de los diarios de mayor 
circulación que se editen en esto ciudad. fijándose además avisos en los sitios 
públicos más concurridos de costumbre de esto ciudad. poro lo cual expídonse los 
edictos y ejemplares correspondientes. convocando postores; en lo inteligencia que 
dicho remate se llevará o cabo en este Juzgado o los nueve horas con treinta 
minutos del diez de abril de dos mil veinticuatro. y no habrá prórroga de espero.-

Quinto. Ahora. atendiendo o que e l Periódico Oficial del Estado 
únicamente se publico miércoles y sábod:>s. con fundamento en el arábigo 115 del 
código procesal civil en vigor se habilite el sábad o poro que alguno de dichos 
publicaciones -en el citado medio de difusión- ~e realice en ese día. -

Notifíquese personalmente y cúmplcse. 

ASÍ LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA JUEZA QUINTO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CENTRO, TABASCO, MÉXICO. 
MAESTRA EN DERECHO NORMA ALICIA CRUZ O LÁN, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL 
LICENCIADA NALLELI DE LEÓN PÉREZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA. QUE CERTIFICA 
Y DA FE ••• " 

Dos firmas ilegibles, rubrica. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍ~ EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A 
LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL VEIN: MR , EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCG>.. '"; .. "~.,:~( "~-

~" ..... ._ ... ,. ~ 
LA SECRETARIA JUDICIAL ~-= • ~~--~.:=-· ... 

0..-= • ~o 
o ~ -~ ~~~~\ ~l ~ 

- ~,· .. ' 1 ~ 
~~~ '"' ~ 

\{') A r- '"<;( 
LIC. NALL DE LEON PEREZ ~{ ~¡ '-~0 0'- y 

* LCGH. ~-...,.;.. e,"" 
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No.- 11107 

JUICIO PENSIÓN ALIMENTICIA 
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO, MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO 

EDICTOS 

C. DANIELA BERENICE PELAEZ NARVAEZ. 
P R ESENTE. 

Que en el expediente número 00320/2002, relativo al .Juicio 
PENSION ALIMENTICIA, promovido por EVANGELINA NARVAEZ LOPEZ, 
en contra de DENIS ANTONIO PELAEZ PUCHE, que con fecha c inco ele 
diciembre del dos mil veintitr és, se dicto un acuerdo, que copiado a la 
letra dice: 

PRIMERO. Por presentado DENIS ANTONIO PELAEZ PUCHE con su escrilo de 
cuenta, en el que señala corno domicilio para citas y notificaciones e l ubicado en la calle 
Nicolás Bravo número 46 de la colonia Obrera de esta ciudad de Macuspana, Tabas-:o o" 
través de los medios electrónicos los números de teléfonos 9341004336 y 9931550035 Ft 

través de la aplicación por WhatsApp o al correo electrónico mariscastillo79~!_g[!l;:tj_l'--c;:r;.u:~: 

a utorización que se tiene por hecha de conformidad con los artículos 131 , 136 y !38 Ll<-1 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

SEGUNDO. Asimismo, se tiene por presentado DENIS ANTONIO PELAEZ IJUCHI:: 
con su e s c rito de cuenta en el que realiza diversas manifestac iones q u e ignora el dOitlici l!u 
de la inciclentFHia DANIRLA RRRRNJC:R PRLARZ NARVAF;.Z y que sPa o rd <>nRdo "" 
localización mediante oficios a las dependencias, así como exhorto a su centr·o de u·Rlmjo 
sin lograr su localización; manifestaciones que se t iene por hecha para los efectos legales 
procedentes. 

TERCERO. Ahor a bien bajo la petición hecha por el citado promovente, tomando 
en cuenta que se ha buscado a la incidentada DANIELA BERENICE PELAEZ 1\!A I~VAEZ, 

en el domicilio proporcionado de su parte, así como también de los infor·mes s o licitaclos :1 

las distintas dependencias en los cuales han manifestado no tener en s u s a rchivos algún 
domicilio de la referida incidentada, en donde se pone de manifiesto que la demandada nu 
se e ncontró en el domicilio buscado, con lo que s e considera que existen L·kn.u1r ... ~ 
suficientes para decir q11e la c it1dadana DANIE;LA BERENICE PEI...AEZ NARVAGZ, e:; 

presuntamente de domicilio ignorado, de conformidad con lo dispuesto por los a rticuios 
131 fracción lll, 132 fracción 1, 134 y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civi les 
en vigor del Estado, se ordena notificar, emplazar y correr traslado a la ciudadana 
DANI ELA BERENICE PELAEZ NARVAEZ, por EDICTOS v notificar el presente pmveido. 
asi como el auto de inicio del veintiocho de enero del dos m il veintidós, los cllalt's S<' 
publicaran por tres veces, de tres en tres días, en el periódico O ficial del Estado y e.1 otro 
de los de mayor c ircu lación, para los fines ele que la inciclentada DANIELA I~EI~! :,~.IC'! 

PELAEZ NARVAEZ, se enteren del INCIDENTE DE CANCELACION DE .PENSIÓN 
ALIMENTICIA, promovido por DENIS ANTONIO PELAEZ PUCHE, in terpueslo e n su 
contra, mismo incidente que es deducido del expediente 3 20/2002, relativo al juicio 
Especial de Alimentos, promovido por EVANGELINA NARVAEZ LÓPEZ, y comparezca 
a nte este Juzgado en un término de CUARENTA DIAS NATURALES a recoger las copias 
del traslado, sellados, rubricados, dicho término empezará a correr· a part ir· del d ia 
siguiente en que se haga la última publicación y en caso de no comparecer se les dani. pur· 
legalmente NOTIFICADOS del INCIDENTE DE CANCELACION DE PENSIÓN, y empezan,i 
a cor-rer el rér·mino de TRES DIAS HABILES para que pr·odu7.ca su contestación d<' IH 
demanda incidental a nte este Juzgado; apercibida que de no hacerlo, se !es tendn'i por· 
contestada por presuntamente admitido los hechos de la demanda que dejó d e contesmL 

De igual forma se hágasele saber que deberá señalar domicilio y p e rsona física 
para oír citas y notificaciones en esta ciudad, pues en caso contrario, las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por lista que se fije en 
los tableros de aviso del Juzgado de conformidad con los artículos 1 35, 136, 137 y cie rnas 
relativos del Cód igo de Procedimientos Civi les en vigor. 

CUARTO. Qued<~ a ca rgo de la pane actora los tramit<~s rel>pl'<ll\'""' de "'' 

edictos antes ordenados. 
QUINTO. De conformidad con e l articulo 140 del Código de P··ocec! im ienlus 

Civiles en vigor en el Estado, se hace saber a las partes que a partir ele! seis de diciembre 
de dos mil veintidós, la titular de este juzgado es la Maestra en Derecho Verónica Luna 
Martinez. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE AL INCIDENTISTA, DEMÁS PARTES POR 
LISTA Y CÚMPLASE. 
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'-" proveyó, manda y firma la Juez C ivil de Primera Instancia de Macuspana. 
l'ab<1sco. ante el Secretano juci ic ial, con quien act(Ja, que certifica y da fe . 

M .D. VERÓNICA LUNA MARTÍNEZ 

JUEZA CIVIL 

LIC. ODILIA CHABLE ANTONIO. 

SECRETARIAJUDICIAL 

AUTO DE DE INICIO DEL VEINTIOCHO DE ENERO DEL DOS 
MIL VEINTIDÓS. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE 
MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO. A VEINTIOCHO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDÓS. 

VISTOS. El escrito de cuenta, se acuerda: 
PRIMERO. Como se encuentra ordenado en el punto segundo del acuerdo 

dictado en esta misma fecha, en el expediente prin cipal, se tiene por presentado al 
c iudadano DENIS ANTONIO PELAEZ PUCHE, con el escrito que se provee, y documentos 
a n exos consistentes en: Copia certificada y simple de la resolución de fecha treinta de 
septiembre del dos mi/trece, dictada en el toca civil 629!2013-ll; copia simple de un escrito 
a nombre e DENIS ANTONIO PELAEZ NARVAEZ; Copias certificadas de las actas de 
nacimientos 00439 y 850 a nombre de DENIS ANTONIO Y DAN lELA BERENICE de apellidos 
PELAEZ NARVAEZ; Copia simple de una orden de pago de pensión jubilatoria a nombre de 
OENIS ANTONIO PELAEZ PUCHE: Copia simple de un contrato de donación pura, simple y 
r¡rotuiln a 1to11tbre de DENIS ANTONJO PELAEZ PUCHE, BARBARA GUADALUPE, DENIS 
1\NTONIO y DANIELA BERENICE de apellidos PELAEZ NARVAEZ; Copia simple a color de 
u n recibo d e pago d e pensiones a nombre de PELAEZ PUCHE DENIS ANTONIO, expedido 
por Petróleos Mexicanos; Copia certificada del acta de matrimonio número 00056 celebrado 
c>1tlre DENIS ANTONIO PELAEZ PUCHE Y MARIS CASTILLO MONTUY por medio de los 
c uales viene a p romover INCIDENTE DE CANCELACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA, en 
contra de DENIS ANTONIO Y DANIELA BERENICE de apellidos PELAEZ NARVAEZ, por 
lo que de con fo rmidad con los artículos 197, 340, 372, 373, 374 y demás relativos y 
aplic-FJhlcs del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, se ordena dar trámite 
t>n la vi;o¡ incide ntal y po1· c u e rda separada unida al principal. 

SEGUNDO. De conformidad con el numeral 374 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor del Estado, se ordena correr traslado con las copias del escrito incidental 
y a nexos a los incidentad os DENIS ANTONIO Y DANIELA BERENICE de apellidos 
P ELAEZ NARVAEZ, en el domicilio ubicado en la calle Cristel sin número, colonia José 
Eduardo Rovirosa (frente al CONALEP) de esta ciudad de Macuspana, Tabasco, para 
los efectos de que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES contados a partir del día 
siguien te al en que se le n o tifique el presente proveído den contestación a la demanda 
incidental promovida, debiendo ofrecer pruebas de su parte, si quieren hacerlo; en e l 
<' l1 t<'nrhdo que de no h acerlo. se les tendrá por perdido el derecho. 

Asimismo r equiérasele para que dent¡·o del mismo término, señalen pe1·sona 
1\sica y domicilio en la circunscripción de esta ciudad (cabecera municipal), para los 
e fectos de oir y recibir citas y notificaciones, apercibidos que · de no hacerlo las 
subsecuentes surtirán efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este 
,Juzgado, aun las que conforme a las reglas generales deban hacerse personalmente de 
confor midad con los a:·tículos 136 párrafo segundo, 138 del Código de Procedimientos 
C1vilcs e-n v1gor; a excepción de la sentencia definitiva que se llegare a dictar, la que le 
sf'r<i not 1l"ir;-1da en el domicilio en el que sean notificadas, en términos del artículo 2 2 9 
lracc:ón IV de! Código invocado. 

TERCERO. Téngase al incidentista DENIS ANTONIO PELAEZ PUCHE, por 
señala ndo como domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en la calle Nicolás 
B r avo número 46, colonia Obrera de esta ciu dad de Macuspana, Tabasco; 
a utorizando para tales efectos a los licenciados JOSE DAVID JIMENEZ FONZ y MARlS 
CASTILLO MONTUY; designando como su abogada patrono a la licenciada SUSANA 
MORALES SALAZAR; personalidad que se le reconoce a la citada licenciada; lo anterior de 
confom1iclad con lo s a rtículos 84, 136 y 138 del Código de Procedimientos civiles en 
vigor. 

CUARTO. En consecuencia, advirtiendo e l Estado de emergencia de la 
pande mia dec¡·etado por la OMS conocida como COVJD-19, así como atendiendo a lo 
dispuesto por los artículos 01 y 04 de nuestra Constitución que prevé el deber de los 
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Tribunales de promover, respetar y garantizar derechos humanos, siendo d e relevanc ia en 
este momento, preservar la Salud de todas las personas. 

Atendiendo a lo resuelto por el articulo 01 / 2020 , d ecretad a ele la Comisión 
lnteramericana de Derechos H umanos, en el que prevé que en los Estados. la ft lnciún 
judicial debe continuar con las medidas necesaria, en relación al articulo 27 d f> In 
Convención Interamericana de Derechos Humanos, que establece la posibilidad de los 
paises decreten estado de Emergencia por cuestiones de salud. 

En observancia, a lo dispuesto por el Consejo de la Judicatura de l Pode1· 
Judicial del Estado, en los acuerdos generales 01/2020, 02/220, 03/2020, 04 / 2020 y 
06/2020, y a fin de garantizar un adecuado acceso a la Justic ia. 

Hágase sabe1· a las partes que como pa1·te ele estas medidas. d e bc rú h <tce r no:-; 
del conocimiento si a lguno de ellos se encuentra dentro del grupo de ,·iesgo o vulne rnbk 
como consecuencia del COVID- 19, (personas mayores de 60 años, hipertens ió n. clia bclc>< 
enfermedades crónicas degenerativas, VJH) etc. 

Asimismo, se le informa que en caso de ser necesario se hará uso de la 
tecnología (plataforma digital) que permita hacer efectiva la comunicación ele este 
Tribunal y las partes mediante soportes como video conferencias, video llamadas, 7-oom, 
Meet, Skype o cualquier otro. 

También existe la posibilidad de realizar las NOTIFICACIONES PO R ME D IO 
ELECTRONICO, de conformidad con lo previsto por los artículo s 131 fraccionvs IV \'! Y 
VIl del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Bajo este contexto, requiérase las partes para que informen si c u e n tan con 
aparatos tecnológicos donde puedan utilizarlas aplicaciones y aplicaciones citadas 
anteriormente: Teléfono, iPad, Tablet, computadora u cualquier otro aparato que pueda 
facilitar la comunicación y notificaciones respectivas. 

Nos comuniquen si desean hacer uso de NOTIFICACIONES POR ME DI O 
ELECTRONICO durante el estado de emergencia de salud que se g·uarcla. Dc- ser HSl. 
deberá indicar a este Juzgado lo siguiente: 

Que por escrito y exp1·esamente nos haga saber su voluntad de s e r not ific-mlu <, ,. 
esa forma. 
Nos precise el medios los medios electrónicos por los que desea ser noti l"icaclo 
(WHATSAPP, SMS, correo electrónico etc.) 
De acuerdo a lo anterior, precise según el caso, correo electrónico. número 
telefónico, dirección digital o ID o cualquier registm digital. 

Una vez que se autorice las notificaciones via electrónica y ¡·ealizada la misma, 
deberá remitir inmediatamente por la misma vía, acuse de recibido de la notificació n. 
haciéndonos saber que está ente1·ado de lo cont1·ario, se hará constar su n egat ivn . 

QUINTO. Por otra parte, el demandado-incidentista DENIS ANTO NIO PELt\1·:;.: 
PUCHE, con su escrito de cuenta, solicita como medida provisional y en su m o m <'n lo 
definitiva la retenc1ón del 18.72% (dieciocho punto setenta y dos por ciento) del s a !a,·io l>n s f· 
y demás prestaciones que perciben los actores DENIS ANTONIO y DANIELA BERENICE de 
apellidos PELAEZ NARVAEZ; manifestando que la pensión que fue decretada a favor d e lo s 
entonces menores citados, con la salvedad que este porcentaje concluiria c-uando 
terminaran sus estudios profesionales; y en la actualidad estos ya son mayo¡·es ele eda d _, 
terminaron sus estudios profesionales; solicitando la retención de la pensión alimentic ia (]LH' 

existe fijada a favor de los menores. 
En tal virtud, de conformidad con los artículos 181, 182', 183, 372 y 373 del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se da entrada a dicha petición. Slt1 
suspensión del procedimiento, sin audiencia de la parte contraría. 

SEXTO. En atención a lo ante1·ior, es oportuno avocarnos a l estudio ele los 
requisitos que para las medidas cautelares exige el Código de Procedimientos Civi les e n 
Vigor en el Estado, en su numeral 182, que reza: 

"Artículo 182.- Requisitos para su procedencia. El que pida la prouidencin 
precautoria deberá acreditar el derecho que tenga para gestionarla, o al menos demostrar 
presuntivamente su existencia, así como la necesidad de que la misma se dicte. pnra evitar el 
daño que podría traer consigo el retardo en el pronunciamiento de la sentencia de{iuit i un e 11 el 
proceso principal.» 

De la detenida lec tura de l precepto, es e viden te q u e exige d os req uisi tos: 
l. El derecho de qu ie n la pide para gestio narla . 
2. La necesidad de dictar la medida o evitar el da1io que pod1·ia trae 1· c o n s igo .:1 

reta¡·do en el pronunciamiento de la sentencia definitiva en el proceso principal. 
En el caso específico, el demandado DENIS ANTONIO PELAEZ PUCHE, acrecl n rt su 

derecho para gestionar la medida que pide, pues es quien se ve afectado en sus ingreso s 
salariales con el gravamen alimentario a favor de los ciudadanos DENIS ANTONIO y 
DANIELA BERENICE de apellidos PELAEZ NARVAEZ, por resolución dictada en e' 
expediente principal 320/2002. 

En cuanto hace al segundo de los elementos a que s e h<~ce m ención n·lrtt t\·c: ·. 
acreditar la necesidad para gestionar la medida cautela¡· que solicita o e vita r e l thtio :¡ ·. · 
podría traer consigo el retardo en el pronunciamiento de la sentencia correspondien te en :·! 
proceso principal, es de advertirse que con la aplicación del descuento fijado a favo¡· d e J,¡s 
entonces menores DENIS ANTONIO y DANIELA BERENICE de apellidos PELAEZ 
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NARVAEZ, el enjuiciado tiene un perjuicio a sus ingresos como empleado de la paraestatal 
Pemex, Exploración y Producción, razón por la cual solicita se retengan los montos 
descon tados a favor de los incidentados, hasta e l momento que se emita e l fallo 
correspondiente en ésta causa, y se resuelva el destino de los mismos. 

En a tención a lo anterior, es de indicarle a las partes que de conformidad con el 
articu lo 197 del Código procesal Civil en vigor, será en la resolución correspondiente en la 
que se resolve1·á sobre el derecho de los ciudadanos DENIS ANTONIO y DANIELA 
BERENICE de apellidos PELAEZ NARVAEZ, para continuar gozando de los alimentos que 
pe¡·ciben de su progenitor; dado que será en esa etapa procesal cuando se analicen los 
C'lemcntos relativos a los cambios de circunstancias en la ne<.:esidad de la acreedo1·a. 
c o11tr:.stado con las posibilidades del deudor alimentist a. 

Empero; no obsta a lo anterior, analizar la petición de retención del monto 
obtenido por concepto de pensión alimenticia fijada por resolución dictada en el expediente 
320/2002 dado que en su caso, conforme el numeral 184 de la Ley Adjetiva Civil antes 
invocada, la medida cautelar solicitada únicamente tendrá como efecto mantener una 
si t uación de hecho existente, a fin de que en su caso, no se cause un perjuicio a ninguno de 
los contendientes en este juic io. 

De la prueba antes enunciada, atendiendo a lo preceptuado en el artículo 4 del 
Código Procesal Civil en vigor, que establece que el juzgador deberá dirigir y resolver el 
rroceso con impa¡·cialidad y con pleno respeto al principio fundamental de igualdad de las 
parles, de mane1·a que su curso fuera el mismo aunque se invirtiera los papeles de los 
litigantes . 

Empero; en el caso no se cuestiona el derecho o el monto de la pensión, sino 
que se hace una ponderación de la petición antes referida, y de lo que obra en autos, de 
donde se obtien e que para el caso que en definitiva resultaré procedente la acción 
instaurada. y se decrete a favor del incidentista , las cantidades correspondientes le serán 
pa gad:. s e n forma directa, si n que e xista el riesgo que tales montos salgan del p atrimonio de 
n m g11 n o d e los conten dien tes al ponerse bajo resguardo de la patronal, quien ha1·á el pago 
con-e spo ncilenlc acorde a las resultas del j uicio. 

Bajo esas c ondiciones, e l otorgamiento de la medida cautelar que pretende e l 
demandado se conceda, es a fin de evitar un perjuicio de imposible reparación en su contra, 
pues en el caso de que obtenga una sentencia favorable, no podrá restituírsele la diferencia 
en el monto de las pensiones que se hubieren pagado a la acreedora alimenticia. 

Lo anterior, en virtud de que de negarse la medida cautelar solicitada, al 
snlano del demandado se le continuará descontando el monto fijado por concepto de 
pc ns10n alimenticia, el cual s e seguirá a la acreedora alimentista, hasta que s e resuelva el 
;u ic-iC'I. e n c-u \·o caso. de justificarse las defensas argüidas por el mismo durante el juicio, las 
t n >gctC HlllC S e rcctuadas por tal motivo no serán restituidas. 

Bajo este tenor, y tomando en cuenta que el demandado justifica su petición, se 
ordena reten e r los alimentos modificados en el toca civil número 629/2013-11, de fecha 
t•einta de seplieutl.Jre del uu::; ruil lret:e; efet:Luauo en los autos del incidente de cancelación 
de pensión derivado del expediente 320/2002, relativo al juicio especial de a limentos 
promovido por SVANGSLINA NARVASZ LOPSZ, por si y en representación de sus hijos en 
e s e e ntonces menores de edad DENIS ANT O NIO y DANI ELA BERENICE d e apellidos 
PELAEZ NARVAEZ del indice de este Juzgado; consistente en el 18.72% (dieciocho punto 
·wtc n t<l _, dC's po1· c iento) del sala1·io y d emás prestaciones del trabajador DENIS ANTONIO 
PELAEZ PUCHE, como empleado de planta de la P a raest atal P e m e x , Explo ración y 
Producción en e l departamento 28608, con número de ficha 146863, a favor de los 
entonces menores DENIS ANTONIO y DANIELA BERENICE de apellidos PELAEZ 
NARVAEZ, quienes eran representados por su progenitora EVANGSLINA NARVAEZ LOPEZ, 
que fueran d ecretados en la causa civil 320/2002, de la que deduce el presente incidente 
c itado. hasta en tanto esta autoridad resuelva lo conducente e informe a quien deberá 
pagi. ¡·splcs; en consecuen c ia . tomando en cuenta el oficio DCAS-SCH-'CRLRH-GRRLRHSE-5-
:"2 3 -202 1 _ e n el cual la pa¡·aestatal Petróleos Mexicanos indica los domicilios y responsables 
de las clepenclcncias a los cuales debe j¡- dirigidos los oficios correspondiente a la pensión 
a limenticia y ot1·os, gírese el oficio de estilo al ciudadano JOEL FERNANDO EK MARISCAL, 
JEFE DEL D E PART AMENTO DE PERSONAL DE MACUSPANA, CON DOMICILIO EN 
CARRETERA MACUSPANA-JONUTA KILOMETRO 32, COLONIA OBRERA, CIUDAD 
PEMEX, MACUSPANA , T ABASC O ; C.P. 86720; para que dé cumplimiento a lo anterior de 
man era inmediata, debiendo informar a esta autoridad dentro del término de diez d ías 
hábiles empezados a contar a partir del día siguiente en que recepcione el oficio de méri to. 
rl d (· h id o c umrlimie nto el<~ d o a este mandato judicial. 

As11nismo, se la hace s abe¡- que queda subsistente el 7.26 % (siete punto 
ve intiseis por c iento) po r concepto de pensión alimenticia a favor de la ciudadana 
l<:VANGELINA NARVAEZ LÓPSZ, del total de 26% (veintiséis por c iento) del que fue 
condenado e l ciudadano DENIS ANTONIO PELAEZ PUCHE. 

Apercibida la empresa que de no hacerlo, de conformidad con lo previsto por 
el a 1-riculo 129 fracción 1 del Código de Procedimientos civiles en vigor, se le hará efectiva 
u n a medi da de a pre mio consistente en una multa de cincuenta días con base en la 
Unidad de Medida y act ualizac i ón v igente d e sde el uno de febrero de este a ñ o 
(96 .22), y que lo es su equ ivalente a la cantidad de $4,811.00 (cuatro mil ochocientos 
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o n ce pesos 00/ lOO moneda n acion al). 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 

ASÍ LO PROV EYO, M ANDA Y F IRMA E L CIU D ADANO LICENCIADO PABLO 
HERNANDEZ REYES, JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE MACUSPANA, 
T ABASCO, MÉXICO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENC IADO JORGE ALB ERTO 
ACOSTA MIRANDA, CON QU IEN LEGALMENTE ACTÚA, QU ~ CERTIFICA Y DA i>J·:. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES 
DE TRES EN TRES DIAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, 
ASI COMO EN UNO DE LOS D IARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 
ESTATAL QUE SE EDITAN E N LA CIUDAD DE VILLAHERMOS A, 
TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE 
MACUSPANA, TABASCO, A LOS NUEVE DIAS DEL MES DE FEBRERO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 
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